
Viérnes 6 de Junio de 1879 MONTEVIDEO Año 11—Núm. 174

POR SU TIPOGRAFIA A VAPOR

¿^ Calle del Cerrito 81

IESTE DIARIO

SE PUBLICA

SUSCRICION

Por un mes ......................................8 1 50
Un número del día....;..» O 10
Un número atrasado....... O 20

DIA.RIO DE DA. MAÑANA
REDACCION Y ADMINISTRACION, CERRITO 84 DIRECTOR—JUAN ZORRILLA DE SAN MARTIN AVISOS Y SOLICITADAS HASTA LAS 6 DE LA TARDE

Almanaque
Viérnes 6. Santos Norberto obispo y Rómulo.

—Témp. Ayuno.

Luna llena d las 9,51 m. déla mañana

Ki aol salo A las 7.13; so pane A les 4.63*

EL BIEN PÚBLICO
MONTE VIDEO, JUNIO 6 DE 1879.

Ley de presupuestos para 1880
Tenemos a la vista el repartido núm. 9 del

Senado, libreto ó libreta de 02 páginas, donde á 

regla y compás se ha trazado el plano del edifi­

cio eoonómioo que nos ha de dar abrigo en el 

año 1880.

Los gastos que en todo ese ejercicio hemos de 
permitirnos asecieoden, según el cálculo del Sr. 
Ministro de Hacienda, á pesos 8.748,654. De 

ellos la administración y gobierno emplearán 

5.382,204 mientras el servicio de lasjdeudas y 

demás compromisos de honor absorverán el res­

to, que son unos 3.366,450.

En cuestión de deudas nada queda que hacer; 

lo mejor hubiera sido no contraerías; pero una 

vez que se tienen y que, por estipulaciones so­

lemnes, hay el compromiso de atenderlas lo me­

jor que se pueda, lo que procede es ir pagando 

poco a poco.
Cuanto a necesidades de administración y go­

bierno, que nos imponen un sacrificio de 5 mi­

llones con su pico, el Senado antes que nadie ha 

procedido á examinar la cosa y ver lo que en ca­

da caso puede hacerse.

Digamos antes que de los 5 millones y pico, 

el gobierno, culto, recaudación, administración 

y policía, consumen solo $ 3.325,252,40 y que 

el resto se descompone en la forma siguiente:

/$ 124.104 20 Jubilados.

y« 75.996 04 Menores y pensionistas.

1 }■ 1.185.379 36 Lista militar pasiva.
< I • 246,144 OO Presps. de las JJ. EE. A A.

I « 425,328 00 Instrucción pública.

Ada esos 3.325,252.40, que corresponden, se­

gún dice el Sr. Ministro, a gastos corrientes de 

ia Administración, se descomponen así:

1
$ 87,240 Ministerio de R. E. con sus de­

pendencias culto y agricultura.

z\ $ 1.524,528 Ministerio de Gobierno sin los
/ presupuestos de las JJ. AA. ni

* ( el de I. Pública.

Y restado el total de esas cantidades de los 

3.325, 252,40 pesos correspondientes á los gas­

tos corrientes, quedan $ 1,713,484,40 cuya in­

versión no vemos especificada en el repartido 

del Senado, pero que es de creer constituyan 

los presupuestos de Guerra y Hacienda cuya pu­

blicación no hallamos en ese repartido.

De modo que, en resúmen, el presupuesto de 
Gastos se descompone en las siguientes partidas: 
La señalada arriba con el núm. 1

importa.................... ..... 2.056,951 60
Las señaladas con el núm. 2 que

importan . ................................................. * . 1.611,768
Y la diferencia entre las dos, cuya

inversión na hallamos especifi­

cada. ........... ; . . 1.713,484 40

Total de gastos . . . 5.382,204 00

El cálculo de recursos para atender á todo 

eso, arroja un total de 8.869,900, dejando nn 

saldo favorable al Tesoro de $1*21,246.*

¿Cómo se ha formado ese calculo!. En primer 

lugar, para la renta de Adnanas, se ha tomado 

por base el producto de 1878. Mas teniendo en 

cuenta la paralización en las faenas délos sala­

deros y el decrecimiento de la renta de Adnanas 

en los primeros meses del corriente año, se ha 

estimado que las Aduanas produzcan 400,000 

pesos menos que 1878.

La ley de contribución directa ha sufrido una 

modificación importante. Para el corriente alío 

ss redujo en 20 p. g la tasación de la propie­

dad. Sobre ese 20 p. § se ha hecho otra reduc­

ción de 10 p. § mas. De suerte que en 1880 re­

mita valuada la propiedad un 30 p. § mas bajo 

que en 1878.

También puede decirse que esta es la única 

reducción que se ha hecho en beneficio del pue­

blo. Todo lo demás queda como estaba.

Importaba, ai, hacer economías. El ministro 

lo confiesa y lo reconoce la comisión informante 

del Senado. Ambos se muestran también de 

acuerdo en que tal vez pudo reducirse el núme­

ro de los empleados. ¿Pero qué seria de los em­

pleados, en estos tiempos tan calamitosos?

Ante semejante consideración, nada impropia 

de quien considerase al Estado como una nueva 

arca de Noé refugio de todos los amenazados del 

diluvio ó como una inmensa casa de beneficencia 

asilo de los atribulados, el Gobierno y el Senado
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Evelina se levantó, y echándose sobre su ca­
beza un chal blanco que la cabria las espaldas, 

aceptó el brazo que la ofrecía Guy y se dirigieron 

tranquilamente ambos ú dos hácia el otro extre­

mo de la galería.

Mad de Boís-Genet se volvió siguiéndolos con 

la vista.

—Esas son las costumbres inglesas, exclamó 

encogiéndose de hombros... ¿No creéis que eso 
no es muy conveniente?

—¿El qué? preguntó M. de Preux, que miraba 

enfrente de él.

—Sois miope, y sordo al parecer, dijo madama 

da Bois-Genet con cierto sarcasmo.

—No lo creáis, señora.

—Pues yo digo que sí.

—Pues yo oa aseguro que no.
— ¡Pues bien! mirad pues.

—¿A dónde!
H —Allí abajo.
I ¡Ah! ¡ah»

F —¡Chist! Miradlos, ya vuelven; callad, y no 

miréis ahora.

Pero M. de Preux miró con la mayor fijeza,

retroceden, aunque mas el primero que el se­

gundo.
Oigamos al Ministro:

«Puede aún efectuarse alguna'economía sobre 

los actuales presupuestos activos!—El P. E. no 

lo duda, pero no se atrevería á aconsejar como 

conveniente y oportuna una nueva reducción en 

los presupuestos activos, especialmente tratán­

dose de supresión de empleos, mientras no viese 

desaparecer ó disminuir siquiera, la desanima- 

nación comercial que como en todas partes rei­

na en nuestros centros de población, y por cuyo 

efecto, encuentra cerrados ó dificultados al me­

nos los caminos honestos del trabajo.»

Oigamos ahora a la Comisión senatorial:

«Vuestra C. de Legislación participa de las 

opiniones emitidas por el P. E. en su nota de 

remisión del Presupuesto, 6n la parte en que 

manifiesti la inconveniencia de disminuir em­

pleos en momentos en que no es posible encon - 

trar trabajo honesto con que subvenir a las mas 

premiosas necesidades.»

No deja de parecer extrafia la palabra de 

comiseracion en ■ labios asi del P. E. como del 

Senado, administradores ambos, pero ninguno 

de ellos limosnero de los contribuye ates. Com­

préndese, sin dificultad, que se hubiera invoca­

do cualquier otro titulo, menos ese que, si no 

estamos equivocados, es originario de nuestro 

suelo y daría que reir en cualquier otro.

Mas como quiera que sea, resulta de todo eso 

con bastante claridad, cual haya sido el espíritu 
que ha presidido á la distribución de nuestros 
recursos en el año próximo. No ha sido un es­

pirita de economía, sino de largueza; no de pru­

dente caridad, que siempre empieza por lo pri­

mero, sino espirito de paternal flaqueza para con 

uno ó dos centenares de ciudadanos, un espíritu 

de beneficencia tierna, compasiva, pero mal 

aplicada.

Los directamente agraviados son lós emplea­

dos mismos: se les di trabajo, por protección; se 

les da retribución, por limosna. Ellos deben mi­

rar las oficinas como las salas de uu Asilo, los 

nombramientos ó diplomas como los tikets que, 

en lo mas crudo del pasado invierno, hacían re­

partir al pueblo hambriento los ricachos de 

Lóndres.

Si tal ha sido el espirito, con que se ha em - 

prendido la formación del presupuesto, cuales no 

serán los detalles de la inversión?

Esto, lo iremos examinando pocoá poco 

en’los días siguientes.

Cou o»a singular malicia que le caracteriza, El 

Siglo coloca unos al lado do otras los diversas 
apreciaciones que la prensa so ha permitido ha­
cer acerca del prurito de tecnicismo de que se 

siente acometido el Dr. D. A. F. Costa.

Y con ese juego entretenido y otros que no lo 

son menos, completa el colega su revista de la 

prensa.

♦ •
Ya presumíamos que La Nación iba i tener al­

go qae decirle & 4 Patria, á propósito de los gar­

rotazos que por vía do caución so aplicaron en 

Meló al coronel Moraes. Y en efecto ayer lo dice, 

mientras vienen los informes de como pasó la 

cosa, que el coronel'Moraes tiene la costumbre de 

promover bochinche, y que es un genio malo, y 

un cacique, cosas todas que no vemos hasta que 

punto puedan j ustificar,caso q uo fueran verdaderas, 
los palos que se dicen aplicados al señor Moraes.

También ha entrado La Nación con la moda de 

los sueltos de redacción y así hizo ayer dos, 

en uno de los cuales le dice A Patria que si El 

Ferro Carril ha sido oscuro al expresar su juicio 

sobre la carta del Dr. Costa, A Patria no os muy 

clara cuando de sus palabras se le podría exigir 

responsabilidad. En el otro suelto lo dice á La 

Erante que no tiene para qué andar haciendo dis­
tinciones entre la prensa del pasado y la presen­
to, porque la prensa actual deja bastante que de­
sear.—¿Lo diré por sí misma La Nación?

• •

Contra su costumbre, La Frasee aparece casi 

desprovista de trabajos de redacción. Solo un pe 

queño artículo ó propósito, de un proyecto pre­

sentado al Senado por el Sr. Vidal y según el 

cual se le autoriza al Gobierno para conceder 

una subvención al Ferro-carril del Este, es lo 

que La France nos ofrece.

Mejor que subvenciones, lo qae. desearía la 

prensa, dice La France, es que el Gobierno se 

quedara con la línea y la explotara por su cuenta. 

Pero el colega no está conforme con eso; sabe 
bien él que ol Estado es el peor de los contratis­
tas, el que hace mas torpemente las empresas, y 

habiendo tenido la del Ferro-carril del Este tan 

graves dificultades que salvar, mejor es que él 

Gobierno la subvencione y se deje de tomar sobre 

sí unas flores que esconden tantos abrojos.

• •
La Colonia Española ha recibido de un Fronte- 

rito una epístola doliente. Dice dicho señor que 

el comercio en la frontera se hace con solo el 

Brasil, por dos razones principales: porque las 

fiscalías de la frontera despachan á cualquier par­

ticular las mercancías que .introduce por su cuen­
ta; y porque los particulares prefieren introducir 
del Brasil, á beneficio de la diferencia que allí 

existe entre el oro y el papel.

En opinión, asi del Fronterizo como de La Co­

lonia, lo que importa es promulgar una tarifa li - 

beral que no ahogue al comercio de casa, y asi 

se permite recomendarlo al estudio de los Sres.

observando que Evelina y Guy se aproximaban; 

sin embargo, otra vez se alejaron, paseando de 

arriba á abajo. Al empezar este paseo, hablaron 

poco; pero ú decir verdad, las pocas palabras que 

se cruzaron entre ellos tuvieron por objeto hacer­

les olvidar la anterior conversación, y ahora mar­

chaban, el uno detras del otro, guardando el mas 

profundo silencio, sin cuidarse de si estaban ó 

no solos en aquella región embalsamada, sin re­

cordar que, al pasearse de este modo, pasaban al 

lado de las ventanas del gran salón, lleno com­

pletamente de gente.

Ana permaneció en el mismo sitio en que la de­
jamos, mirando vagamente las flores y la masa 
negra de los árboles.

Dé repente vi ó cruzar ante bu vista el vestido 
blanco de Evelina: la vió con sus ojos fijos en la 

persona que iba & su lado: vió centellear los bri­

llantes que llevaba: vió el belo - blanco flotando 

como una nube alrededor de su cabeza, y cerró 

sus párpados con la sensación que produce el re 

lámpago y el miedo A la tempestad. El resto de 
\usoir¿e se pasó insensiblemente: apenas si se 
acordaba do Evelina, cuando ésta, después de en ­
trar en el salón, y á fuerza do instancias, cantó 

con una expresión sublimo el aire de la Nonnóm- 

bula'. *Ah nongiunge timan pénsiero*. Ana rehuyó 

ol acompañarla, por una razón que distaba mucho 

de ser un fútil protexto; Ana tenia un dolor insu­

frible de cabeza, afección que la martirizaba con 

bastante frecuencia, hasta él punto de trastor­

narla. Por fin llegó la hura de marchar, y el si­

lencio, la oscuridad del carruaje, el aire fresco 

de la noche, la aliviaron algún tanto.

Sin embargo, ol llegar al chalet, sus ideas eran 
confusas; una laxitud mortal se apoderó do olla: 

subió lentamente á su cuarto por la escalenta de 

caracol, y entró en su dormitorio, sin haber ha- 

■ blado con Evelina ni uno sola palabra.

que so ocupan en formar ó reformar aquella céle­

bre tarifa.

A Patria se entretiene en hacer una detenida 

y ocurrente revista de la prensa.

El Diario del Comercio estudia también como 

nosotros las reformas del presupuesto. Parece 

que nos hubiésemos dado la mano con el colega 

en esto de la beneficencia oficial. Tampoco al 

Diario lo parece bien que el Estado pase pensio­

no# alimenticias á los necesitados, y si bien no 

cree que sería prudente una barrida general, ha­

lla mas conveniente el temperamento adoptado 
por el Sonado rebajando los sueldos ya que no los 

empleos mismos.

Ni lo parece do buen comer que, tras tantas es­

peranzas como por ahí se tenian de que las cargas 

que el pueblo sustenta so aliviaran, se salga 

ahora con un presupuesto sin mas innovaciones 

que tal cual disposición para mejor asegurar el 

pago del impuesto. Y algo en sentido de apremio 

debe haber olido el colega, cuando se permito in­

dicar que habrá prisión sin'juicio y comisarios con 

maooha, cosas ambas puo do la simple lectura 

del repartido del Senado nosotros no habríamos 

podido* colegir.

Como El Telégrafo Marítimo siempre anda á 

Caza do sabuesos proteccionistas, parece quo en 

el Journal de,la Societé de StatUtique ha tropezado 
con un señor dti Mesnil Marigny hecho de en­
cargo para el caso, y traduce su artículo destina­
do á negar el principio de la igualdad absoluta 

i do los intercambio -.

*

En la redacción de El Ferrocarril fue ayer 

. dia.de juicio final, es decir las almas se juntaron 

con los cuerpos, y se juntaron también entre sí 

las diversas partes de estos. Recordarán nuestros 
lectores que anteayer nos había dado el epígrafe; 
anoche nos dió el articulo.

En él se preguntad Ferro-Carril como es que 

no so ha creado el juzgado correccional que man­

da el Código do instrucción criminal vigente ha­

ce ya un mes, y cuyas funciones son tan nece­

sarias.

Un remitidista envía un articulo á La Reforma 

y en él, después de dar cuenta de la idea que se 

abriga do fundar nn hospital militar con los 

fondos ‘ que produciría el descuento de 2 p. g 

sobre los sueldos de los jefes y oficiales, del ejer- 

■ cito, opina que mas conducente seria la creación 

de úna escuela militar quo no la de un hospital, 

porque uno y bueno existe en Montevideo para 

' la clase de tropa y porque los jefes y oficiales 

se cuidan en sus casas cuando estén enfermos.

Nosotros también opinamos en esto como el 

colega: mas que cataplasmas do lino y linaza ha­

cen falto á la generalidad del ejército hacer que 

la carrera de los armas sea una carrera y no un 

accidente pasajero de la vida.

SECCION OFICIAL

Ministerio de Gobierno.

DECRETO

Montevideo, Junio 3 de 1879.

Consecuente con lo preceptuado en el artículo 

84 de la Ley de Registro Civil promulgada el 

11 de Febrero último, el Presidente de la Re­

pública acuerda y decreta:

Articulo i ® La inscripción de los Registros 

de estado civil se hará obligatoria en toda la 

República á contar desde el 1 ® de julio del 

corriente año,y sin interrupción alguna. (Artícu­

los 2,7, 8 y 9 de la Ley del Registro Civil.)

Art. 2 ® Los actos del estado civil de las 

personas se extenderán por los Jueces de Paz en 

los Registros correspondientes conforme i las 

disposiciones de la Ley fecha 11 de Febrero 

ppdo. y de conformidad con los modelos é ins­

trucciones que se acompañan con el presente re­

glamento. (Artículos 12 y 6 de la Ley.)

Art. 3 5 Se hará una edición oficial de ]a 

Ley en nn folleto que contenga los 36 modelos 

é instrucciones referidos, los artículos 89 i 98 

del Código Civil, el presente Decreto y la no­

menclatura de las enfermedades y causas de 

muerte, adoptada por el Consejo de Higiene en 

el año 1874.

Dicho folleto sera repartido por la Dirección 

de Estadística General al Superior Tribunal de 

Justicia i los Sres. Jueces Letrados, a los de 

Paz, á las Jefaturas Políticas, Juntas E. Ad­

ministrativas, Hospitales, Asilos y demás esta­

blecimientos públicos para su conocimiento. (Ar­

tículos 6, 51,52, 58, 59, 61, 66, 67 y 83.)

Art. 4? Ademas del folleto de que habla el 

articulo anterior y con el objeto do poner al al­

cance de todos loa habitantes de la República el 

conocimiento de la Ley relativa al estado civil 

y su reglamento, por el Ministerio da Gobierno 

se dispondrá, á la mayor brevedad posible, la 

reimpresión de una y otra con los anexos que 

considere conducentes, en hojas sueltas de di­

verso formato y un solo frente, destinadas i ser 

distribuidas gratis con profusión por toda la 

República, por intermedio de todas las autori­

dades superiores y subalternas, políticas y judi-1 

cíales y en los establecimientos públicos; en’las 

calles se fijarán en carteles permanentes en pa­

rajes concurridos por los respectivos vecindarios,

XLI

Al día siguiente por la mañana, al levantarse, 

Ana comprendió que estaba verdaderamente en­

ferma: su sueño fué un alotargamiento febril y 

agitado, y ahora apenas podía levantar su cabeza 

y mover sus doloridos miembros.

Apesar de todo, quiso levantarse; Juanona, 

asustada al verla tan pálida, quiso obligarla á 

que continuará acostada; pero Ana lo resistió 

obstinadamente. Evelina debía marcharse á las 

diez.

Y haciendo un esfuerza sobrehumano, se vis­

tió y bajó á la habitación do su amiga.

Esto estaba desayunándose precipitadamente; 

la vizcondesa debía pasar por la puerta del cha­

let á recogerla, y en efecto, no tardó mucho en 

aparecer el carruaje.

—Os escribiré, Ana en breve os enteraré de 

todo.
Después de algunos instantes, Evelina ocupó 

un asiento al lado de la vizcondesa, y el carrua­
je, tirado por cuatro caballos, desapareció á todo 
escape por el camino real.

M. Soverin dedicaba un día todos los meses 

para ir á M...., á donde le acompañaban gene­

ralmente su mujer y su hija: en el de hoy,estaba 
preparado para marchar con el objeto de hacer 

algunas compras y visitar algunos amigo®»

Ana tuvo un pretexto para disculparse “® *or* 

mar parte de la expedición, y cuando después do 

una hora de haberse marchado su jóvon amiga, 

vid á sus padres subir en el carruaje y partir á su 

vez,dejándola sola hasta ol anochecer, la primera 

sensación quo experimentó, fué la de un gran 

consuelo, por verse en completa soledad.

Pasado algunos días, Ana experimentó en su 

espíritu, en su alma, en su cuerpo, en todo bu

en las casas do negocio de campaña, etc., de­

biendo esta distribución y publicación reprodu­

cirse inmediatamente por espacio de un año, sin 

perjuicio de hacerse igual publicidad de toda 

modificación que se produzca.

Art. 5. ° Declárense hábiles todos los días 

del año para la inscriccion en los registros civi­

les; pero en los días domingo y de fiesta,los Jue­

ces de Paz solo estarán obligados á tener abier­

ta la oficina para ese efecto hasta medio día.

Art. 6.° En caso de enfermedad, ausencia 

ó imposibilidad del Juoz do Paz, las inscripcio­

nes serán autorizadas y los certificados expedi­

dos por sus antecesores por su órden,y si no es­

tuviese ninguno de ellos, por el mas inmediato 

á la oficina donde so halle ai Registro.

Art. 7 3 Ningún Juez de Paz podré dejar de 

desempeñar sus funciones de oficial del Estado 

Civil, aun en el caso de renuncia, antes de ha­

ber sido sustituido legalmente por otro y haber 

hecho entrega á este de los Registros y Archi­

vos correspondientes, mediando el recibo á que 

se refiere el art. 7° de la Ley.

Art. 8 ® Los Registros en blanco serán re­

mitidos por la Dirección de Estadística General 

á la Junta E. Administrativa el i ® de Noviem­

bre de cada aflo, para que esta los haga ru- 

bricar por el Juez L. Departamental y loa distri­

buya á los Jueces de Paz respectivos, acusán­

dose recibo unos á otros para la debida constan­

cia. (Arta. 3, 4 y 7).

Especialmente los correspondientes al presen­

te afio se remitirán en Junio para abrirse el 1 °. 

de Julio.

Art. 9. Las actas se inscribirán en cada Re­

gistro por su órden respectivo de fecha, sin que 

medie mas blanco que el espacio indicado para 

el márgen destinado á recibir las anotaciones 

determinadas en la ley, y separándose cada par­

tida una de otra con una simple raya en tinta 

negra en toda la extensión de la página.

Cada acta llevará en el márgen su número de 

órden respectivo y la fecha en cifras, empezando 

en cada afio oon el número 1, y al labrar al fin 

del afio, al pié de la última inscripción de cada 

registro, el acta á que se refiere el articulo 4 P 

de la Ley por el juezjdo Paz, llenará también los 

blancos dejados en la carátula de cada afio.

Habiendo dos tomos de cada registro las mis­

mas formalidades se llenarán en uno como en 

otro, debiendo ser ambos idénticos en la redac­

ción como en la forma. (Artículos 3, 4 y 15.)

Art. 10. Para la inscripción de las actas en los 

Registros no podrá usarse otra tinta que negra 

de la mejor calidad.

Art® 11. Si el Juez de Paz advirtiese que 

algunos de los Libros del Registro no contiene 

las páginas necesarias para la inscripción, lo 

participará anticipadamente al Presidente de la 

Junta E. Administrativa y este á la Dirección 

de Estadística General que en el acto remitirá 

otro Registro de igual clase para aquel objeto.

En este caso el Juez labrará al pié del pri­

mer Registro parcial, una acta declarando que 

cerrado este, continúan ios inscriciónes del 

año én otro tomo, poniendo en la carátula de 

aquel el número 1 ®, y en la del siguiente el nú­

mero 2.

Cuando no ocurra esta circunstancia, el Regis­

tro llevará la indicación de Tomo único.

Art. 12. Los Jueces de Paz usarán de la ma­

yor escrupulosidad, exactitud y claridad en la 

inscripción de los nombres, y apellidos,y para ello 

se cerciorarán bien, antes de asentarlos de las 

letras que componen dichos apellidos, ya sea ha- 

ciéadolos escribir á dictar letra por letra en un 

borrador por los interesados ó parientes, ya sea 

copiándolos de algún documento auténtico pre­

sentado por Jos mismos.

Art. 13. Las copias del Registro á que se 

refiere el articulo 5? de la Ley, las expedirán 

loaJ ueces da Paz en papel común, remitiéndolas 

como está determinado.

Dichas copias serán archivadas en la Escriba­

nía de Gobierno y Hacienda, y las remitidas á 

las Juntas E. A. serán estractadas mes á mes 

por los secretarios para formar el resúmen men­

sual de nacimientos, matrimonios, defunciones, 

reconocimientos y legitimaciones que corres­

ponden al Departamento, cu jo resúman será 

remitido inmediatamente i la Dir eccion de Es­

tadística General, para la confección mensual de 

la población en toda la República.

Al final de cada afio se practicará por las Jun­

tas Dep artamentales la comprobación de loa re­

gistros comparando las inoricionea con las que 

consten en las copias,y resultando sin exactitud, 

mandará inutilizar por el fuego estas últimas, le­

vantando acta de todo.

En caso de haberse encontrado alguna falta ó 

vicio, el Presidente de la Junta mandará practi­

car la averiguación correspondiente, participán­

dolo á la Escribanía de Gobierno y Hacienda 

(Depositario de las mismas copias y Registros) 

y esta lo comunicará al Ministerio Público á los 

fines que haya lugar (Art. 5 y 15.)

Art. 14. Todos los documentos presentados 

en el acto de las 'declaraciones ante el Juez de 

Paz, se anotarán en ol márgen del Registro, y 

después de rubricados y empaquetados con el 

número correspondiente al asiento respectivo, 

serán remitidos al principio de cada afio y Jun­

tamente con los Registros de la J. E. A. del De-

sér, un incomprensible malestar, agravado por la 

tenacidad del mismo mal, procurando siempre 
ocultar á su madre su verdadera situación. Mad. 

Severin era demasiado lista para que se le escapa 

ra nada, poro atribuyendo el estado de su hija A 

una causa única y exclusiva, aguardó á que Eve­
lina se marchara para poder interrogar & su hija 
con mayor libertad. Ella aun no sabia nada, pero 
lo adivinaba y casi lo presentía todo... todo. ¡Po­
bre madre!

- Tan pronto como Ana se vió sola en el salón, se 

echó en una butaca, para respirar con mayor li­

bertad, como si al verse sola sintiera quo su co­

razón se desembarazaba do un peso inmenso. 

Permaneció durante algún tiempo inmóvil: des­

pués, sin saber porqué, se echó á llorar, gozando 

en dejar correr sus lágrimas; lágrimas que en este 

momento fueron su único consuelo. En seguida 
notó que su cabeza so recargaba, que sus pupilas 
se cerraban contra su voluntad; en fin, un vago 
delirio, en el cual se ensimismó, y vino á trasfor- 

ruarse en un profundo sueño.

Pero sus .ojos, aunque cerrados, parecían ha­

llarse impresionados por la luz del dia; se levan­

tó precipitadamente para correr las espesas corti­
nas verdea de la ventana, y dospuos so volvió 4 
su butaca, y allí, gracias al silencio, á la oscuri­

dad y al alotargamiento de la fiebre quo tenia 
desde la víspera, no tardó en caer efectivamente 

en un profundo y pesado sueño. *

Ella durmió de esta manera cerca dedos horas, 

cuando el fuerte sonido de la campanillo, acom­

pañado de los pasos precipitados que so sintieron 

en el vestíbulo, la despertaron de repente. Le­

vantó su trastornada cabeza, pero antes de que 

pudiera apercibirse dol sitio donde se encontraba 

de la hora que era, sin quo pudiera recordar nin­
guno de lós pensamientos quo procedieron i su

parlamento, donde quedarán archivadosr [Art. 

14,27, 41,60 y 62.J

Art. 15. Los vestidos y demás señales halla­

das en las criaturas abandonadas, asi como de loa 

individuos desconocidos encontrados muertos en 

la via pública, y en los casos de suicidio, inun­

dación ó naufragio, serán empaquetados y sella­

dos por el juez, con una tarjeta visible que lle­

vará el mismo número del acta respectiva y su 

fecha, verificando su remisión á la Junta al fin 

de cada año, como se dispone en el artículo an­

terior. (Art. 27, 41, 60 y 62.)

Art. 16. La traslación del Juez de Paz al 

domicilio de los interesados, conforme al artículo 

52 de la ley, solo podrá verificarse cuando la 

presentación del recien nacido en la oficina del 

Juzgado no pueda hacerse sin peligro para 

su vida.

Mediando esta circunstancia, el padre, la ma­

dre, ó la persona obligada á hacer la ioscri- 

cion, presentará en certificado médico en for­

ma, y en las secciones rurales donde no haya 

médico, un certificado en forma del teniente al­

calde: el juez entonces se trasladará con los 

testigos á la casa donde se halle el recien na­

cido, y luego que le sea presentado, levantará un 

acta en hoja suelta y en papel común, donde 

se harán constar todas las circunstancias rela­

cionadas y el sexo, edad, nombro do la criatu­

ra y demás conforme al modelo núm. 11, fir­

mándola el juez, los interesados y los testigos.

Dentro de los tres dias siguientes, los intere­

sados ocurrirán á la oficina del Juzgado á firmar, 

en el Registro el acta original, sin que para ello 

sea necesaria la presencia de la criatura, pero se 

pondrá constancia al márgen de aquella de ha - 

berse trasladado el Juez al domicilio donde le 

fué presentada, según resalta del acta suelta que 

queda archivada.

Art. 17 Ademas de los ocho Registros de ac­

tas que la ley pone á cargo de los Jueces de 

Paz, estos llevarán otro libro diario, en el cual 

se anotarán por órden de fecha todas las,'declara­

ciones de los nacimientos, matrimonios ó defun­

ciones hechas por loa médicos y parteras, matro­

nas y vecinas (art. 29) sacerdotes (art. 50) en­

cargados de cementerios (art. 56 y 57) y en el 

caso de resultar no haberse hecho por los inte­

resados las declaraciones legales en el término 

fijado, el Juez de Paz trasmitirá eses datos al 

Fiscal ó Agento Fiscal de la localidad para que 

proceda contra quien haya lugar, á fin de que 

se verifique la inscricion de conformidad con 

el articulo 18, apremiándolos al efecto.

Art. 18. Solo en los certificados médicos ó de 

los Tenientes Alcaldes y demás autoridades su­

periores, debe constar la enfermedad ó causa de 

la muerte, sin mencionar esa circunstancia en 

las actas. La entrega de dichos certificados se 

anotará simplemente en el márgen del Registro 

diciendo: Remiten el certificado médico ó del 

Teniente Alcalde. (Art. 58 y 67.)

Art. 19. Con el fin de facilitar la uniformidad 

de las declaraciones de enfermedad y causas de 

muerte, las Juntas Económico*Administrativas 

y Jueces de Paz exigirán de los médicos que 

estiendau sus certificados conforme á la nomen­

clatura aprobada por el Consejo de Higiene, 

con fecha 23 de Diciembre de 1874, la que se 

imprimirá en el folleto de que trata el artícu­

lo 3 ® de este Decreto. En cuanto á los Tenien­

tes Alcaldes, éstos expresarán la causa de la 

muerte, según les conste.

En los hospitales, cárceles, lazaretos, asilos 

etc., la causa de lo muerte constará de la cópia 

ó declaración remitida por los Directores ó Je­

fes, pero no se hará mención de la enfermedad á 

cansa de la muerte en los registros (artículos 

58/59 66 y 67.)

Art. 20. El plazo de tres dias prefijados en 

el articulo 50 á los católicos que contraigan ma­

trimonio, para presentarse al Juez de Paz sec­

cional, soto se entiende para los habitantes de 

las secciones urbanas, podiendo estenderse 

aquel plazo hasta el de diez dias, sin mas demo­

ra en las secciones rurales algo distantes de la 

residencia del Juzgado.

Art. 21. Para asegurarla puntualidad de las 

inscriciónes de los matrimonios celebrados entre 

católicos, el juez de Paz hará efectiva las mul­

tas señaladas en el art. 23 de la Ley del Regis­

tro Civil, contra las personas en él indicadas, 

anotándose al márgen de la partida la constan­

cia de su pago.

Art. 22 Ninguna alegación será admitida de 

parte de los obligados,para libertarse del pago 

de la multa, debiendo sin embargo el Juez tener 

presente que para la anotación da ia partida ma­

trimonial bastará la presencia del esposo en caso 

de enfermedad de la mujer, y no podiendo con­

currir el primero, suplirá un pariente con po­

der y presentación do la fé de matrimonio; 

quien firmara la inscripción en presencia y 

juntamente con la ración casada, los testigos y 

el Juez.

Art. 23. Mediando el fallecimiento de alguno 

de los cónyuges en el fntérvalo de tiempo entre 

la celebración del matrimonio y el dia fijado 

para la inscricion, .quedará explicada la causa 

de la no concurrencia de uno de ellos con la pre­

sentación á la vos da la fé de óbito, y al exten­

derse el acta de matrimonio, se inscribiría la de 

muerte en el R egistro respectivo; poniéndose

sueño, so abrió la puerta, y Guy se adelantó al 

medio del salón.

1 La oscuridad le sorprendió: se para de pronto, y 

mira á su alrededor, sin ver en el acto á la que 

buscaba. Poro bien pronto sus ojos, acostum­

brándose á la inedia luz que había en la habita­

ción, se dirigieron á la butaca donde se encontré

- ba Ana, y exclamó sorprendido:•

—¿Ana, estíis mala?

Ana se llevó la mano á la cabeza, y señalando 

á la ventana, contestó:

_ —No, me ofendía la luz dol dia.
Después lo indicó que descorriera las cortinas.

—No, no. Pobre Ana mia, tú dormías, y no de­

bo.... replicó Guy al mismo tiempo.

Ana murmuró:

—Sí, la fatiga de ayer noche. ..
—Entonces, lo mejor que podría hacer ahora 

seria marcharme, continuó Guy ... y por lo tanto.... 

por lo tanto, es muy importante que te hable, 

aunque no sea mas que por brevísimos, intentes; 

¿puedes escucharme?
—Sí, sí, contestó Ana oon súbito esfuerzo, reco­

brando por un momento toda su energía.

—¿Ha salido Severin?

—Si y también mi madre.
Guy empezó á pasearse por la habitación, y el 

roló dió la hora.

—No hay que dudar, indicó con cierta agitación 
Volviéndose á su primer sitio, es preciso que ha­
blemos, porque necesito marcharme.

Apesar de los latidos do su corazón, de su ca­
beza, de su pulso, Ana le escuchaba oon la mayor 

atención, y sin embargo, repitió desdo luego. 

t¿—¿Tu vas?,.... como si no hubiera comprendido 

el sentido de estas palabras.

—Sí: pero ante todo, te participaré, una noticia 

que aun ignoras, y que to afligirá: la pobre La- 

migny ha muerto esta noche.*

nota de esta circunstancia en la partida matri­

monial.

Art. 24. Los certificados de las partidas dél 

Registro Civil (art. 20) s < expedirán en papel de 

sello de i $ que se emitirá por la Junta de Cré­

dito Público, repartiéndose el número de ho­

jas que convenga á los Jueces de Paz y á las 

oficinas de la J. E. A. de todos los Departa­

mentos, incluso el de la capital,y á la Escriban! a 

de Gobierno y Hacienda. Dichas oficinas darán 

cuenta mensualmente de la expedición de los 

sellos, y á fin de cada afio cerrarán su cuenta 

por la oficina de Crédito Público.

Durante el semestre del presente año la re­

partición del papel sollado se limitará á los 

J ueces de Paz.

Art. 25. En los juzgados de Paz y en las 

oficinas de las juntas y Escribanía de Gobierno y 

Hacienda, no se cobrara otro derecho que el de 

un peso por cada certificado que se expida, cuya 

cantidad queda adjudicada i los Jueces, Secre­

tarios de las juntas y Escribano de Gobierno y 

Hacienda, por los que otorgen cada nno de ellos 

respectivamente.

Entendiéndose, sin embargo, que de conformi­

dad con el art. 2 de la Ley «las inscriciónes serán 

gratuitas,» pagándose únicamente los certifica­

dos ó copias de actas cuando las partes ó demas 

interesados los pidan [art. 20.;

Art. 26. Del importe de las multas cobradas 

los Jueces de Paz darán cuenta mensualmente á 

la Oficina de Crédito Público, separándose una 

tercera parte en favor del juzgado y remitiendo 

las otras dos terceras partes á la órden del 

Contador-Tesorero en la forma y por el con­

ducto que éste les indicará oportunamente.

Art. 27. Eq las secciones urbanas, las papele­

tas de entierro se expenderán como hasta ahora, 

por las Juntas Económico-Administrativas,y es­

pecialmente en la capital por el Receptor de la 

Comisión Central de Cementerios, ante quienes 

corresponda acreditarlos interesados haberse he­

cho el asiento respectivo en el Registro Civil como 

proveniente, sea por medio de la copia del acta 

de defunción, sea por un certificado del Juez de 

Paz (articulo 75 de la ley).

Art. 28. Comuniqúese, publiques© é insertó­

se en el L. C.

LATORRE.

JOSÉ MARÍA. MONTERO (hijo).

SECCION PARLAMENTARIA "

Asamblea General
ASUNTO MANDADO DISTRIBUIR

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS

Honorable Asamblea General: .

En cumplimiento de lo dispuesto por el ar­
ticulo 82 de la Constitución del Estado, el P. 
E. viene á presentar & V. H. el presupuesto 
de gastos para el año próximo de 1880, im- 
Soplando en conjuntó la suma de 8.748,654 $ 
e los cuales corresponden pesos 5.382,201 á 

las necesidades comentes de la - administra­
ción y presupuesto de clases pasivas y pesos 
3.166,450 á las deudas de servicio y á otros 
compromisos que en el año indicado corres 
pondo atender.

Examinando el detalle de los presupuestos 
respectivos, puede observarse que de la suma 
de pesos 5.382,201, que corresponde ó los gas­
tos corrientes del año. la parte destinada & lo- 
de gobierno, culto, recaudación, administras 
cion v cía representa solamente pesos 
3.325,252J0 dividiéndose el resto de los pesos 

5.382,204 en la forma siguiente:

$ 124,104:20 Jubilados. «niatas.
’ , ¿5’^04 Menores y?^^^ .

* ISa?!?16 ^sta miii%P m»nic¡p?’?s, 

’ ?£^

t ral i vas.
» 425,328 Instrucción Pública.

Dada la naturaleza dejas cinco últimas par­
tidas citadas, su reducción ó modificación, se 
hallaba, por decirlo asi, fuera del circulo de 
acción del P. E. y éste ha debido por tonto 
contraerse á buscar las economías en los 
presupuestos activos de su dependencia.

De loque ha podido realizar en ose sentido, 
pasa á ocuparse haciéndolo separadamente 
de las cuatro grandes secciones de la Admi­
nistración.

RELACIONES EXTERIORES

El presupuesto de R. E. aparece elevado si 
se le compara á su monto habitual. La expli­
cación del hecho está en la anexión á ese'Mi­
nisterio del servicio del Culto y en el aumen­
to que ese mismo servicio íia tenido con la 
erección del Obispado.

En lo demás, este presupuesto no requiere 
observación alguna especial.

GOBIERNO - . >'

En esta Sección el P. E. ha realizado Im 
portantes modificaciones en el sentido do re­
ducción de gastos, bastando para demostrar­
lo, hacer notar que el presupuesto de este Mi­
nisterio es inferior en $663,443 al que regia en 
el año 1874.

GUERRA

También se han realizado en esta Sección 
reducciones de consideración,, relativamente 
al buen estado de los cuerpos que constituyen 
.el Ejército de linea, al continuado servicio que 
prestan, ya en las atenciones de frontera, ya 
en las guarniciones de la Capital y Departo- 

. mentes.

HACIENDA.

Esto presupuesto no ha tenido modificación 
alguna. La especialidad de sus atenciones que 
versan esclusivamenle sobré retaucion ó in­
versión de rentas—hace que las reformas, en 
el sentido de supresión ó alteración de ofici­
nas y cargos, 'representen una cuestión que 
debe ser y ha de ser, sin duda, materia de un, 
estudio prolijo del P. E. v de resoluciones 
meditadas á someter á Y. H.

¿Pueden aun efectuarse algunas economías 
sobre los actuales presupuestos activos?

. —¡Muerta! gritó Ana.
Y al pronunciar esta palabra, empezó á tollo 

zar convulsivamente.

Guy se sorprendió do úna emoción tan viva, 

porque estaba acostumbrado á encontrar siempre 
í Ana tranquila* y dueña de sí misma.

—Cálmate, replicó por último Ana, procurando 

animarle, esto se pasará; pero..... ¡Pobre mujer! 

' me ha sorprendido tanto su desgracio, que no he 

podido menos do sobresaltarme, pero.... vamos, 

continúa.

Guy contestó:
—Marcho inmediatamente paraPré-Saint Clair, 

y do me separaré de Franz hasta pasado maña­

na.... Pasado mañana, Ana, es preciso que me 

vaya á París; no volveré por Villiers, porque se­

ria un gran rodeo, por lo cual vengo á despedir­

me «le tí.
—¿Para decirme «adios? repitió con un acento 

que hubiera impresionado á Guy, si hubiera esta­

do menos preocupado oon lo que pensaba decir

—Si, continuo Guy, pero no puedo marcharme 

sin decírtelo todo antes: además tal vez lo sepas 

ya. Evelina te habrá informado do todo anoche 

mismo.

—¡Ah! sí, replicó Ana interrumpiéndole en ol 

acto; sí, ayer noche, sobre la azotea.... hablásteis 
....y después... todo so arregló, ¿no es eso?

— Si, mi querida*hermanita, si, contestó Guy, 
cogiéndola cariñosamente una de sus manos.

—Pero yo creo, replicó olla oon mas pausa y 

con otro tono,que eso no puede ser.
—¿Qué quieres decir? preguntó Guy.

—¡Ah! no lo sé. contestó Ana, llevándose la 

mano sobre la frente, yo croo que aún duermo- 

se me va la cabeza.

—¡Pobre Ana mia! No he debido venir á des­

pertarte do esto modo; una palabra mas; guarda 

mi secreto, y después.... perdóname.

El P. E. no lo duda, pero no se atrevería m 
consejar como conveniente y oportuna una 
nueva redacción en los presupuestos activos, 
especialmente tratándose de supresión de em • 
píeos, miénteos no viese desaparecer ó dismi­
nuir siquiera, la desanimación comercial que 
como en todas partes reina cu nuestros cen­
tros de población y por cuyo efecto,'la activi­
dad inteligente encuentra cerrados ó dificulta­
dos, al ménos, los caminos honestos del tra­
bajo.

Salvo pues mejor resolución de V. H., el Po­
der Ejecutivo tiene desde luego que contar 
para el año de 1880 con erogaciones; que como 
so deja expresado, montan & la suma de 
$8.748,654.

Para el lleno de esas atenciones y servicios, 

la Administración cuenta con los proventos 

estimados en la relación comprendida en el 
anexo A bajo el titulo: «Cálculo de recursos 
para el año de 1880». La totalidad de esos re­
cursos representa una suma de $8.869.900 que 
excede en algo A las sumas requeridos por 
necesidades de presupuesto y obligaciones con­
traídas para el año indicado

El cálculo de recursos está basado sobre el 
producto que las rentas en él especificadas ar­
rojan durante el año de 1878. Se ha juzgado 
prudente, sin embargo, contar para 1880 con 
alguna diferencia contraria en el producto do 
la renta de Aduana y receptorías; y al efecto 
se ha estimado por escepcion esa renta con 
una rebaja de $400,000 próximamente, en re­
lajón á la base adoptada de 1878.

Puede esperarse que esa diferencia contra­
ría no se produzca, pero si asi sucede, ese 
aumento de recursos tendrá aplicación, ya en 
nuevos servicios y arreglos reclamados por el 
crédito del Estado, ya en la atención do algún 
saldo que pueda resultar contra el ano actual; 
pues aunque el P. E. se propone _ hacer todo 
esfuerzo para que tal saldo no exista, la dis­
minución escepcional de la renta de Aduana 
durante los meses de Enero y Febrero del año 

corriente—debida en buena parte á la reduc­

ción de las faenas de saladeros—deja temer 
que el caso previsto pueda presentarse.

Se acompaña igualmente en esta ocasión los 
Proyectos de Ley de Contribución Directa, 
Patentes, Papel Sellado y Timbres para 1880, 
los cuales representan con ligeras reformas 
las mismas disposiciones que se hallan ac­
tualmente en vigencia. .

En el Proyecto de Ley'deCcrntobucion Direc­
ta ha creído conveniente> ei y. e. reducir el 
valor de la propiedad urbana y sub-urbana en 
un 10 p.3 a mas del 20 en que se ha rebajado 

en el ejercicio actual.
No es esto sin duda todo cuanto deba hacer­

se para que ese impuesto quede repartido me­

jor y mas en armonía con la situación real de 
ios diversos bienes sobre los cuales tiene lu­
gar la imposición; pero por lo que respecta ú las 
fincas urbanas, la avaluación con arreglo al 
valor venal que es en principio lamas justa y 
legitima, no lo seria en estas circunstancias en 
que, por una de esas anormalidades que sue­
len ser efecto de las grandes crisis, ese valor 
venal se halla fnera de toda relación con la 

^R^nnocíendo, pues, que tan luego como se

■ valores¡debe restablecerse el
Sía de avalúo que acaba de indicar cree 
sin embargo el Poder Ejecutivo que en la 
actualidad no seria justo ni oportuno nacerlo.

En los otros proyectos no se ha hecho alte­
ración alguna que merezca señalarse*-Sus dis­
posiciones son las rigentes en la actualidad y 
s: alguna diferencia se nota, consistirá apenas 
en el establecimiento de una ú otra prevención 
aconsejada por la experiencia, para que el pa­
go del impuesto no sea eludido por algunos 
en perjuicio de los-mas. Júzgase veces de­
masiado severas aquellas leyes que abundan 

en precauciones y penas para evitar su falsea­
miento; y sin embargo, la mejor esperanza de 
alivio para el contribuyente esta en que el im­
puesto se extienda á todos y sepague portados 
con regularidad, pues solo asi es que puedo 
pensarse en organizar la rentoy en procurar 
que los impuestos se reduzcan al mínimum 

’ necesario. •
Anima al P. E el deseo de adelantar suce­

sivamente hácia ese fin, con la esperanza de 
que no le faltará para ello el apoyo de V. H., 
A quien Dios guarde muchos años.

LORENZO LATORRE.

Aurelio Berro.

■ ' INFORME

Comisión de Legislación.

Honorable Senado :

La ¿omisión de Legislación se ha impuesto 

detenidamente del Proyecto de Ley de Presu­
puesto presen todo por el Poder Ejecutivo, pa­

ra el ejercicio del año de 1880.
El presupuesto sometido á la sanción de 

V. H. arroja un saldo favorable de $ 121,246.
La renta de Aduanas y Rece tori.ls ba sWo 

calculada bajo la base del producto del 
1878, deduciendo de ésta renta í^nm ™™ 
el cálculo de recursos del para

Los impuestos, según lo expresa el Poder 
Ejecutivo en su nota de remisión, no han. sido 
alterados—salvó algunas reformas en las mis­
mas disposiciones vigentes.—El Proyecto de 

Ley de Contribución Directa, en la parte refe­
rente á la propiedad urbana y sub-urbana, ha 
sufrido una modificación de dierpor ciento do 
rebaja, A mas del veinte por ciento que se re­
bajó en el ejereício de este ano. Esta es, en 
resúmen, la situación económica para el año 
do 1880. . . ,

Ha preocupado al Poder Ejecutivo la dismi­
nución que so nota en los primeros meses del 
corriente año en la rentó de Aduana—princi­
pal fuente de nuestros recursos financieros.— 
Esto ha motivado la rebaja de $400.000 que ha- 
ce on el cálculo de recursos para el año de 
1880.

La disminución en .las rentas de Aduana 
responde ai abatimiento y malestar que sufre 
puestro comercio, qué hace tiempo viene lan­
guideciendo.

Muchas son las causas que concurren á esta 
situación, siendo una-de las principales, los 
fuertes derechos é impuestos que pesan sobre 
el pueblo, disminuyendo considerablemente el 
consumo, y por consiguiente la actividad co­
mercial.

Cooperará que el Poder Ejecutivo pueda 
cumplir la Ley del Presupuesto religiosamen­
te, quedando en situación de entraren la vía 
de disminución de derechos é impuestos, se­
ria un paso dado en el camino de la mejora de 

la situación económica.
. A este objeto se han dinjido los esfuerzos 

de vuestra Comisión de Legislación,estudiando 

detenidamente la parte del Presupuesto que 
ha sido sometida á suexámen. ■

Para realizar economías, dos caminos han 
podido seguirse; la disminución de empleados 
ó la rebaja de'suéldos. _ _

—Sí; adios, Guy, no pierdas mas tiempo... Ese 
pobre Franz.,. después, Evelina.. Evo ...

La cabeza da Ana se cayó hácia atrás: Guy no 

podía ver su rostro; creyó que el sueño que in­

terrumpiera so apoderó de ella nuevamente no 

obstante sus esfuerzos. La apretó suavemente la 

mano que la tenia cogida, y salió do la habita* 

oion oon el mayor sigilo.

Una hora después de su marcha, cuando volvió 

Mad. Severin al chalet, encontró á su hija en el 

mismo sitio en que Guy la dejara, no adormeci­

da, sino pálida, fría y privada de todo conoci- 

. miento.

La enfermedad, cuyos síntomas precursores se 

habían agrabado por las emociones de los dias 

anterieres, ofreció sérios temores, corriendo peli­

gro la vida de Ana.
Durante tres semanas, M. y Mad. Severin no 

se separaron de la cabecera de bu hija, experi­
mentando las alternativas que no entra en nues­

tro plan enumerar, pero de las que el pelo blan­

quecino del padre, y el rostro demacrado de la 

madre presentaron ciertos rasgos permanentes: 

no tenemos el talento bastante para bosquejar loa 

escenas do dolor que se efectuaron en tan crítico 

periodo.
Pasaremos on silencio lo ocurrido durante mea 

y medio, para llegar al dia en que volvemos á 

ver á Ana, instalada por primera vez en un sa- 
loncito del chalet, sentada en un divan próximo 

al jardín.
El cielo estaba sereno, el aire era puro y apa­

cible: le alegría.rebosaba en el corazón de todos, 

porque desde algunos dias á había desaparecido 

toda inquietud, y hoy era llegado el momento de 

que cada uno diera pruebas ó la joven enferma 

do su ternura y afecto, rodeándola de cuanto 

apresurara y amenizara su convalecencia. E 

una mesita había amontonados flores y libroe, con

dia.de
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La supresión de empleados tiene serios in­

convenientes: primeramente, Jas Comisiones 
del Cuerpo Legislativo no están habilitadas 
para juzgar el mayor ó menor número do cm' 
picados necesarios para el buen descmpe»0 
de cada repartición; y aconsejando la dismi­
nución de empleado#, según su criterio, se es- 
pondria en muchos casos á perjudicar el ser­
vicio público. Por otra parte vuestra Comi­
sión de Legislación participa de las opiniones 
emitidas por el Poder Ejecutivo en su nota de 
remisión del Presupuesto, enlaparte en que 
manifiesta la inconveniencia 'de disminuir em- 
pleos'en momentos en que no es uosiblo en­
contrar trabajo honesto con que subvenir ú las 
más premiosas necesidades. En presencia dé 
estas consideraciones, la Comisión de Legis­
lación ha sido parca en aconsejar á V. H. la 
supresión de algunos empleados. ,

Colocada la Comisión en el dilema 
primir empleos ó rebajar sueldos, ha opu 
P°r este último espediente, tratando, en cuanto 
•s posible, hacerlo en la forma mas equitativa 
y que menos perjudique 4 los servidores del 
Estado, que tan dignamente cooperan con sus 
esfuerzos á Ja buena marcha do la Adminis­
tración. Para este objeto se ha fijado un cinco 

. ciento de rebaja para los sueldos de jpo $ 
inclusive hasta 150 *1 de esta cantidad 
¿MjmstaW$,dw y d0 ^
inclusivo, á 600 M¿« V *e“ ^r^ rin- 
impórtc obtenido por estas rebajas es de 
cuenta y cuatro mil aueocciento» trcintoy Un 
pesos en los Presupuestos de Gobierno y ktein- 
cíones Exteriores. Aceptado este descuento 
como regla, y aplicado al Presupuesto General 
incluyendo también el de Jas Honorables Cá­
maras y sus respectivas Secretarlas, se obten­
dría una rebaja de alguna consideración,

El sistema propuesto por vuestra Comisión 
para la rebaja de sueldos, consulta la mas es- , 
crupulosa imparcialidad; y si en algún caso 
pudiera ser perjudicado un servidor dol Esta­
do por las rebajas propuestas á la sanción de 
V, H., nunca podría culparse ú la ley quo so 
propone, sino ¿da asignación señalada en el 
presupuesto ano se examina.

Algunas rebujas se han hecho también en 
otros rubros. . ,

En olTribunal de Apelaciones so reducá» 
los secretarios ó 8 100» de los $ 200 que les 
estaban asignados en el Presupuesto; A los es­
críbanos adjuntos, do $ 100 á o0. También se 
suprimen dos escribanos, formando un total 
estas rebujas do tres mil novecientos setenta 
posa». So na tenido en vista para hacer e«tos 
deduciones, que las escribanías del Trmun 
de Apelaciones cobran costas, y estas son u0* 
bles, cuando en los escribanías inferiores las 
Costas son sencilla* y no tienen subvención 
ñlgUIia. t c-oonómico-Administrativí» do

En la Junta supresiones. A la
la Capital se hacen® Ja |>eliran ge^ Co- 

caballo, un Capa- 
tascinsa Peono»; esto importa una economía 
desoís mil cuatrocientos veinte pasos.

En el presupuesto de Instrucción Pública 
se suprimen las clases do Inglés, Francés y 
Dibujo: estas economías importan cuatro mil 
ochenta pesos. Se rebaja también ol presu­
puesto adicional do escuelas nó establecidas, 
catorce mil trescientos dies y seis pesos y cua­
tro Vocales de la Dirección, cuatro mil ocho­
cientos pesos: estas cantidades suman veinte y 
tres mil oibnto noventa y seis pesos* También 
se suprime la clase do Música importante dos 
mil setecientos sesenta pesos, > quedando apli­
cado este rubro ú la Escuela.de Artes y Ofi­
cios dependiente del Ministerio do Gobierno.

En ct presupuesto de Relaciones Exteriores 
se suprimen cinco mil pesos de los $ 6.000 
presupuestados pava gastos eventuales. Final­
mente, creo la Comisión que se debe rebajar 
también ú las cantidades asignadas para even­
tuales, extraordinarios, impresiones, útiles y 
textos, ote. y os . aconseja so rebaje ú dichas 
sumas el guinoe por ciento.

En mérito de todo lo expuesto, vuestra Co­
misión de Legislación os aconseja ja sanción 
del «¡guíenle

PROYECTO PE LEY

El Senado y Cámara do Representantes, etc.
Artículo 1 $ —En 01 ano do 1880 regirá para 

1 a ^Ínlatraríon do la Ropública pl Presu­
puesto presentado por el Pqdw Ejecutivo, con 
fus reformas y descuentos siguientes.

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO

Planilla núm., 3,
A los Secretarios del Tribunal de

Apelaciones se rebaja $1,200 anua-
1$9 á cada uno. .....,,« 9 400

A los ídem adjuntos $ 240 ... * 430 
Se suprime un escribiente con $ 600. a 400 
Un ídem, con $ 480. . * *' • •

3 3,960
Planilla núm., 14

JUNTA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA COMISION

DE SALUBRIDAD

Se suprimen sois Comisarios da Sa­
lubridad ¿ 720 $...........................$ 4,320

Idem, )a pensión do un caballo • ♦ * 120
Idem un Capataz, dependiente de JA

Comisión . . . , ‘.....................* 480
Idem, cinco peones ú $ 300. . . • * 4,500

. $-^420

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES

Y AGRICULTURA

So rebajan $ 5,000 de eventuales.. $ 5,000

PRESUPUESTO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Se suprime la clase de dibujo. . , $ 1 440
Id. la do inglés. 1,200
Id. la do francés...................................... a 1,440
Id. cuatro vocales A $ 1,200 cada uno • 4,800
Id. el presupuesto adicional. . , . « 14,316

$ 23,196 
todo sueldo ó^^^an1^ °l cinco por ciento á 
ta $ 1,799; el dlax^ dc $ 1.200 «muales has- 
nenRion'dnsan*^ ^^c/e®ro A todo sueldo ó 1 1 SJW anuales á $4,199, con
inclusión do las dietas d0| Cuerpo Lejisfativo; 
df/íG» SCteporacníQ 4 todo sueldo ó pen- H

ah. 3. ® So rebdara c\ quince por ciento u 
toda cantidad asignada á las, diferentes onci- 

. ñas de! Estado pava eventuales, cxtraoixuna- 
ríos, impresiones, textos, etc. . . .

Art. El Poder Ejecutivo queda auten- 
mdo para hacer, dentro de las sumas qu* , 
1 en los diferentes rubros de 
Jo ttSÍB® íjj las trasposiciones que reclame 
^^pfidopúblico.

Montevideo, 30 de Mayo de 1879.
Miguel Cisar—Jacinto Figuoroa.

Cántara de Representantes
Sesión del 4 de Junio 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR BUSTAMANTE 

A los 8 de 1a noche el |Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión con asistencia de los señores Di­
putados Bustamante, Irasusta, Echogaray, Mar- 
tinolli, Martínez, (D. Francisco), Chucarro Mac- 
Eachen, Vidal, Young, [diarto Borda, Bauzá, 
Martínez (D. Eduardo), Torra, Masa, Nin y Gua­
cales, Dauber, Zas, Visca, Montero, Galli, Pe- 
dralbcs, Requena y García, Jiménez, Otero, Mar- 
tinolli. Pallare», Peña, Romea, Honoró, Mortal, 
Martorell, Soler.

So leyó ol aota de la sesión anterior que fuó 
aprobada.

So dió cuenta del siguiente asunto;
Don Juan Oliver y hermana se presenta nue­

vamente solicitando que laCámará antea- de to­
mar una resolución definitiva en el asunto 
«Tren de auxilio» pida informes ó la Capitanía 
del Puerto.—Hacienda.

Por indicación del Sr, Vidal la mesa pedia al 
P. E. varios estad.s sobra U># alquileres de ofici- 
n&a pública», y gastos de mas pensiones quo tie­
ne la utclon.

Continuó la discusión de la solicitud de el Sr. 
Molino y Ca. donde pide privilegio para estable­
cer un faro en la Isla de Lobo».

En la discusión general hicieron uso de la pa­
labra.los señorea Aguirre y Chucarro.

Se vota ai ha de pasarse á lo particular y resal* 

U negativa.
Para esta resolución queda desechada la pro­

puesta del Sr. Molina y Oa.
Fuó.aprobado en ambas discusiones el siguion- 

te proyecto do decreto, referente i la solicitud do 
don Almioar Casoni, donde pide privilegio para 
establecer un Monte Piedad y Caja do Ahorro.

Hé aquí el proyecto:

• ArtícuJ2 único—'No ha logar y devuélvase.» 
En la petición de don Luis Burmester recayó la 

siguiente resolución:
«Artículo único—No ha lugar y devuélvase.* 
En la do D. Joan Olivar y Llimona se sancio­

nó en ambas discusiones la siguiente
MI ÑUTA DE DECRETO

Art. 1 ® único. «No ha lugar y devuélvase,» 
En la petición de don Joaquín do Calis la 8l* 

guíente:
Art. 1 ? único. No ha lugar ó la solicitada de 

D. Joaquín do Colis y devuélvase.
No habiendo mas asuntos de quo tratar se le­

vantó la sesión ú las 9 y 10 m.

Cámara de Senadores
Sesión del 5 de Junio 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VIDAL

Se abrio la sesión á los 3 de la tarde con asis­
tencia de los Sres. Figuoroa, Caparro, Carossalc, 
Chacareo, Cazar, Vázquez, Zorrilla y Latorro.

Se leyó ol aota que fué aprobada y sedió cuen­
ta de varios asuntos.

Por mooion del Sr. Carassale el Senado se ex* 
pidió en la comunicación del P. E., donde soli­
cita autorización para establecer una Mesa de 
Control y Manifiestos.

Fué sancionado el siguiente proyecto de De­
creto.

Art. 1 ? Autorízase al P. E. do la República 
para establecer on la Aduana una Mesa de con­
trol y manifiestos y nombrar un empleado en­
cargado del mismo cometido en las Receptoría* 
cuyo movimiento así lo exija.

2? Comuniqúese, etc.

So concedió licencia para ausentarlo de la ca­
pital A los señores Senadores Piñeyrua y Jcksoa.

En seguida se aprobó un decreto por el cual se 
le acuerda á doña Josefa Cavia de Latorro una 
pensión de 1200 $.

La sesión terminó á las 3 y 45 minutos.

secretaría del senado 
Montevideo, Junio 6 de 1879.

La Cámara de Senadores se reúne boy 0, 
á las dos de larde para considerar en 2 ? discu-' 
lion el proyecto sobro división do rentas,— 

Francisco Aguilar y Leal, 
Secretario.

SECRETARÍA DE LA HONORABLE CÁMARA 

DE REPRESENTANTES

Montevideo, Judío 6 de 1879.
La Cámara se reune hoy á las 7 1(2 de la 

noche, para dar cuenta y considerar en disen­
sión particular el proyecto sobre el puente mix­
to sobre el Yí y en general los asuntos com­
prendidos en el repartido número 10.

Missaglia, Secretario.

INTERIOR

Comisión de Caridad

Llámase i propuestas para ¡a construcción del 
edificio de este Hospital da Caridad en la conti­
nuación de las calles Guaran! y Washington 
para el dia 15 del corriente á las 2 de la tarde.

El pliego de condiciones con todas las ex­
plicaciones que se requieren asi como el plano 
respectivo, se encuentra á disposición de ¡os in­
teresados en esta Secretaria.

Las propuestas se abrirán en presencia de los 
proponentes, reservándose la Comisión el dere­
cho de desecharlas todas si lo considera conve­
niente.

Montevideo, Junio 2 de 1879.

13'P* El Secretario.

CRONICA RELIGIOSA
Cultos

PARRR0QUIA DEL CORDON

Bjtrciciot dt Mition

El juéves 12 dol corriente á las 6 de la tarde 
empezarán los ejercicios de preparación al S. 
Jubileo que duraran hasta el 20 del mes.

Todos loa dias la misa rezada con lectura será 
á las 9 de la mañana y en seguida la platica so­
bre las verdades de fé.

Por la tarde á las 3 instrucción sobre la doc­
trina cristiana para los niños y niñas, invitándo­
se también á las personas mayores.

Por la noche á las 6 menos cuarto, el santo 
rosario, plática moral y sermón.

El viernes 20 fiesta del Sagrado Corazón de 
Jesús, á las 8 do la mañana tendrá lugar la co­
munión general para las personas mayores,
administrada por el Reverendísimo 
General D. Inocencio Yéregui.

El domingo 22 será la comunión 
niño* y niñas dada por el limo.

Sr.JVicario

general de 
Sr. Ovispo

Diócesano. En seguida Su Señoría administra** 
rá el sacramento de la confirmación.

CAPILLA DE LOS PP. CAPUCHINOS [Gordon]

Viernes 6 del corriente, comenzará la novena 
de San Antonio de Padua, á las 4 de la tarde.

Todos los domingos y dias de fiesta habrá co­
rona, sermón y bendición con el Santísimo Sa­
cramento á las 3 1(2 de la tarde.

Sábado 7 habrá reunión y comunión general 
para las hermanas de la tercera órden de San 
Francisco á las 7 1[2 de la mañana.

GACETILLA
¡Quien Tnera caballo de Edecán! 

—Si el ciudadano ordenanza de la Curia Ecle­
siástica ha tenido tiempo de pasar la vista sobre 
las planillas del presupuesto, es de suponer que 
haya esclamado «¡Quién fnera caballo de Ede­
cán!»

Ese ciudadano ordenanza tiene asignados 120 
pesos, exactamente igual que el caballo del Sr. 
Inspector de Policía y 30 pesos menos que cual­
quier caballo de Edecán.

ZOOLOGÍA ECONOMICO PRESUPUESTA!.

Los hombres de ciencia clasifican á lo* caba­
llos, como á los demas animales, por sus dife­
rencias orgánicas; los carreristas y hombres de 
campo, los clasifican por la raza y el pelo. Por 
no ser menos, el ministerio de Hacienda acaba 
de clasificador por el dueño á quien prestan sus 
servicios y por el pienso con que lo se sustentan.

Asi, registrando el presupuesto presentado 
en el Senado, se saca en consecuencia que los 
caballos se dividen en tres clases;

1 * que coma 150 pesos—los de los Edecanes 
de S. E.

2 **. que come 120 pesos—el caballo del Sr. 
Inspector de Policía y las dieziocho bestias de los 
Corrales.

31 quo comen 72 pesos—los caballos do los 
vigilantes do las troca secciones de policía.

Estos últimos son 207, y como probablemen­
te comerán en mesa redonda, el escote les sale, 
como ae vé, por menos de la mitad que á ios 
caballos do los Sres. Edecanes.—¡Lo que puede 
la unión basta comida de loa animales!

El qne lo puede lo -*aata—Leamos 
en La Nación.

Parece que la Dirección de Inatrueoioa Pú­
blica se quiere declarar cudrto poder del Es­
tado.

<Ua comisionado delGobierno que está levan­
tando un sumario sobre acusaciones de la Direc­
ción de Instrucción Pública al Jefe Político de 
la Florida, ordenó ayer que el Secretario de 
dicha Dirección fuese a prestar una declaración.

«La contestación de ese empleado fué—que 
la misma distancia había de donde lo lla­
maban d su oficina, y que si lo precisaban 
fuesen d verlo».

Bien contestado, aunque le parezca otra cosa á 
La Nación.—No sino háganse de miel loa em­
pleados de la Dirección de Instrucción Pública y 
comérseles bao las moscas, El que quiera verlos 
quo se tome la molestia do ¡r i sus casas.

Fiesta escolar—En los Cerrillos, De­
partamento do Canciones, el domingo próximo 
pasado tuvo lugar una fiesta escolar presidida 
por el progresista hacendado de esa localidad, 
señor Veracierto.

Se distribuyeron premios en las diferentes es­
cuelas de ese destino.

Compitáis» acrobática—Se anuncia la 
llegada de una en el próximo mes, que trae un 
cuerpo numeroso de artistas y una completa co­
lección zoológica.

Premio*—En la sesión que celebró el sá­
bado ppdo. la Comisión de Agricultura, del De­
partamento de Payaandú se acordó pedir preau-

Paz en su tunaba—En Payaandú ha 
fallecido el capitán don Mateo Mandacurú, antie 

¡ guo servidor del año 10.
Este benemérito soldado vino con tas tropas 

portuguesas antes de la independencia oriental, 
después sirvió á esta República, ganando el gra­
do de capitán á fuerza de combates.

Red tele*rallen— Pronto va empezar á 
tratarse en ol Senado el importante asunto que 
se relaciona con el establecimiento en 1* repú? 
blica de una red telegráfica.

Pinza de guerra—Valparaíso esta de­
fendido por 150 cañonee do diversos sistema* y 
calibres, colocados en fortificaciones de guerra.

Huevo proyecto—En sesión quo mañana 
celebrará la Cámara da Representantes se vaá 
presentar un nuevo proyecto sobre educación.

Sociedad dramática « Romea o— 
Para el domingo próximo está anunciada en el 
teatro Cibils, una función cuyos producto* se 
destinan al monumento cinerario que en honor 
dol eminente artista Julián Romea, piensa le­
vantarse en Madrid. Nada mas justo quo 1a 
sociedad dramática que se honra con el nombre 
del que podía considerarse como el verdadero 
genio del arte, artista de tan aquilatado valor 
que difícilmente lo reemplazará España, haga 
por allegar fondos y contribuir á 1a construc­
ción que ha do encerrar las cenizas de Julián 
Romea, y también nada mas justo que los es­
pañoles residentes en Montevideo, consideren 
esta función como patriótica, pues el rastro de 
luz que Romea dejó al pasar porta escena, no 
han podido amortiguarlo ninguna otra escuela: 
ni la francesa, ni 1a italiana.

La función que ba escogido la sociedad Ro­
mea es variada. Se compone de la comedia en 
tres actos Las Riendas del Gobierno, y de la 
ea un acto Marinos en tierra. En los interine• 
dios el señor Estopé cantará una romanza y los 
individuos déla compañía Campesina Catalana 
en coro Gloria d España.

Dado el objeto á que es destinada esta fun­
ción y el programa tan variado, creemos quo 
Gibita aquella noche se verá muy concurrido*

Fu hombre feliz—Quinientas leguas a 
ja redonda no hay hombre mas afortunado que 
ol general Ruca. Diariamente los diarios de 
Buenos Aires publican telegramas de adhesiones 
de provincias enteras á la candidatura de Roca 
para presidente de la república. Va á ser aque­
llo una elección canónica. Unase esto al presti­
gio que le ha dado el viaje al desierto, y se ten­
drá quo ni Napoleón I en Francia fué mas pro­
clamado después de sus primeras victorias que 
el ministro de la guerra de medio año á esta 
parte.

Ante ssmejante entusiasmo, solo se nos ocur­
re exclamar: que dure.

lutentoua ■'evolucionarla—So han 
recibido por fin detalles sobre la intentona re­
volucionaria que tuvo lugar en Jujuy.

Hé aquí lo que comunica un corresponsal, á 
un diario de Buenos Aires,

Anteayer á las 4-30 principió el combate á 7 
teguas de esta ciudad, en el lugar llamado Chor­
rillos, entre tas fuerzas de 1a Quebrada, al maq- 
do del Ministro Orihuela y el coronel Villegas, 
quienes triunfaron sobre fuerzas mandadas por 
don Silvestre Gau, Gobernador provisorio.

Ayer de madrugada salió en libertad el señor 
Torino. Los revolucionarios abandonaron el Ca­
bildo dejando tas puertas abiertas. Inmediata­
mente salieron los ¿presos y tomaron posesión 
del Cabildo.

El señor Torino salió á encontrar á Villegas, 
que venia triunfante en dirección á esta ciudad.

Se han hecho ciento y tantos prisioneros y 
muchos muertos y heridos.

Las autoridades depuestas han vuelto á tomar 
posesión de sus puestos.

El combate ha sido bastante sangriento El Sr. 
Carranza que lo ha presenciado me dice que el 
coronel Villegas hizo cargar á lanza, contra las 
tropas enemigas que hacían un tremendo fuego.

Hasta el momento en que le hago este tele­
grama no han entrado á la ciudad los vencedo- 

Tes»
No se sabe exátameote quienes son los muer­

tos,heridos y prisioneros. Dicen que estos últimos 
son ciento y tantos. Un señor Broudeaux que 
trajeron preso esta mañana fuó puesto en liber­
tad, por órden de Torino, Me he apersonado á 
algunas personas que tienen noticias, pero no hay 
detalles del combate. Así me lo hace saber el 
señor Mors, Gefe de Policía quien agrega que 
espera las fuerzas de un momento á otro, pues 
están ya muy cerca de la ciudad. Mas tarde le 
deré detalles completos.

Honra* fúncbi es—Ayer debieren cele­
brarse en el templo de Santo Domingo de Bue­
nos Aires tas honras fúnebres en sufragio de 
Bernardita Soubírous, Vidente de Lourdes, Sor 
María Bernarda.

Celebró la Misa el Presidente Honorario de 
la Asociación Bonaerense, S. S. lima, el señor 
Arzobispo.
& Pronunció la Oración fúnebre el Director És-

correr las víctimas do la inundación del Pueblo 
de Millesimo Italia y con cuyo filantrópico ob­
jeto se formo una Comisión de quo he sido nom­
brado Presidente, han ascendido i te suma do 
1159 francos, que han sido giradoa por la casa 
de Don Joan Granara en una letra á te orden 
del Setter Conde Don Gerónimo ZerbiuL

A nombre de dicha Comisión cúmpleme dar 
tea gracias á tea personas que han contribuido 
á tan laudable objeto; y rogar á Vd. que ai á 
bien lo tiene se digne publicar astas lineas en au 
popular diario.

Soy del Setter Director. A. y S. Servidor. 
Carlos Supparo.

Genialidades cesarcnno*—Los dia­
rios recientemente llegados de Chile nos infor­
man que el general boliviano Campero, bajaba, 
al frente de un cuerpo de ejército, del Poto­
sí al Loa.

El general Narciso Campero es un jefe pres­
tigioso, militar siempre que se trata de pelear por 
su patria, literato en sus momentos perdidos, y 
siempre hombre do sangre fría, como prueba el 
siguiente relato, sacado de un libro que publicó 
en París en 1874,con el título de Recuerdos del 
regreso de Europa á Solivia y retiro á Tac­
na. En ese libro hay un capitulo interesante, 
aquel en que el general Campero da cuenta de 
una de las genialidades del dictador Melgarejo, 
cuando veia las cosas á través de un cristal es­
poso de botella de cerveza. Dejemos los comen­
tarios, y oigamos hablar al mismo general 
Melgarejo:

Dice así;

puestos para la coostruccion 
de oro, veinte y cuatro de 
que servirán de premios en 
que se proyecta.

Que uo quede en

de doce medallas 
plata y 48 de cobre 
la féria exposición

proyecto—Últi-
mámenteao reunióla Asociación Rural con el 
objeto de cambiar ideas sobre la celebración de j 
una féria nacional y proceder á la clausura de I 
las Asambleas ordinarias.

piritual de la misma, Rvdo. P. Prior del con­
vento.

La concurrencia que asistió al tamplojué nn- 
merosa y escogida.

Retractación—Eti la sección '‘Solicita­
das" de nuestro diario don Lorenzo Pitamiglio 
publica unas lineas retractándose de los insultos 
que en meses anterieres dirigió por la prensa á 
don Manuel Alfaro, Juez de Paz de Talas de­
jando á dicho señor en su buena fama y nombre.

En el niÍNinísimo clavo— Según ve­
mos en El Independiente del Salto pues el 
Ecos del Progreso no lo hemos recibido, al Dr. 
Zorrilla de San Martin te ba salido un crítico en 
aquella ciudad y en el último de los diarios nom­
brados.

¡Y qué dirán nuestros lectores que encuentra 
malo el crítico salteño?

Con ése don de errar tan propio de ciertos 
criticastros, en vez de hallar defectos donde 
realmente los hay, tilda de mal gusto y atrevi­
miento aquello de

muerda el cincel el alma de la roca 
del arte inoculándote el aliento.

Esa alma te parece muy mal puesta en una 
piedra» Y estamos seguro* de que no lleva á mal 
que las guitarras, tes violines tengan alma, ni 
que D. Fulano ó D. Menguano hayan nacido en 
el coraxon de Castilla ó sean oriundos del ri­
ñon de Galicia,—locuciones todas que el len­
guaje común, con ese instinto de traslación tan 
propio de nuestra raza, tiene sancionado de mu­
cho tiempo atrás.

I.o que come un soldado chileno 
—Según leemos en El Diario Oficial, los sol­
dados de la escuadra chilena matan las ganas 
diariamente con 300 gramos galleta; 116 char­
que; 230 carne salad*; 150 fréjoles; 260 harina; 
60 arroz; 30 grasa; 15 sal; 3 aji molido; 75 azú­
car; 28 cacao; 14 café y 50 verduras secas, mas 
25 centilitros do aguardiente y 2 de vinagre.

Esa manutención 1o cuesta moosualmoute al 
Estado unos 11 $ y pico por plaza. De modo 
que en solo un ejército de 10C00 piaras, Chile 
gastará todos loa meses mas de 110,000 pesca.

Como se vó, es un placer el guerrear, lo mis­
mo que otro cualquiera, solo que un poco mas 
caro.

Barbaridades non triunfos—En un 
articulo de redacción, tratando de apostrofar Ja 
crueldad conque el gobierno argentino trata a 
López Jordán, dice entre muchas otras cosas ^Z 
Pueblo de Payaandú.

«Pero López Jordán, como Jesucristo, como 
t idos lo* mártires de la libertad, vivirá eterna­
mente el alma de te humanidad.»

¡Fuerza del entusiasmo, i lo que obligas!...
Como se pide—Recibimos lu siguientes 

líneas, i cuya publicación ascendemos con el 
mayor gasto:

San José Junio 1." de 1879r 
SeBor Director de El Bion Público.

Muy Señor mió.

Los fondos recaudados en asta Villa p¡r4

. . .«Recuerdo .también que, hablando del 
estado de cosas de la Paz, me decia Melgarejo, 
haciéndome una especie de amistoso cargo:—* 
«i Vea Ud. los males que está causándonos el tal 
Casto Arguedas !.,. Y Ud. tiene la culpa para 
que no lo hubiese yo fusilado; porque, cuando 
se me presentó después del triunfo del 27 de 
marzo, iba yo á hacerlo fusilar ahí mismo en la 
plaza y Ud. me contuve,

«Fuá rodeando asi la conversación sobre di­
versos puntos, sin que un solo instante hubiese 
él dejado de manifestárseme afectuoso hasta que 
cansado sin duda de estar sentado, se levantó y 
empesó á dar sus paseos, mui paso á paso y co­
jeando (pues tenia bastante hinchado uno 
de los pies), yhabló de paso con qué sé yo 
quiénes de la reunión.

«Al cabo do algún rato se encaminó á su dor­
mitorio, permaneció ahí dentro por algunos mo­
mentos y volvió á salir al salón. Entóneos diri- 
Jiéudose al jeneral Lanza con vaso en mano, le 
hizo muchos y muy encarecidos cumplimientos, 
concluyendo por decirle,.., <A Vd, jeneral 
Lanza, le he de dejar la banda presidencial} y 
ya que sus paisanos los paceños se descontentan 
con todo prosidont^que no sea nacido en la Paz, 
les dire «Aquí tienen Vds. un presidente psee- 
ño, antiguo y benemérito jeneral..,.» En se­
guida, volviéndose hacia mi como una furia, me 
dice: «¿Con qué Vd. jeneral Campero, se habla 
persuadido de quedar en mi lugar, y que yo Je 
entregaría el ejército, cuando tengo jenerales 
de importancia que son mucho mas dignos quo 
Vd.? Cualquiera de los Jefes que se hallan aquí 
val© mas que Vd. doctor!....»

—¡Serán mas digno* (le contesté); estraño, 
entre tanto, que así se metrate, mi jouerall

—«Si; porque es Ud. un canalla, un traidor.»
—«Sí; por traidor á Ud. he perdido á todos 

mis amigos políticos, y por traidor á Ud. se me 
ha atacado tanto, de palabra y por la prensa.......
¡Asi había de ser!......

—«Así había de ser!.. ..Lo he de fusilará 
Ud.»

—«Puede Ud. hacerlo, desde que tiene poder 
para ello.

—«A ver. ¡Cuatro rifleros...,!»
«En el acto se presentaron en la sala cuatro 

rifleros, con rifle en mano y en actitud de pre­
parar sus armas. .Al mismo tiempo el general 
Melgarejo sacó del bolsillo una carta, quo la des 
dobló y la estregó, lleno de rabia, sobre la me­
sa, dejándola allí abierta, y so dirigió hacia Jos 
rifleros,
• «Entonces, todos los Generales y varios otros 
de los circunstantes rodearon al General Mel­
garejo y le rogaron que suspendiera su deter- 
mia ación. La voz que mas se dejó notar fué la 
del doctor Muñoz, que, apretándose las manos, 
decia al General Melgarejo: —«Pero,mi General 
¿acaso el General Campero contradice £ Vd? 
¡Cálmese Vd. mi Genera?!»

«3e calmó en efecto el hombre, y los rifleros 
quedaron pendientes de su palabra;máajdirijiéi]- 
dose otra vez hacia mi, que había quedado ente­
ramente solo, como para que se consumara ol 
cruento atentado, volvió á llenarme de injuria* 
y denuestos. Me llamó cobarde, inútil j me 
echó en cara no haber heqho cesa alguna do 
provecho.

—«Será así (te dije) Exmo. señor: pero si 
soy tan inútil, ¿qué cosa más natural que mi se­
paración del servicio?

—«Ahora mismo!» (me repuso, en tono amo** 

^«jídagju*1^ mas; En el acto di la vuelta á 

la mesa, iras la quo me encontraba como arros- 
tado; tomó mi sombrero y echó á andar en si. 
lencio y á paso mesurado, atravesando así todo 
el largo de la sala.

«El General Melgarejo, Inmóvil en medio do 
ella, me vió pasar por su lado, sellando también 
por su parte el labio,

«La música, que sonaba poco ba en el patio 
de la casa, habia callado igualmente, sucediendo

on el incidente, agregó en tono jocoso: «estos 
chilenos, no contentos con usurpar tierras, se 
quieren llevar hasta los sombreros de los Repre- 
•ontentes do las nacione» enemigas.

Homenaje al doctor Alnlna—La 
Comisiun encargada de levantar una catitea al 
doctor don Adolfo Alsina, ha hecho publicar la 
siguiente invitación hecha al pueblo do Buenos 
Airee.

«Se invita al pueblo de Buenos Airea á con­
currir al cementerio del Norte, ol domingo 8 de 
Jonio, á las 2 de la tarde, con el objeto de de­
positar una corona en el Sepulcro del ciudadano 
don Adolfo Alsina, autor y realizador del actual 
sistema de defensa de Jas fronteras de la Re­
pública.

Maca*—Esta terrible enfermedad está ha­
ciendo grandes estragos entre los niños en el 
Rosario, como igualmente en Buenos Aires y en 
la campaña.

llovlmicuto policial—El comisario de 
la 1 ? sección remitió preso á Guillermo Brunol 
por promover escándalo.

El del Paso Molino n Francisco Real por igua 
causa.

El jefa do serenos á José Maranti, Cárlos Pe­
dro Jansen y Juan Alsarán por igual causa.

Han entrado 5 presos y 17 salieron o° 1 Qr" 
fad.

Mortalidad--Dia 5; Isabel Garrido, Ori- 
ntal, 2 años; Juan P. Campos, francés, 63 añosl 
FranciscaJBrocad. suizo, 41 años; Mariano Sor- 
raco, oriental, 44 días; Antonio V. Gástelo, 
oriental, 4 1(2 años; Xavier Guillen, espillo], 
41 años; casado; Dominga Requen, francen, 80 
años, viuda; Mario Alfonso, oriental, 10 meses.

Asoclaclou Ruml—En Ja reunión que 
tuvo lugar antenoche en 1a Asociación Rural, 
quedó constituido su Junta Directiva en la for­
ma siguiente:
^Presidente-D. Emiliano Ponce de León.

Vice-preeidente—Dr. D. Marcos A. Vaoza.
Tesorero—D. Joaquín Costa.
Contador—D. Pedro de Souza.
Secretarios—D. Modesto Glauzeau Mortet y 

D. Benito Ootes.
Vocales—D. Francisco Vidiella, D. Lucio Ro­

dríguez, D. Luis de la Torre, D. Federico E. 
Balparda y D. Juan Sampere.

activar su liquidación, vendo por mayor y menor 
muebles hamburgueses, franceses, italianos y 
del país*, damascos rops y brooatos de seda y de 
lana, flecos, borla», cortinados, chapas de ma­
dera, lunas de espejos, gomalaca y estopa.

Garante los muebles que exporta.
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Fábrica y depósito de muebles do 
Virginio Mezzeriu—IB de Julio número 35

—Beta acreditada casa, avisa & su numerosa 
clientela y al público en general que tiene un ri­
co y variado surtido do muebles finos y ordina 
nos; tombion los hay macizos de todas clases de 
madera» como par» campaña. Juegos completos 

de aposentos,'sal a y comedor, do caoba, nogal y 
Jacaranda, muebles sueltos do todo gusto; los pre 
oios sun sumamente baratos tanto en muebles co­
mo en trabajos de tapicería. La persona que de. 
seo ser bien servida no olvide visitár la casa. 35,

Nuevo y maravilloso procedimien­
to—Para hacer los retratos de niños, único pre­
mio obtenido en la última exposición de París, 
on este género de trabajo.

La hora mas á propósito as do 11 á 2 do la tarde.
Los demás trabajos do nuestro establecimiento, 

como ser, los preciosos retratos do señoras y eo- 
ñoritas, en elegantes y graciosas posiciones, con 
una luz suave y armoniosa, que en ningún coso 
hace perder la hermosura y belleza de! original, 
ya la culta sociedad de Montevideo ha sabido 
apreciarlos.

200 pipí‘s marca Soriano, ex.-.Emañuela P.& 
^PoroxíSaron?^ P‘Pas ,narca PujO1 ¿ 1875 
y W^^ 150 pinas también do

la marca Pujo! á ps. míe 1900 desp. y pf»- OFO 
112 45 y ^” ^ «ordo.

Del 'Sani^te^io 140 pipas marca Ripolléa 
ú pfs- oro 45 y 46 á bordo.

»
>as marca Perora dol Alexandra úps 
40 ¿ bordo desp. _

bel Marte A. &/to<it 140 jipas marca B. 
López A ps. mfc 1830 a bordo desp. y 1850.

Del Adolph, 80 pipas marca Cu» M “ P8* 
míe 1880 desp. y pfs. oro 44 Abordo.

be varios buques, calculamos vendidos 200 
pipas de ps. m¡c 1810 ú 1925 desp. siendo este 
último precio por la moren Lázaro.

Las ventas que dimos al llegar del Catalina 
marca Pera Gran y Cnnellas nlian sido casi en
totalidad revendidas ú ps. m¡c 1825 pipa desp. 
y al empezar la segunda octava de la quincena 
se presentó al mercado un fuerte comprador 
de plaza abarcando con mucha reserva casi to­
da la existencia de plaza, del modo siguiente:

1000 pipas (nías ó mohos) marca Perora, por 
Genikauf y Cari.
id id id Lázaro, id Estalla, Insultan y 
Cha Penco.

1300

425
160
140
160

id id id Soriuno, id Emanuelc P.
id idid Cunot, Adolph.
id id id Odcna, Iberia.
id id id Pujol, id Angel. rafa-

800 id id id PeraGrauy Candías, id

X
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TELEGRAMAS
SERVICIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICO»

Madrid 2.
Efetaóíe la solemne apertura dv tas nuevas 

Córte*. El mensaje real menciona buenas rela­
ciones con el exterior; ocupándose especialmen­
te de las cuestiones interiores.

Buenos Aires, Junio 5(0 p. m.)
Dlcese que el Ministro BJmaceda recibió un 

extenso telegrama de Chile, comunicándole de­
sastres sufridos por la escuadra chilena.

Añádese que la situación de las fuerzas chile- 
lenas en Aotofagasta es sumamente precaria por 
falta de comunicaciones.

Nada se sabe del «Huáscar» que navega en 
aguas chilenas.

Lu protesta por el bombardeo de Mejillones 
la firmó el Cónsul Argentino en aquel puerto.

Se esperan por momentos noticias de sé rio 
combates.

Buenos Aires 5 á las 6. 20 p. ¿a.
Esta terminado el¡pacto argentino-chileno.
Establece un stato quo durante diez añps 

quedando la Patagonia bañada por el Atlántico 
en poder de los argentinos y el Estrecho bajo el 
dominio de Chile.

El gobierno chileno aprueba el pacto.
Esta noche sera sometido aqui á la aprobación 

del Senado.
El partido Priule hará oposición.
Dicese que interpelará al Gobierno acusándo­

lo de falta de patriótismo.
Nota—So prohíbe la reproducción de estos te­

legramas, de acuerdo con lo establecido por el 
decreto ioy do 8 do Junio do 1877.

Fleurquing Ca.
Cade Rincón núm. 55. 96
Cópla* de antiguos retratos—Hechos 

al óleo, pastel, fotografías en acuarela y tinta 
china.

Para esto género do trabajo cuenta nuestro es- 
tabteoimioDto coa notables artistas.

Los precios son ínfimos y podemos garantir 
obras verdaderamente artísticas.

Eleurquin y Ca.
Calle ¿el Rincón núm. 55.
Im ciencia habla tGul Fides Vide!

—Publicamos h continuación la carta quo ha en­
viado al doctor Lafuenta el reputado químico 
don Cárlos Serravalle, premiado en todas los Ex­
posiciones Nacionales, por sus extraordinarias pre­
paraciones, denominadas: Jarabe Protocoluro, 
Polvos de citrato de magnesia, Jarabe de Mático, 
Infección vegetal de Mático y el Elixir de Pepsina; 
propietario de la Droguería y laboratorio quí­
mico denominado «Medea», en Corrientes:

Corrientes, 26 do Abril de 1879.
Sr. D. Domingo Lafuente.

en Buenos Aires.
Muy apreciable señor mío:

Recibí su grata fecha del 13 del presente y mo 
he impuesto de su contenido: lo agradezco influí' 
tamente la atención que Vd, ha tenido en nom­
brarme único agente do su maravilloso específico 
en esta capital.

Con uno do los frascos del aceite que Vd. me 
envió, hiñe uso para nno de mis hijos, el cual 
tenis un tremendo grano en la cabeza y nanea le 
sanaba, sin dada porqué cuando formaba la 
croata, se la quitaba con los uñas, formando un 
grandor de un centavo., La limpieza y varios me 
dicamentos han sido inútiles é infructuosos; solo 
cuando tuve el placer do recibir su específico 
(Octubre de 1878) lo puso en uso, y solo bastó la 
mitad de un frosquito para curarlo radicalmente 
y hacerle crecer el pelo, de manera quo ahora no 
se percibe ni se conoce de quo tal grano haya 
existido.

Si Vd. eo decide ú poner algunos avisos en los 
periódicos de esta localidad, no hay duda de que 
la venta aumentará notablemente, al mismo tiem 
po si quiere enviarme algunos prospectos podré 
añadirlos ú mis productos químico-íaruiacéuticoa

Saludando ú Vd. distintamente, tengo el gusto 
de suscribirme su A. y S. S,

Cárlos Serravalle, químico.
NOTA—El depósito general on Montevideo se 

encuentra en la Botica y Droguería dol León de 
Oro, calle 18 do Julio esquina Convención.
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SECCION COMERCIAL

SOLICITADA

a ella un silencio 
síganos instantes, 
suceso mas sonido 
la bárbara cuanto i 
acabando de pasar.

sepulcral; tal que, dorante 
no se oyó en el recinto del 
que el de mis pasos, como ai 

inopinada escena que estaba 
, hubiese embargado hasta el

aliento de todos los circunstantes.»...........
i»escHqsc ci> puz— Ayer fuéroa conda- 

oídos á la última morada los restos dt>l modesto 
y laborioso obrero Javier Guíllen, nombrado 
recientemente capataz de los talleres jal ferro­
carril á Pando, Su situación era precaria á cau­
sa dol largo tiempo que habia permanecido im­
posibilitado de trabajar, y deja oo la tierra una 
viuda y dos tiernas criaturas sobre cuya preca­
ria suerte llamamos la atención de las almas ca­
ritativas. Viven, calle de Alzaibar, 63.

Monumento de la Independencia 
—La imprenta de La Reforma ba coleccionado 
todos los discursos y poesías pronunciadas y leí­
das en la fiesta do la iudepeddeQcia, aai como Jas 
nota» y domas documentos referentes al asunto, 
formando un folleto de 200 pájinas, que hoy ó 
mañana pondrá i la veata.

Incidente original—Leemos en La 
Prensa de la vecina capital el episodio siguiente, 
lleno de espiritualidad:

«Antenoche en el Teatro Colon tuvo lugar 
un incidente que dió tema i muy alegre* ocur­
rencias entre los que se apercibieron de él.

Los señores ministros de Chile y del Perú *e 
encontraron ce analmente en un palco, cumpli­
mentando ala familia que lo ocupaba.

Los dol Ministros como hombre# coito#, man­
tuvieron una conversación fácil y generosa, * 
pesar de que sus países se están cambiando balas 
sio piedad.

El hecho llamaba justamente la atención ca­
nosa de mochos de loa concurrente*.

El incidente cobró mayor interés con la en­
trada al palco del señor Secretario de la Lega­
ción de Chile.
Despues|de saludar á la familia ose caballero se , 
retiró, pero inmediatamente entró de nuevo al I 
palco y dirijiéndose al Ministro peruano, le dijo:

«Señor había llevado por una equivocación el 
«sombrero de Vd: basta en esto parece que esta- | 
«mos en guerra».

La discreción del señor Secretario de la Le- , 
gacion de Chile fué aplaudida por cuantoao ye- 
ron su* palabras.

Alguien que estaba distante y que aunque es­
cuchó |a# anteriores palabras, no tomaba parte I

Tala
Junio 5 de 1879.

Sr. Redactor de El Bien Público.
Tenga la bondad de permitirme que por me­

dio de su ilustrado diario haga la siguiente re­
tractación:

JEIabiepdo. á instancia de ciertas personas ma* 
¡¿volas de esta localidad, firmado en conjunto 
con Manuel Par eirá Alves, León Ubal y Angel 
Gianollo una solicitada calumniosa y criminal 
contra el señor don Nicolás Alfaro, motivado al 
procedimiento Judicial que este señor observó en 
una cuestión que nos considerábamos con dere­
chos, eptanqo dicho señor en el ejercicio de Juez 
fie Paz. interponiéndole acto continuo el juicio 
de responsabilidad, reclamando derechos y 
castigo; recayendo sobre nosotros la sentencia, 
por estar probado la injusta y calumniosa queja.

Por lo espanto: y i fio que vea de pública 

notoriedad, los injustos y criminales cargos que 

firmé contra el Señor Alfaro, publicado en La 
Tribuna en diez y ocho de Febrero del cor­
riente año, digo: que todo el contenido de la so­
licitada publicada, es de un todo falso, una 
eyesiva maldad, y una extremada injusticia, 
por lo que declaro solemnemente, que el hon­
rado Sr. Alf.ro ha sido victima de la mayor y 
escandalosa columnja, asi como so amaínense.

Por lo tanto por la presente, me desdigo de 
todo lo publicado, dicho y firmado en contra del 
señor Alfaro, devolviéndole publicamente, su 
honor y honradez, bien conocida, que ha tenido 
hasta ahora, tanto como particular, como en los ¡ 
procedimientos que ha observado on el cargo de 
Juez de Paz, durante tres años que lo ha desem­
peñado.

Lorenzo Pitamiglia.

SECCION ESPECIAL
Muy Importante para el público— 

Poseído de la mayor ansiedad, y con el debido 
respeto al público, apolo muy encarecidamente 
á toda olote de personas,pora que se dignen pres­
tarme su apoyo, dando á conocer como tales las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis me­
dicinas, hechas principalmente en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 
esta broza á un precio sumamente bajo, y la ren­
den como si fuera mis genuino» píldoras y un­
güento, logrando con esto reprobado tráfico una 
enorme ganancia.

Ninguno do los espresados medicamento» son 
genuino», si no llevan on ol rótulo de cada bote y 
caja la inscripción siguiente: Holloway’b PiLLS 
AND OlTMENT, 533, OXFORD STREET, LONDON, ' 
y el sello del Gobierno británico, con las pala­
bras Holloway » Bills and Ointment, graba 
das en él,

Los personas que tengan la bondad de infor­
mar do algún traficante que venda las enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera 
das, y nunca, ni on circunstancia alguus, so pu-

Pocos son los negocios de importancia que 
podemos anotar ayer.

El comercio ha estado en el día preocupado 
en otros asuntos de vital importancia para su 
marcha un tanto critica en estos épocas do du­
ra prueba en que los mas subidos crédito'’ 
ren serios peligros de tambalear ^^^’-tidas

Nuestro comercio, el cual hadado rep . 
muestras de honorabilidad y recto prow* 
ha podido hasta ahora sustraerse á la crisis Qd® 
desde largo tiempo nos viene minando; pero 
¿quién puede responder de ese futuro incierto 
en que ios horizontes quo se vislumbran es­
tán preñados de densas nubes que amenazan 
tormenta?

Solo el buen criterio y la marcha calculada 
que hasta hoy observa pueden salvarlo.

Vemos que sin querernos hemos separado 
del punto en que nos propusimos gtitar citan­
do dimos principio ú estas lineas, que no es 
otro quo publicar las venta» efectuadas cu el 
dia.

En el mercado de exportación solo se reali­
zaron:' ?

28 pipas- aceite de potro á $ 1.30 arroba 
en barraca.

100 libras plumas do avestruz á $ 3.80 libra 
en barraca.

. Una pequeña partida do cerda memela á prc- 
, ció quq ignoramos.

En Buenos Aires se vendió ayer una partida 
de 50 pipos de sebo, de un saladero de la Con­
cepción del Uruguay, ú 13 1¡4 rife. oro.

También se nos dice haberse hecho lo si­
guiente en la féria de frutos del país: 
° 2500 cueros vacunos secos.

5000 pieles lanares.
300 arrobas lana.

1 enjon plumas de avestruz.
1 partida de cerda etc.

En Dóudas Públicas nada so hizo durante 
~lu hora oficial.

Las operaciones de cambio _ sobre los mer­
cados estranjeros continúan siendo poco acti- 

Vftf’ s c'iDtidailes que se pasan son en suge- 
. ¡¡dad ó 10» tipqs que anteriormente deja-, 

mos anotado#.

Los fictos continúan sin alteración.
Tal vez mañana podamos anotar algunos 

^^nTla0?!®10 vecina se nos Rescribe lo sl- 

^So ha flotado la barca españula Ana Cris­
tina para cargar carpe tasajo en la Magdalena 
para los puertos del Brasil ti 4 Ip, 51¡2 y 01 ¡2 
reales oro. I

So arreglaron 900 fardos tabaco pura ol va­
por Salter ú 2o chelines y 10 op capa.

El vapor inglés Pliny saldrá el 6 del cor­
riente para el Rosarlo ú cargar 600 toneladas 
do trigo quo tiene contratado para Inglaterra.

—Se ha concedido patente de paquetee A los 
siguiente* vapores: vapor alemán «América*, 
que se establecerá on lu carrera de cate puer- ^ 
te ó Bromen; paquete alemán «Thevep». entre ■ 
este puerto y los do Hamburgo y Pacifico, y al 
paquete Inglés «Turnes», que establecerá *n 
currara entre el Rio do ta Plata, Lóndro» y 
Amberos..

El pape! nacionalizado ha sido hoy bastante 
solicitado durante la hora oficial dol'contro co­
mercial.

Eso indudablemente motivó que se operase 
una suba' de cinco por ciento sobre el precio al 
contado ú que cerró ayer.

En importación no conocemos operación al­
guna, pues so ha mostrado completamente en- 
calmadq.

Los vinos tintos siguen en la misma sitan- I 
clon que ya marcamos en nuestro número do 
ayer.

licarán sus nombres.
Tomás Holloway.

London, 1. ° de Mu zo de 1879.
A lo* marinos—En la Agencia Gencraldu 

avisos,callo de Treinta y Tres, núm. 137, ae halla 
en venta ol plano hidrográfico quo comprendo la 
parte del Río de la Plata, desdo la Colonia basta 
la Boca dol Guazú, y del Rio Uruguay hasta el 
Arenal grando, con sondajes, etc, levantado con 
arreglo y legan los taabajoa recientes, practicados 
por los Almirantazgos Inglés, Francés y Norte 
Americano en el orlo 1877.—Su precio es suma- 
monto módico.—137—Callo Treinta y Tres—137.

6.
Fábrica y depósito de mueble*-De 

B Cavigiiay Unos. Caite Buenos Airea, número* 
260 y 262.

Este casa introductora, la mas surtida do Mon ■ 
tevideo, nuevamente ha rebajado Jos precios para

Particularmente se realizaron hoy los si­
guiente» Fondos Público*:

10,000 $ Deuda Fundada, bis A ps, 29 pg 
para el 15,

15,000 • id. id., á ps. 29 pS para id. Id.
10,000 • id. id., a 29 papara id.

Vino tinto catatan—En 1a quincena entra­
ron los siguiente» lotes por: 
María. , . . 1U0 pipas Odcna
Clara Maning. 223 • Gnssot y Rodríguez
Poitou (vapor) 17 • —

340 pipa»
Las 100 pipas del Mario marca Odena Osla­

ban vendidas al llegar de Montevideo ú'precio 
reservado.

Dd ^'^ -'^"'^ 1,0 cor,ocemos nihr ven­
ias que 23 pipos marca Gasaet a paf. 44 oro ó 
bordo, ■ - 1

i te Durante la primera octava do la quincena 
Jin seguido el detalle algo lento poro u precios 
firmo* de la existencia regular une teníamos 
en plaza, realizándose como i "
saber;

ano tei
210 pipas, á

lina: ' , 
70 id id id Torras, id J. Sladc.

4055 pipas mas ó menos incluso unas 220 pi­
pas de reventa del Catalina que damos mus 
arriba y que pasaron al mismo especulador y 
el todo i precios que se guardan en reserva.

Contemporáneamente, ó mejor dicho, cuan­
do ya estaban comprados estos vinos con la 
reserva que dejamos dicho, el mismo especu­
lador hizo comprar la mayor parto do la exis­
tencia do los buenos vinos existentes en 01 
mercado de Montevideo, provocando en aque­
lla plaza una suba sensible que puede ser pre­
cursora de unn otra mayor, pues el especula­
dor puede en la actualidad dominar los dos 
mercados, siendo limitados los arribos pró­
ximos. . ■ ’

Después de esta operación por los pocos vi­
nos qué han quedado en primera mano, so pi­
de Sfts. oro 50 á bordo aquí y topeaos Redo­
líales en Montevideo despachado, pudlendo 
calcular que entre tas dos ólnzf s no habrá en 
primera mano arriba de 1,500 pipas.

NOTA— El vino Soriano por Emanuelc P. 
que figura vendido en esta quincena es el mis­
mo que dimos con nuestra «Revista» del 4 do 
Abril ppdo., y que por razono* que no conoce­
mos, o no había sido vendido entóneos como 
se aseguraba on pinza, ó la venta fuó anulada, 
constándonos positivamente ser cierta la Yunta 
actual.

A última hora se nos asegura que el miento 
especulador compró, dos cargamentos mas al 
llegar, que se guarda en recerca.

Papel uaelnuallxado
Por nmortiznrsegún decreto 

de 26 Octubre do 1875, , $
Amortizado hasta el 6 do

Mayo do 1879....................... .....
Proscrito. /......«

Por amortizar hoy . ,

12125,135:50

7.995,102(60
260,751:30

3.864,281:50
OPERACIONES BURSÁTILES DURANTE LA PRIMERA 

| QUINCENA DE JUNIO

ü———————

Ceiró Venda
•1 coñudo

Venta» * plueDia Abrió

3
250
250

250
250

4,000
. w(

4 251 2,000 •
5 217 246 11,500 3,000

eámbieeMerendó de
Banca rio Particular

Sobre Inglaterra.... 511 ¡8 511,1 .
• Francia...... 5.16 5.38 ú 5.40
♦ Bélgica* v* ...
• Italia............ nominal

5.4o ^¿.4¡ 
nominal

» Alemania.... » •
» Barcelona.... 2 1(2 0(0 á60id. id.
• E‘dos-Unidos, nominal nominal
, Rio Janeiro.. 12,200 12.300
» Buenos Aires '- 3/4 p3 dto.

Por el vapor nacional Rio de la Plata ha 
llegado el siguiente metálico:

M. M. González. . . ; $ú
« Irisarri y Ca. .... 
« García Rivera.. .' . . 
« J/V. Pombo. . . . ;
• F. Vidiclln. . . . . . 
« L. Bonomi y Ca. . . . 
« H. Míllot. . . ; . . 
• L. Bulla?. . . . . ’ .

Por el vapor francés Júpiter:

1600
1404 00
1340 42
3207 31
770 00
235 28
801) 
36

oü 
30

ú Currara y Crosa. . 
F. Vidienn. . , . 
L. Podestú. . . . 
Soijo y Ca. . . . 
Farini y González., 
la órden. . , . . 
Gulenno y Soto. . 
J, B. Viorci. . .

$ 435
800
357

00 
00 
00

1300 00
1578 34

.2205
* 983

00
70
00

TELEGRAMA DE LA BOLSA

Buenos Aíres, Junio 5 do 1879.
Oro, 32.05.
Cédulas, 82 3|4. „ , '
Bonos Tesorera», *7 M».
Fondos PjW'jMonaUS 1¡2.
Acciones B^nCO p .J fc .^
Cambio sobre LufiO^*!. .

« « París, 5.14,
* « Ambercs, 5.15.
* » Genova, 5.17 a 18, .

El Banco do la Provincia tomó ayer cambio 
on oro.

El Banco Italiano tomó también 1.000,000 frs.
Lana, refutares ventas, compradores fran­

ceses, prccior filantes.
■ Cáeme salados, muta so ha hecho.. Hay en 

venta tres cargamentos, uno de Sacra» otro da 
Concordia y tero de Guavivú.

Mucho interés en maíz pnra expor.'tiéioril id 
Mediterráneo.

Puerto de Montevideo

Entradas de Ultramar
DIA 5

Júpiter* vapor francés, do 200 toneladas, 
dol Uruguay y escnlhs, capitán L. Jnlíú y 40 
tripulantes, ú S. Olmedo con 45 pasajero* y la 
cni^jn siguiente: '

De Dueños Aires—b Penados y Rodríguez 3 
cajonea mercancía». * ’ : • >; ’ ,, *

Encomiendas—ú G. Galli 1 cajón, A Dcabla 
hermanos 1 cajón, ó E. Tornquist 1 cajón, 4 
Santos Suarezy Ca. 4 cajones.

lf ¡o <le la fi’iiití», vapor nacional, de 250 
toneladas, capitón G. Stewai't y39 tripulantes 
del Salto y escalas, ú J. V. Pombo, con 14 pa­
sajeros y la carga siguiente:

¡)el Salto—h Roux y Guimnraen* 1 cojon

^ Pe Buenos Aires—á la órden 3 bultos cueros.
Encomiendas—Ü. Mncid 1 cajón, ú J. G, 

Ingoriulle 1 id, ú Juan M. Goirct l rollo, ó De« 
inarchi linos. 1 id.

Llevan balija
Júpiter, vapor francés, hoy sale para 

Buenos Aires y Uruguay. La correspondencia 
en el correo hasta las 8láyenla Aduana 
última horú,

El Vio de la Plata, vapor nacional, 
sale boy’ para Buenos Aíres / Uruguay, 
sin trasbordo. La correspondencia qo el Cor­
reo hasta las 3 1|2 yen la Aduana última hora.

Enropa, vapor italiano, sale hoy para 
Gíbraitar, Maraella, Genova y Nápoles. La 
correspondencia en el correo hasta las 2 p. m. 

yjon la Aduana 2 3|4 p. m.

Noticia marítima

Vapores esperados

Ll.gada

Judío

2L>n¿«ra | NOMBRES PROCEDENCIA

braailero
* argentino
9 ingló!
9 italiano
0

iC
tai» 
Braailero 
francAa

lt I»wi4» 
1* alema» 
]8 10glM 
iriüraaat* 
í 6 Ti ••<>*• 
49¡ÍDgMa
»j so 
H 
s 
80

¡QgJ¿« 
logis» 
iiglil 
llalla oo 
■lanas

Pío Janeiro 
Nontrtideo 
Va’pvralio 
Umberlo I 
Plato 
Calderón

ISas^ie 
Thalft

I TMea 
Cotopaxi

IC®^ ’ I Pampa 
ISíri.e

I Ttóto.Braho 
iPoloel 
tF.-Amirlca 
| Par signó

Vapores ó salir

Brasil................. .
BraaU..............i 
Liverpool y eicelii 
Géoov* y escalas.... 
Lóndre» r eacalas... 

¡Brasil.......... .. ...... 
.Oto o va y ••calía... • 
|Liverpool y eacalaa.. 
i Hamburgo y eacalaa. 
।Callao y eacalaa ... 
.üurdeoay «aealaa. . 
Havre y «aealaa,.... 
i Liverpool y eacalaa . 
Atoberaa y Liverpool 

'Lóndrea y eacalaa .. 
i Liverpool y escala*. 
06nova y aséalas ...

| Hambugo y osmím

Partida I lia ¡ultra

Judio 0 Italiano
» lo ¡hanega
> olbmiluo 
> JO ÍDglé»
> lulaleman
, ipalena»
> 11 infléa
> 18 »l»m«n
, jfb radiara
> Ifiioglíi
> y io«iá>
• ]7 inr*>
» 17 |ÍW*s,

'» 20 argentino
• 21|iialiano
» 2)1 francés
> rí, trancó!
> 25 bel ga
• 25 ioglói

franela
te i agís*

{¡NOMBRES

£wros>a 
Oongo
/lio Jantiro 
Valparaíso 
Salíer 
pstisonta 
flamburg 
MatMin* 
Calderón 
PHny 
Thcbea 
i utopaxl 
Teniert 
Montevideo 
Umberto I 
atole

Pialo 
N-ger 
Potosí 
Pampa 
Gaeiendi

DESTINO

Man«lla y Ñipóla*.. 
Burdeo» y Mcalaa... 
BeaMl...;... .k—i 
Callao y eacalaa . ••• 
Hemborgo y eacalaa. 
Vigo y Burdeos .... 

|B mburgoy eie« a». 
¡Ambaree y cacila». • • 
IR Grande y R JaO 1ro 
................................. .  

lUamburco y otéalas.
Viga y Bárdeos......... 
Ambare# y eacalaa...
Braall.........................
Barcelona y Nipolea 
Maraella y Nipolea. 
Amberei.... ....... 
Burdeos y eacalaa... 
Callao y eacalaa........  
Havre y escalfa .... 
Ambares y Liverpool

¿W16-

3

eti^

í^ftí

Pelero Ik 
J¿ Bartolo1 
^«Tl^

j

/ligado Letr

jzM»»2

I Si5snio^< 
I tffcaULáCp

IriW^
I a^Mu

I fc.'»'^
I Ijaitó>*Mb

I Cuinii'Df'^1^ 
I jjtíi ‘ 

rtAVÍBj 
1*1*1 iiüM»^ 

jtaMGiilpoi 
^l’JM ^ 
ptetaBáb; 
ü*;úa, taba 

jrtNtapio 
hi,lil«w%< 
PeLiCirri.Dúgí

' btt,BMltoPM 
IraiMiQ1 
h^Mj Sol 
1 Bua>, (ta 
íteMN y. 
|SU|P.Biá 
hp qieja de ( 
C» cobro de in 
ú'llMüWrill 
HF.SqiQC 
LCuuJ.Cio 
Ma’mV. 
UfriS. Bilboi 
j RouRúaoti 
cobro ejeeetirc 
M. Xu^aaj 
¡Ktitfitiitlt 
áM.tfo* 
i Xoguñ co 
bap, ¡. Ru'n 
p»,C.díSei 
■ÚMNvbro 
l'hpjkc

Flore
Jhnít

^Jí

MITW

F
Qu Mi

ÜWÍrtf

‘■^Rc

^M.

E^hli'

’ji¿a

hi®®

^
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Sección Judicial

Juzgado de Comercio
A CARGO DEL DOCTOR ARTAOAVEYTIA

Despacho día 6

Pagos Uiub de corredor, id. ¡d», Ju|¡0 
MSnln con Cirios Barbosa, Banco MauA v 

Ca. con Juan Que vedo» Domingo Morado con 

Rosa Fernandez de Couto. Fidel Angeira con 
Eugenio Barrat, Concurso Navia y Ca. con­
curso Darío Sarachaga, Banco de Londres y 
Rio de la Plata con Emilio Soulez, Maná y Ca. 
con Mario R. Pérez, Pedro Lacousate con 

• Juan Lacrouchieri, Legismurado Suardias con 
José Brusoni, Concurso Francisco Estoves 
sentencio, Joss Ríos con Pedro Boggínnj, 

Francisco López con Ramón Prats, Jaime líos, 
con Jan me y Castro» Salvador Forree, con 

lamas Benvenuto, Martin Castro solicitando 
titulo de Traductor Público, Clotilde A. La- 
barta con Manuel Arenas, Juan E. Goffre con 
Francisco Saenz y Muñoz, doctor Vila, por 
impedimento Manuel Sánchez Caballero con 
C. M. Escalada, J. Olabarfia con E. Camarra- 
Antonio Cohollo titulo de traductor. Concurso 
J. Fandiño, Waltor Hurlev con Villegas linos., 
Costa y Belgrano con Sebastian Gotuco, Ra­
món Castro con Juan Jaume, Banco Mercan­
til del Rio déla Plata coa Samuel Lafonc y 

Quevedo, Concurso Louton hnos, Concurso 
Nrancisco Estoves, Concurso Caídos M. Váz­
quez, incidente sobre calificación do la quie­
bra, Concurso de Juan Delamestre, Sucesión 
de G. Gabnsso con Joaquín Glanos, Salgado y 
Ca. con Pedro Ubalde, Sucesien de Lázaro 
Felipopnc con la sucesión Gavaso, Angel Ris- 
so con Agustín Burgos, Andrés Puyol con 
Juan Nietosi hijo, José María Bonfno con 
Martin García ¿Oujg®, Vicente Sito con An­
gela García, Francisco Baffiglio con el Banco 
Maná y Ca., Concurso <lc Juan Fandiño, G. 
Lafonc Ruevedo con Filomena de los Santos, 
Oficina de la Capitanía del Puerto sobre la go­
leta italiana Insolente, Juan R. Puyo con Lin- 
dolto Vázquez, Enrique Canaval con 'Andrés 
Obertilio, Pedro Ubalde con Salgado y Ca* 
Rubichon Janea y Ca. con el concurso Sarabi’

Sr. Juez Letrado Dr. D. Ovidio Grané Q

Despacho—dia 5

José M. Rodríguez con Ramón Alvarez, A 
Servían y Ca. con Enrique Clavé, Domingo 
Peííeyrúa con Jeremías Olivera, Rovira y hns. 
con Cristóbal Ferreira, Eduardo Rovira y Me­

dina con Rómiilo G. Puirredon, Francisco 

Seguí con Fupóls Tciscider y Ca., Juan Ca- 
set con Amadeo Duelos, ‘ Demetrio Isola con 
Santiago Oyhamburu, Jaime Barht con Trini­
dad Castro, Silva ó Irmao con Cabilla y Ro­
dríguez, Lorenzo Gamba con Mariano Ma$n, 
Rovira y luios, con Cristóbal Fereeira, Santia­
go Saroldi con Benito Soca, Marcelino La- 
marquo con Pedro Koek, Juan A- Rovira con 
Manuel J. Mattos, Miguel Larralde con Juan 
Tipi, Pelegro Rebolli con Juan Gerardi, suce­
sión de Bartolomé Briathure eon Santiogo 
Crossn y tercería de Croase y otros, Ignacio C 
Rebollo con Cristóval Ferreira, A; Servían y 
Ca. con Enrique Clayé.

Eusebio Qonloso, actuarlo.

Juzgado Letrado Departamental
Dr. D. Juan Zorrila de San Martin

Día 5

Pablo Dellera eon Blas Terpa, Juana Barlié 

coa Giovanni Aprile, Juana López oon Antonio 
M. Giménez, Augusto Pertile con Eulogio Nía 

de-Paya, Cecilia Fuentes con Luis Cenas, Ma­

ría B. de Ascorneguy, sucesión de José Paz 

con la de 'Benjamín Irigoyen, Rufino Domín­
guez con Fermín de Castro, Manuel Antonio de 
Rocha Farú con el doctor Manuel Herrera y 
Obes, Juan Casa vi lia y ca., Enrique Mares pra- 
ny con la testamentaria de Marcelino Fourner, 
C. Masan! con la J. E. A. Miguel y Dolores 
Canoros, el Dr. Marriera y Arrumada con Camina! 
Natalio Bernorconi con la sucesión de Agustín 
Caninolo, Angel Rumí con Ernesto Bouton, su- 

~cesion de Enrique Muñoz con Pedro Peyré, el 
Fiscal de lo Civil por Concepción Caseros, tes­
tamentaria de doña Jacinta López, Francisco 
González con Bello y Ca., testamentaria de Se­
vero Cones, testamentaria de Antonio Cattá, 
exorto del Juzgado L. Departamental de Cane­
lones, Antonio M. Jiménez con Ramón López, 
Pedro Carril, Diego Pleno con María Ana He- 
bert, Rosendo Puente y otros con la testamen­

taria de Esteban Queijo, Luis B. Scheisner con 

Elisa Shines, Sinforoso Fraibel da Suarez con 

J. Blanco, Gerónimo Carpanito con A. Grovett, 

J. Barros con M. A. de Litna, C. Le Hir con 

C. Silva, P. Radrio con Ramón Martínez, P. 
Fraga queja de providencia, D. García con J, 
Clos cobro de arrendamientos, P. J. Varela con 
Cayetano Dávila y Viana, A. Reyes con A. Re­
don, F. Saguzi con L. Correa, F. Elzaurdia oon 
L. Casas, J. Cambone con C. Cousen, Dr. V. 
Balbona con P. Peirooe, testamentaria de S, 

Lafon S. Balbona con L. G. Bormoster, Andrés 

y Rosa Raí monde con M. Oron Ion y J. Reimend 
oobro ejecutivo de pesos, A. F. Rodrigues con 
M. Vázquez y Ser na da, tes. do F. Alvarez y 
Darán,Debirlo Unos, con C- Smithy ca.,J. Mar- 
cel con G. Honorina, sucesión de P. Solsona, 
G. Nogueira con A. Dox, S. Onetto con A. del 
Campo, J. Barleere con E. Taborda cobro de 

pesos, C. de Sao Vicente con I. Fernandez de 

Talonera cobro de pesos, J. H. Figueiras con 
P. Fraga, tes. de E- Suizo.

-Nicolás Lenguas, Actuario.

Lote núm. 1. Un terreno compuesto de 24 
varas 41 centímetros de frente por 73 25 varas 
de fondo formando un área de 1792 97 varas 
cuadradas con una casa de material compuesta 
de 3 piezas, vestíbulo, cocina/ letrina, cuarto 

para sirvientes, pozo manantial, porten de fierro, 
coreo de material, él todo en perfecto estado. 

Tiene arboles frutales, parras, plantas, etc. etc. 

Esta propiedad linda con los señores Gomales. 

Zacarello y Pifíoreta y está situada en la calle 

del Comercio, en la manzana núm. 5 solar 55.
Lote núm. 2. Un terreno compuesto de una 

área total de 1792 varas con 97 centesimos 
frente al Lote núm. 1 en la manzana núm 8 so­
lar núm. 89, cercado de pino de tea, terreno 

cultivado con árboles frutales, plantas, flores etc.

Lote núm, 3. Un terreno compuesto de 17 

metros¡23 centímetros de frente por 23 metros 

46 centímetros de fondo, formando una área de 

1080 varas cuadradas, situado en la manzana 
núm. 7, solar núm. 84.

El rematé de los tres lotes tendrá- lugar en el 
Lote núm. 1 á la hora indicada. Titnlos de pri­
mera, pueden los interesados pasar por mi 
casa de remate, calle Rincón, núm. 66, á obser­
varlos.

Ls venta tiene lugar por liquidación de una 

sociedad.

Por Ramos y Castro 
Importante remate de todas las existencias 

queno .se emplean en la nueva cata'de Go­
bierno en la Plaza Independencia, por 
órden del señor Director de Obras Pú­
blicas.
El lüaes 9 del corriente A la una en punto del 

día, venderemos por cuenta, y Orden superior, 
la gran existencia , de materiales que no se em­
plean en la nueva reconstrucción, consistiendo 
en lo siguiente: Varías escaleras de fierro con 
pasamano,, gran cantidad de puertas de calle, 

todas madera de cedro. Puertas interiores re­
llenas y con persianas de cedro y pino,cuadradas 
y de medio punto; marcos de urunday y canela, 
puertas vidrieras con tableros de cedro, y vi­
drios blancos y de colores, ventanas de medio 
punto y cuadradas de cedro y canela, reginas 
de pino para cielo raso, tabiques con vidrios y 
rejillas, antepechos de mirador coa puertas y 
vidrios, cantidad de cornisas para cielo raso, 

grao cantidad de barrotes de fierro para escale­

ras, barandas de azotea y balconea de fierro, 

barandillas de fierro con pasamano, un lindo ba­

ño de fierro aporcelanado por dentro y forrado • 
exteriormente de cedro, un lavatorio do cedro y 
gran cantidad de otros materiales, cuyo detalle 
so omite por su mucha extensión.

Desda el sábado 7 del corriente, estarán to­
dos Issartículos en lotes, á la vista dé los inte­

resados, en la Plaza Independencia donde se 
efectuará el remate.

Las condiciones del remato son al contado, y 
que los compradores recibirán sus compras en 
todo el dia siguiente al del. remate á fin de des­

pojar ol local.
NOTA—Al mismo tiempo y por onenta de 

quien corresponda, se venderán 10.000 pizarras 

inglesas para techo de 22 y 1(2 pulgadas por ca­

da lado según muestra que estará á la vista.

El VflnnAQTln D*Pancho el bravo, Ofro oe sus servicios á las per­
sonas que tienen necesidad do hacer excursiones 
a la campaña ó tienen mandados de confianza.

Conoce nuestra campaña palmo por palmo y ha 
prestado sus servicios á un sin número do peno 
ñas que han quedado sumamente satisfechos con 
bs servicios que les ha rendido en clase de va­

quea no ó enviado.
Tas personas que necesiten sus servicios ten­

gan á bien dirigirse * ^ ®aUe d® M™ núm> lw 
¿orea do la plaza de Artala á donde leencuentran.

112. ’

COCHERIA
DE

JOSE TJKTA
149-MISIONES—149

REMATES

Florencio Escardó
IMPORTANTISIMO REMATÉ

Por órdendeUt 
inercial y c 

’ El Domingo ! 
to, Venta por D 
co al mes, 4® ”’

tvrrroRio EMANUELE 2 t
I (lN EL CORDON) 

Freriie i * Carera» 

Que solo quedan 22 solares! • 
Prosecución de las obras de la Capilla en la 

i esquifa frente al jardín y estatua de Victo- ‘ 

rio Emanuelo, '^ *

? A cuyo efecto el domingo 25, la Comisión 
compuesta de las señoras doña María Astcn- 
go, doña Margarita Fazzio, doña Angela Te- 
sada, doña llosa Agusto, doña Mana G. La- 
gomacíno de PodestA» Da. Teresa Lamnro, Da. 
Victorinn M. de Liara, Da. Magdalena Palma 
de Grafftna, y los señores don Evaristo Diez 
Caminada, don Jóaquin Prats. don Aquiles 
Monzani don Bernardo Martínez, donLuis , 
B. Cardozo, don José Astcngo, don Ñipólas 

Bardora, don Francisco Campanella, don Ju­
lio Astcngo, don Gerónimo Sanguinetti, don 
Antonio Trujillo, D.-Manuel Lucio Ferreira,D. 
Antonio Pelufo y don Florencio Escardó, .to­
maron posecion.

Terminado el remate se correré por la pri­
mera voz en el país la divertida carrero napo­
litana llamada •Carrera de las papas.»

Licores gratis.
Tren gratis, ida y vuelta, pero no se admi­

ten niños ni muchachos y la Empresa sé re­
serva el derecho de hacer bajar del tren á 
aquellas personas que no fueren de su agra- 
do, á cuyo efecto está prevenida la autoridad, 

á Pueden ir señoras y señoriles, ¿ cuyo efec­

to tendrán tren especial. ..

y Por tarjetas y pormenores, pasar por el Es 
critorio. Carrito núm. 243.

NOTA—Detodos los barrios y pueblos has­
ta hoy formados, ninguno: se halla en las 
condiciones do éste, situado ú 23 cuadras de 
la plaza Cagancha, entre dos Upeos de tren, 
cuyo viage vale 4 vintenes rodeado de familias 

y casas de negecio y pudiéndose ir á pié en 
' menos de tres cuartos de ¡jora.

Su proximidad tan inmediata á la ciudad, 
hace que sin disputa, el pueblo «Vittorio Ema- 
nuelc» sea, -como os, el que ofrece mayores 
ventajas al comprador, de todos los barrios y 
pueblos hasta hoy vendidos, pues cualquiera 

S rico ó pobre, puede habitarlo dun en invierno 
y con lluvias, porque se encuentra en la élu- 
dad y solo por lujo, puede usarse el tren, pu­
diéndose ir ¿pió con toda facilidad.

Punto de partida: pinza Independencia, don­
de una bandera y la música ’ indicaré el local.

i Dios por ciento de descuento al que abone al 
contado. J.8-p.

Francisco Piria
EL DOMINGO PROXIMO , 

Solemne inauguración del barrio

NUEVA BOMA.

Gran remato de solares.
Con el treu ú la puerta.

Condio iones nunca vistos.
Terrenos de groa porvenir.

4 mil personas invitadas.

Miñona grandes detalles.

Por Ricardo Sienta

¡»0R CONCLUSION
Amorosa particular Tj* Co- 
Ztarrcoloá sus Estatutos. _____  

r del corriente, ú la una en pun- 
LEZ PESOS al contado jum­
os solares de! pueblo

IMPORTANTE REMITI

DE CASA Y TERRENOS 

Magnifica ocasión, Venta sin limite. No hay 

’ tasación

En Atahuulpa

. El Juéves 12 del corriente, i la# 2 de la Urde 
en punto empezará h venta a ia in»yor oferta y 

al contado do lo siguiente:

AVISOS OFICIALES
Secretarla del Senado.

Montevideo, Mayo 31 de 1879.

Esta Oficina recibe propuestas para la ‘“P^^ 
sien de las sesiones que mande publicar Ia a“ 

maray los asuntos que se reparten, hasta Oía 

5 d< 1 entrante Junio, á la una en punto, marca­

da por el roloj del Senado.
El contrato durara un año.
Los modelos son: para las sesiones que se pu­

bliquen, las columnas de El Siglo, para los re­

partidos, los que esta oficina remite ordinaria­
mente a los diarios.

Aguilar y Leal, Secretario. 
Jo. 1 ®-6 p.

AVISOS GENERALES

URBANO VALDÉS I PAJARES
BACHILLER EN ARTES

Dá lecciones de matemáticas y demás asigna­
turas de ciencias físicas y naturales, y do la pri- 

mo“á™£^^^ a- 103 

Tr° nt y Tr«t número:(10, esonbama^^

Con dos años do 
UD JÓV0H ©SpBiílOi residencia en esta 

capital, desea encontrar ocupación en escritorio 

de casa do comercio, abogado, escribano ó análo­

go. Así mismo se encarga del cobro de toda clase 

do cuentas, y administración de bienes oon garan­
tía de su honradez.

Sus pretensiones respecto á remuneración son - 

cortas.
El que so interese puedo ocurrir á esta impren­

ta, ó bajo las iniciales U. V. P., de 12 A 4 á la 
calle de los Treinta y Tres núm. 110.

3 <3 TES A
* DE

FELIPE ARROSPIDE
285-BUENOS AIRES-285

(Plata Jitilependencia--Arcos de lavativa)

Esta farmacia, recientemente establecida,ofre­
ce sus servicios al público.

Atenderá los pedidos á todas horas del dia y 

de la noche.

Cuenta con toda clase de especialidades, y 

pondrá todo .su mayor esmero enfaervir con pun­
tualidad y modicidad, en loa precios.

En la misma botica, Consultorio médeo de 

tí 2.

Acto de gratitud
El que suscribe se despide de todos los babi­

tontos de Son José, después de 88 años de per­
manencia en esa población, tratando ahora de 
volver é la patria querida que me vió naoer, para 
pasar mis últimos dias en el seno de mi familia, y 
estando muy< agradecido' á todos míe amigos y 
particularmente á los que han sido de mi insepa­
rable compañera Francisca Miranda, (Q E. P. D.) 
y también á los amigos do Montevidso y otros 
puntos: y les pido perdón á todos si los he agra- 
viado en alguna cosa y pidan 4 Dios por mí.

S. A y S. p. •
José Agustín de Arrúe.

Montevideo, Junio 4 de 1879.

Roque Lotufo
A®» Que ha trasladado su estudio de la calle Mer- 
cedes núm. 140 á la de Soriano núm. 72, casa 

que ocupaba'él pintor oriental señor don Juan M. 
Bienes* donde ofrece sus servicios. en cuanto 
concierno,á su profesión, manteniendo las mis­
mas hora, que son de 1 é 5 fie la tarde y 7 ú 9 de 
la noche, lecciones para señoritas en el estudio 
particular dfll DWÍ08^ y ¿domicilio. Trabajosá 
Uní» « «líkirn Restauración de retratos y cua- 
W^ y pintura- >cios convencionales, auma- 

dros ánflgü°8i ?asegurando satisfacer á 1M P 

mentó nx’ ’̂rao honrarlo.
sosas que qú»er°B 115

Manuel BernaX ^ fc
núm, 25 74.

■HBUiWSIlCffl
CALLE 18 DE JULIO IV. 266

( Esquina Queguay )

Al abrir sus puertas esta nueva fábrica quo em- 
plea exclusivamente la oera que seprOdufle en el, 
país, la quo s$ blanquea y depura -por los proce­
dimientos y en los aparatos inventados por el 
propiotario.ofreüe á los consumidores de este artí­
culo un sup.tifio gouqral y 4 precios mas reducidos j 
que á las importadas dof extranjero,'garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

K1 d notnr JSW1*' sta jano Avisa al 
público quo, do regreso de Eu­

ropa donde so a opupado.cq recoger fados los úl 
timos adelantos do la ciencia médica, especial­
mente en las enfermedades déla garganta y de los 
oídos; ha traído aparatos especíalos, como ser ol 
antolarisgosoopío para la garganta y un otoscopio 

especial para los oídos. También hutraido el gran 
aparato neumático del profesor Waldemburg, de 
Berlin,de aíro comprimido, paralas enfermedades 
do pecho, como bronquitis crónicas, asma, enne- 
nu, con cuyo aparato obtiene excelentes resulta 
todos en ol tratamiento de dichos enfermeda-

Recibo consultas cu /u eusn w«Ho 4°} ^/“aYv 

2421 altos, cntro Dáyman y RtoT^gro, 3 J 
| 1 (2 do la tarde.—67.

1 tv f<i • Calle ' dol Corro nú-

। Dr. V. mvgj&uo mero 50 altos, primor 
| piso - Consultas por 1-h oufermo iadci dé la gar­

ganta de l ¿ 2 du lu tardo. Cura dol usina, bron-
I quitis crónica, eto., conel ñire comprimido, do 2 

' A 3 do’la tardo. 119 -

TRar PLATA 
MAGICA

■SPECÍFICO PARA PLATICAS IN8TANTÁNXAMBNTK

DEL QUÍMICO WULT, DE VIENA 

Premiado en vanos exposiciones

Método sencillo
Al alcance de todos 

Galvanización simple,
Sólida, duradera

y económica
Platea instantáneamente todo °bJe‘° Ae mct“' 

cobrizo, cubiertos, bandejas, candelabros, OS* 

ñas tas, y toda pieza de uso o adorno. Las platinas 
desmejoradas so ponen como nuevas. Los objetos 
de plata quedan con un bruñido brillante. A todos 
convioue. Con poco trabajo y costo, las familias, 
hoteles, confiteros, ferreteros, bazares, etc. . eto. 
pueden tener plateados y bruñidos los objetos de 
metal cobrizo, platina ó plata.

Se garanto este específico líbre de toda compo­
sición de mercurio, azogue ú otros materias vene­

nosas que se emplean en la mayor parte de espe­

cíficos en perjuicio del público.

Esto específico se compone de plata pura. Tq* 
dos deben muñirse de este específico mágico, útil 
sin engaño y sin bombo.

DEPÓSITO POR MAYOR Y MENOR

SA^AR QRXRRTAS.
CALU DI 18 DI JULIO NUJÍMO 89

Entre Convención y Arapey

Montevideo
La oasa tiene como muestra algunos ?M®^5® 

plateados por este sistema para garantía del pu­
blico.

ENTRE CERRITO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento se hallan á todas ho­
ras buenos y cómodos carruajes de lujo, landos 
breeks, milores, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completo^ se encargan de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­

cesarias.
Se reciben carruajes y caballos á pensión, se 

alquilan coches para la conducción dé pianos, he­
chos expresamente para este trabajo, garantiendo 

carros de mudanza. . /
Se encarga de compra y venta do carruajes. 

atiende cualquier pedido en la Plaza Indepen­
dencia, en la calle Santa Teresa núm. 51, o en 
dicho establecimiento á cualquier hora. Precios 
sumamente módicos.

108

KTnnvra industria nacional á vapor 5°u 

V w protección del Superior Gobierno, 
fábrica de caños de plomo de todas dimensiones 
y para cualquier uso, como para bombas, aguas 
corrientes y gas; también, se fabrican caños es­
peciales para resistir una presión do 200 tono- 
ladw.

So fabrican caños estañados por dentro y 

- NOTA—SqVtóe plomo on cambio de caños, 

v «o compra plomo.
Depósito calle dol 25 de Mayo núm. 402.
73 E. CaUegariy J. C. Pearce.

MANUEL PAZ Y LAMAS
PROCURADOR

183-ZABALA-183
32

INTERESANTE

BAZAR ORIENTAL
DE

ESTEVAN MAGGIOL-O
Calle 18 de Julio, 89 (antes 85)

Entre Convención y Arapey

Por liquidación se venderá su inmenso y va­
riado surtido de artículos modernos y de lo mejor 
que se introduce al país, con notable rebaja de 

prooios.
So ha recibido para semana Santa un gran sur­

tido do mantillas de Chantilly, españolas y de 
imitación finas, groes negros y de color, fajas, 
pequin. rasos, foulard, granadinas, alpacas y ale­
pín negros y de color, géneros para vestidos no­
vedad, gasas, adornos, flecos, blondas, cintas y 
flores de todas clases, abanicos nacar do Oriente, 
marfil, dorados, plateados, con plumas, luto, me­
dio luto, chinescos y de fantasía, velos y madrile­
ñas de Chautilly finas, libros de misoy escarcelas 
de nacar, marfil y de luto, encajes de Inglaterra, 
valencianas y catalanas, blondas guipur, Lnan- 
tílly y con canutillos, patínelos Inglaterra, valen­
cianas, bordados y lisos de todas olases, cuellos, 

puños y mangos, golas, flchus, combatas y pañuelos 

pañueletas elegantes, especialidad en camisas,ba­
tas y enaguas bordadas y con valencianas,rebozos 
do granadina y de gró bordados con blondas, ta­
pados para señora, medias blancas y de color y 
bordadas para señoras y niñas, cortinados finos 
para camas y ventanas, colchas y carpetas de 
brocato, de piqué y de crochet, camisetas decrcs* 
pon, de punto de lana y seda; cadenas para aba* 
nico, pages, cinturones plegados de clarín y de 
crespón, peinctoncs carey, pulseras y collares de 
filigrana, carabanas y medallones fantasía,botones 
con valencianas, de hilo, bordados, de cachemira 
y de percal,paragüitas y sombrillas con Inglaterra 
y Bruselas, corsés de tollo largo y elásticos para 
señoras embarazadas, terciopelo negro y de oolor, 
chalones cachemira lisos y bordados, grano de 
oró, toda clase de telas hilo y de algodón para 
sábanas y usó doméstico, porcalos, bromantes, 
cocos, lienzos, trues todo, superior, pono de da­
mas, rosario de nácar y azabache, perfumería so­
das, felpas, cordonet, borlas, trencillas de oro y 
pinta, gusanillo y toda clase de útiles para bpr- 
dar y coser, dibujos de punte marea y crochet, 
imágenes en conobá con sus útiles, córtes de za- 
patiílar. y almohadón. Para criaturas;. gran sur­

tido de faldones de cambray y cachemira borda­
dos, vestiditos, baberos, gorntas, baritas, bol91* 
tas. camisitos, ajuares completos, garibaldmas, 
delantales, espitas é infinidad de artículos me* 
demos y elegantes, tela impermeable sin rival.

Para nombres— Gran surtido de las mejores ca­
misas, calzoncillos, ‘ camisetas de' franela y de 
Santo de lana, seda y algodón, medias, pañuelos 
e hilo y de seda, medias de lana, de hilo y de 

algodón, cuellos, corbatas, puños, varitas, geme­
los, cigarreras, corta-plumas, poncho»! vicuña b 
infinidad de artículos que so reciben diariamente 
á precios sumamente módicos.

para lutos—Especialidad de los mejores meri- 
osy cachemires franceses, crespón, luto, adere­

zos, alpacas alepín, pople, seda negra, medias y 
guantes.

Para novias—Un escogido surtido de 'gró faya, 
pequin blanco, clarín, coronas de azar, velos y 
tul para novias,abanico* de nácar y de marfil,ropa 
blanca fina y regular, ajuares completos, guantes 
blancos y de color, de 2 á 6 botones é infinidad 

d# artículos de moda.
. Alfombras—Se acaba de recibir un lindo sur­
tido de tripes la mojos clase y guatos escocidos. 
Bruselas y rizado, paño de alfombra especial, jer­
gón tres hilos, esteras, chuces, tiras para alfon- 
bra, felpudos, hules para lavatorio y mesas, hu­
le do piso sin rival, carpetas de hule.

No mas dolores
Bu los partos—El Dr. DUCHENE ha reci­

bido de Paria nn aparato especial para admi- 
instrar sustancias anestésica en los partos El 

uso de los anestésicos es adoptado hace mucho 

tiempo en las grandes ciudades y en los asilos 

maternales ¿onde se ha observado qué la inten­

sidad de loa dolores, sobra todo en las primeri­
zas, paraliza las contracciones del útero y au­
menta la duración dol trabajo, poniendo i me­
nudo en peligro la vida de la madre y do la 
criatura. La respiración del éter ó del cloro­
formo aunque suprimiendo los dolores, deja al 

útero toda su contractilidad y por e.ta misma 

razón disminuye la duración del trabajo y el 
peligro que amenaza á la madre y á la criatura. 

Igualmente el doctor Duahene ha recibido un 
aparato para CALMAR LOS VOMITOS per- 
aistentes que tanto cansan á las enfermas du­
rante loa tres primeros meses del embarazo. — 
Sarandí 170, consultas do 1 á 2 de la tarde.
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El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—CALLE 25 DE MATO—319

Ofrecé las mejores ventajas en la compra de un 
piano. Tenemos siempre un surtido de panos de 

las mas renombradas fábricas de E P» tgnto 

son reconocidos por los primeros pianisi 
en Europa como aquí. Damos garantías por VU" 
ríos años y hemos hecho recientemente una reba­

ja considerable en los precios.
Alquilamos pianos para concierto á cuyo efecto 

hemos recibido un piano de piernas do calzón d® 
la fábrica de C. Bechstein ds Berlin único ©A 
Montevideo y el mas valioso que existe, el cual 
ha sido elegido por el primer pianista de Europa 
D. Antonio Rubinstein.
‘ Invitamos A las familias para oír eso instru 
mentó que tanto llamó la atención en el último 
conciorto dol Licoo Urugnayo. .- .

Núm. 94.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 dé la tarde, 
en su casa, Colon número 5$, esquina á 
Piedras. ‘

Aviso
Se desea vender ó arrendar una fracción de 

oampo compuesta de una suerte do Estancia ó 
sean dos mil setecientas cuadras cuadradas en 'ol 

Departamento de Soriano; campo de primera 

clase con aguadas permanentes y rodeada por los 
arroyos San Salvador, Arroyo del Medio, y San 
Martin, formando un rincón; inmejorable ya sea 
para pastoreo ó labranza.—Para tratar ocurrir á 
San José, calle de Arenal Grande núm. 132 que 
se encuentran los títulos y demás antecedentes.

46.

EL PROCURADOR ♦ 

JOAQUIN BIANCHI 
Tiene su despacho en el estudio de los docto­

res Varóla Stollo y Higuera Montero.
• Ituzaíngó 145 altos esquina h la del Rincón*

HISTORIA POLITICA Y MILITAR
DE LAS

REPUBLICAS DEL PLATA

POR

Don Antonio Diaz
(Con autoriuoion do anteó

Las personas que quieran obtener tan impor­
tante obra, pueden dirigirse á ls Agencia de 
Hoffman y Martínez, calle de Misiones nú­
mero 127.

Podemos disponer de seis ú ocho ejemplares.

OFICINA CENTRAL
REGISTRO GENERAL_DKJtfARCAS. Y SEÑALES

Los individuos quo necesiten IñfttCáB 0 86RB10I 

nuevos, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­

rir á ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo á la dispuesto por el Reglamento Ley ya 
citada.

Para las marcas de ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planes y registros autén­
ticos do los nuevos sistemas Wí« y González^ Mon­
des y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora para el efecto-

Horas de oficina: do 10 do la mañana á 4 do la 

Mllontovidoo, Julio 1 jJanjfjjiaBco, director.

6
N. r—perm.

WW a-BtlB

ZUGARRAMURDI Y C“
OFRECEN SUS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO

HORAS DE OFICINA DE S A 5 DE LA TARDE

ZABALA NÚMERO 105. ESQUINA 25 DE MAYO
N. 7—perm.

Sastrería y ropería
DE y

SAN JOSE
<Ü2i—CtS^’OLEL^a Q® XX>ta ¿Ljr^O^LáClj—CT}^

Se desea alquilar la casa tres esquinas del Re­
ducto, camino Millón, núms. 270, 272 y -7 4, por 
cuyo ícente cruzan el tram vía do la misma di­
rección y el de Suarez, y donde existe desde años 
atrás un acreditado negocio de pulpería.

Su propietaria alquila la casa y se desprende 

dol negocio, oon ó sin la condición do la compra 

de las existencias de almacén que so encuentran 

en ella, por no poderlo atender, á causa dol fa­
llecimiento de su esposo.

Su aparente situación y el crédito de que siem­
pre ha gozado, son una segura garantía para el 
porvenir del que Se interese por la referida casa. 
—En la misma encontrarán con quien tratar.

29

TALLER DE TAPICERIA
DE

JULIO NARDINI
Se hace toda clase de compostura concerniente 

al ramo y se cortan fundas para muebles á precios 
módicos.

164-GALLE MISIONES-164

Montevideo

Teófilo E. Diaz c^X^V91
70

Qú a hri Á ^a O^^Wi* sucursal de Rosalía 
Du wUllU Meneoud, calle del Cerro núme­
ro 169 entro Sarandí y Buenos Aires.

Lanas, sodas, mostacilla, canavas etc.
Se dibuja sobro gró. merino, terciopelo, raso y 

cualquier género.
Especialidad en bordados. Se arma cualquier 

bordado. Se encarga de cualquier clase de borda­
dos.

Núm 93.

Pedro Ceruti ,7^Tp#°7x&
módico. 325—Canciones—325. 1 m.

PREPARACIONES DELA BOTICA

DE

ESCULAPIO
Callo Colon núau. Id

(Cerca do la Aduana Nueva)

LICOR DEPURATIVO DE LA SANGRE

Exento do todo compuesto mercurial, y confec­
cionado con las sustancias vegetales más denu- 
rativas, disolventes y tónicas del gran arsenal 
farmacológico, preparado por Juan 0. Mald™.

■ do, farmacéutico.

La sangre es el vehículo que depo* 
■ sita en los órganos los principios 
' para la regeneración orgánica, 
y para conservar la salud debe 

• ! •• estar pura*

EL LICOR DEPURATIVO DE La SANGRE que te­
nemos el honor de ofrecer á los señores doc­
tores en medecina en particular y en general á 
láS- neraonas dUS'Súfran enfermedades caracte- 
Jo de^uraTi^

L^bXMi! *o& los experimentos terapia 

ticos practicados por facultativos distinguidos BU 
la ciencia médica han demostrado quo el licor 
depurativo es un compuesto mixto, es decir, que 
goza de propiedades fluidificantes y anti escrofu­
losas, y que, por lo tanto, reconstruye y depura 

te sangre de las impurezas que contenga. Estos 
resultados satisfactorios nos han llevado á la 

convicción general deque ea excelente para com­
batir fas enfermedades siguientes!' SIFILITI­
CAS HERPETICA8, ESCROFULOSAS. REU­
MATICAS ANTIGUAS de los HUESOS, así co­
mo los TUMORES, ERUPCIONES, PICAZO­
NES, GRANOS, EMPEINES, y TODAS AQUE- 
sangi?UET¿NGAN sü -W-0 EN Li 

^£SU^3?r^ §F£te tor“P^utico remedia los 

accidentes ocasionados por las preparaciones 
, mcrcuríalcB, que hacou caer los dientes y el oa- 
।bollo, ei. LICOR DEPURATIVO, al contrario fortifi­
ca el cabello y los dioptes, por sus propiedades 
tónica?. Se puedo administrar 6 los niños y A los 
rífúttos de ambos sexos y en todos los periodos 
del embarazo. . ' *
jnrtX^nde&iV^ ^^^ *“*

■ GUIENOS0?. EN * LAS FARMACIAS SI- 

■ j ^b—Farmacia inglesa, del Sr. fitnith,
CttHe do Sarandí, núm .116,esquina Alado Al 
zaibar; farmacia y droguería de los Srcs. A. De- 
marohi hnos. y Ca , Cerrito; farmacia del globo, 
18 de Julio 8; id de la Estrella. Uruguay; idem 
del Sr. Cranwell, 25 de Mayo 197; ídem del Sr. 
Rochietti, Aguada; idem del Romano, calle Sa- 
<end(. Depósito general, calle Colon núm. 14*

JJota importante—I?ara ovitar oquívocaciones 
ó BUStituciones, pídase licor Depur,tivo De LA 
SANGRE, do Juan C. Maldonado.

Vino tónico aperativo

RECONSTITUYENTE sin ASTRINGENCIA

Aprobado por el Consejo do Higiene Pública de 
Montevideo, y preparado por J, 0. Ma.donado, 

farmaceútico. .
Esto poderoso tónico pe recomía»»!» especial 

mente para los casos siguientes: atonía del esto- 
. > v1:^aA^ difíciles digestiones, faltaU™^^ ¿«1 estómago y todas

ÍP^^'^&e? aue 60 Acriban del funciona— • 
las enfermeaaaesH ¿irregular del estómago, co­
miente too°mpi®teeza je la sangre), clorosis 

jjfiís»*» palsr 
ficílea, y en . orton una falta de nutrición go 

medades quo
OeSeVenlde?ñb«'P^ farmacias do esta 

capital.
Depósito general—BOTICA de ESCULAPIO, 

calle Solis núm. 14.
En esta misma farmacia se encuentran unas 

preparaciones para conservar lo dentadura y cor­
regir el mal aliento.

113

Ama de leche Sw^Ft 
para tratar en la calle Médanos núm. 42, otros QO 

la quinta de las Albahacus. lop

nílPÍTlf) ®{n’yor8a8 «I® Colocación©# 
Vvina» las familias y casas de negocios que 
precisen sirvientes y sirvientas ó bien mozos do 
Hoteles, Restaurantes y Cefées, pora tienda, al­
macenes, ferreterías y etc.ídem para abordo, tam­
bién jardinero y neones para quinta y barracas. 
Acudan no mas ó la calle Zabala num. 60 que 
serán servidos en el acto con toda confianza y 
satisfacción.

Jw¿ Martines.
15

NUEVA
Máquinas de coser

A los que interese comprar al por mayor máa 
quinas de coser y útiles de todas olases, habien­
do llegado de Europa y arreglado con varios fa­

bricantes ún contrato para el Rio do la Plata, 
ofrezco mi caso para que pasen á enterarse de los 
precios y calidad. El comprador puede tomar en 
depósito 6 despachadas como mas le convenga. 
A mas de las máquinas de familia, hay un gran | 
surtido de mano y para zapatero mas aventajados 
que ninguna de las que han venido; hay igual- 
menté, hilos y Sedas para zapateros,-sastres y fa­
milias. De todos los artículos de este ramo hay 
un gran surtido.

SÁBTOIOMÉ GWIRA
103-18 de Julio-103

34

OJO! OJO! OJO!
A la verdadera economía

CONVIENE FIJARSE

GRAN BARATILLO
PE LA

CIUDAD NUEVA
Mercedes 111. 118 y 115

(«•QUINA A ARATET) 

de

ENRIQUE BOISO

Almacén por mayor
El único en su clase

CON SUCURSALES EN LA

Calle del Cerrito esquino A Treinta y Tres— 
18 de Julio 556 y 58 (Cordón) y 18 de Julio 
esquina A Agricultura (Union).

^■^ ^^ «lmao«n cuente 0 silos de existencia y en todo 
es* l»rS® tiempo ha cumplido con exactitud cuanto ha pro- 
metide. podiendo decir con orgullo quo tanto 61 como ana 
•uc“l*,'®s *on primeros de Montevideo tonto pon el oran 
surtido de que disponen cuento por lo equitativo de cus 
precios y buena calidad de sus marceadas.

iQuUa Bo conocer* este almacén donde hay cinco denan 
dientes y lu mu de las veces no son bástenles para atender 
la gran aglomeración do marchantes que continuamente lo 
favorecen!

i Y quién no habré tenido ocasión de lugar la buena cali­
dad da ni mercancías y Ja religioíldaí eon que so peas y 
m mide!

Aquí no hay farsa ni bombo, amo realidad
También ae vende A pluoi A Jos almacene» al "iMudeo de 

este y la oampafta. y * ha familia» que ^•fi?*’® “•Wf 
Gobierno ó cuenten con alguna rente, »e lea dará con lu>re 
pagadera del 1 ® al 10 de cada mes.

PRECIO CORRIENTE AL CONTADO EN ORO

Aricar Kflnadt americana. .... 
Id. Id. Havre muy blanca y leca . 
Id id. Holanda muy seca.................. 
Id Habana 1-.......................................
Id. id. .. ....................................................
Id. id. . .................................. y ' * 
Arroa Olací Mira, grano grande . . 
Id id i “ “V fc^r.Lt' ••••** 
Id Broman como Glaeé. . . . ... Yerba paraguaya extra, se di prueba 
Id id 1* muy uuena................... .... • 
Id argentina José Miró. .;...• 
Id id María Mira...................................  
Id Id Especial ..,...•»•;• 
Bacalao da Escocia . . • • . • . • 
Almidón canutillo msgnolia. . . . 
Fideos Génova garantido».................  
Id de) país del" ......... 
Velas de aebo tamaño grande, . ^ ,
Id id mediana* ........... 
Id estearinas de p50 gramos .... 
Id id 5<>0 gramos xtranjeraa , . . . 
Id id tamaño convencional. . . . . 
Id id id id. ............ 
Id id de| pala 1 *.....,... 
Id id id ................................................  .
Grasada chancho . , . . -. , . . . 
Id de caracú. . ... . . « • ... . 
Id da vaca muy Úna . . ... . . . 
Aceité Génova. muy bueno. .... 
Id id id id. .íJí • -v¿í . . .• 
Jé id id id. ....... . ..............  
I* id id id.................................................

id ia id. . . .,..,..'.. 
te id id id.................................................... 
Vino Carlos Marlsteny . ,,.,., 
Id francés núm. i. .... , .
Id añejo de 8 años. . . . . . . 
Id id superior ........,’’ 
Id de Valdepeñas garantido . . * * 
Aguardiente de quemar, 38 grados * 
Vinagre español legitimo muy ,UD’ 
Kerosene Radiante .... cuarta 7 
Café caracolillo, sa muele d vista del 

comprador. ■•...,.,
Id de 1* del Brasil Id id, . . . 1 
Id de cebada. ...........

> 7d»mj.l«[4 1 10
.» .10, > » 160
» 10 a > 2 50
» 1< » » 2 2)
* 10 » > i 60
» 18 a 28(44 90
> 10 > 16(41 M

galón 40 lato i 70

libra < i 
• 10

arroba 
>

2 60
2 40 
9 95

>

10 
10
9
8

>
‘ 40 
2 20 
1 ®°

T 1 60
7 1 tó
6 1 35

20 4 80
18 > 4 40
1S 2 80
11 2 80
10 2 45

í 10 » 2 40
9 • > 210

y 12 . cajón 2 70
10

• 8 arroba 1 80
0 1 30

Mtt- ¿o cajón 7 05
> . 28 6 60

18 4 40
16 > 8 90

* 14 > 8 30
> 12 2 80

libra 20 lata 1 90
* 11 2 60
> 10 arroba 2 40

cuarta 24 4 20
4 40

* ^ 80
6 30
5 60

* 5 80

libra 40

> 1)

Los artículos serin puestos 4 domicilio por cuento de la 
casa, para lo cual Heno pronta A toda hora una jardinera que 
los conduce en el acto.

Sa ruega á los españoles aficionado» al buen vino de Vsl- 
depeñpa, »• tomen le molestia de pasar 4 probar el que so 
acaba de recibir, pudieodo do eso modo Apreciar la bon­
dad de él,

DEPOSITO DE PIANOS

SHUR y grethe 

180—ITUZAINGO—180 

Entre Buenos Airea y Sarandí

En esta casa se hallan siempre pianos garanti­
dos de todos precios. Pianos con cuerdas cruzadas, 
máquina sostenida en bronce y fierro, J®C®M“® 
igualan á loi mejores pianos ^ ®ol“’ ¿^ en 

para este clima, Q™ *n£*■ 
corto tiempo. Depósito dp afina, so coin- 

PÍ¿S ^noS’ol depósito je pía- 

X'í’o’ft^ ““” Bu“°’ AirV 

randí.

Pianos en liquidación
Las personas que deseen comprar un piano 

pueden adquirirlo con 100# menos que otros oa- 
SU, en la acreditada casa al lado do la Matriz,

PIAMOS GARANTIDOS
Calle ituzaíngó, 169—al lado de la matriz

12

Papeles perdidos ^uy0^^ 
hasta la nlaza Constitución so ha extraviado un 
paquete do papeles.
r fie suplico ála persona que loa hubiese encon­
trado los entregue en la callo Zavala núm. 150.

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION
Especialidad en ropa hecha y sobre medida, panos de todas clases

POR N/IAYOR Yh/IEr-JOR
ConSUOURS AL on la calle Uruguay esquina Dayraan dirigida por el socio y distinguido cortador 

don BENITO IGLESIAS - b

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada cara 
trajes de calidad superior y de corte y hechura» elegantes y perfeccionados á precios sumnmontomó- 

dicáa y sin rival. . , • • j
En la misma casa hay depósito de toda clase de casimires de ultima novedad y de lo mejores ar*

titnlos ingleses y franceses que se reciben de Europa por todos los paquetes.
N. B No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la gran 

venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos directamente 
de Europa.

Se avisa también al publico que en lu sucursal sobre dicha callo Uruguay so hacen trajes muy ele­
gantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Benito 
iglesias.

7

DE PUNTONET DIAS Y C-

M 
sí

ti

4

£
t
91

i

GRANDES NOVEDADES
XONDRSS, PARIS, BABfiVP, SEDAN

TRAJES DE ETIQUETA TRAJES PARA MONTAR Á CABALLO

ID. « PASEO ID. FANTASIA
ID. < VESTIR ID. PARA NIÑOS

Esta casa que antes giraba bajo la firma dePun- 
tonet hermanos y Ca., gira hoy bajo la razón social 
de Puntonet Dias y Ca.

Ofrece sus servicios al público, previniendo á sus 
favorecedores que ha recibido un espléndido surtido 
de casimires, Cheviotas, Melton,Roubois-etc. etc. 
etc.

K@I3aaUSE@3 WY^

PILDORAS IIOLLOWAY
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 

El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve todo entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto-las MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some- 
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificaderas de Holloway.

UNGÜENTO IIOLLOWAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 

incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de 
rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu­
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si está la dirección de 533, Oxford Street, London, pues 
si no está, entóneos se trata de perpetrar un descarado engaño.

Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 
que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» faisifldados, para 
que se sirvan comunicarme los pormenores, é inmediatamente haré formali­
zar procesos legales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente á los 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya 
trascendencia de sus nombres,

Firmado— TOMAS HOLLOWAY,
Lóndres, Marzo 15 de 1876.

N. 39 2-p. por semana.

AVISOS MARITIMOS 

MERCERIAS FLUVIALES 
. Á VAPOR

( Se .avisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga de las Mensagerias Flu­
viales es convencional.

51—ZAVALA—51
63.

Sociéte Générale
RE TRANSPORTS MARITIMES A VAPEUR

LINEA MENSUAL
DE

Nápoles á Buenos Aires
VAPOR FRANCÉS

POITOU
Capitan—RAZOULS

Saldrá el 21 de Mayo.
]gn caso de cuarentena en Europa loa gastos

serán porjcuenta de la Compañía. 1

para Bio Janeiro
Barcelona

Marsella
Génova

y Nápoles
PRECIOS DE PASAJE

Primera Sejunda Tercera

Barcelona }
oK* í í ... 144 106 39

Nipolca )

Se dan boletos de primera, segunda y tercera 
oíase.

Se dan boletos de pasaje de primera, segunda 
y tercera clase de Ida y vuelta, oon gran rebaja, 
válidos por un año.

A las personas que toman pasaje de primera 
clase para cuatro ó mas personas, so les hará una 
rebaja.

Las personas que quieran hacer venir pasaje­
ros de Europa, pagarán aquí su pasage contra 
una carta de crédito, y en caso do quedar ain 
efecto, se devolverá íntegramente el importe.

Se recibe carga, encomiendas y dinero á flete 

y se asegura por cuenta de la Sociedad.
Para pormenores, ocúrrase á la agencia, 

Zavala núm. 174. callo
18 M. Llamas y Ca»

COMPAÑIA

DES UTOS MARITIMES
DE FRANGE

SALIDAS: el 9 y 9& de cada mes

Comandante—GROU

EL VAPOR PAQÜBTB'fRANCÉS

N I G E R
Comandante—JACQUES

Saldrá de aquí con destino á Bubdbos el 25 
de Junio ó las 5 de la tarde tocando en—

Blo Janeiro 
pakar

Lisboa
y ^1<m

trasbordo, 
trasbordo.

Sin 
Sin
Recibiendo carga y pasajeros para estos pun- 

toa.
Se dan boletos de ida y vuelta y de familia o«m 

rebaja.
. Los bultos do dinero se reciben hasta las 10 
del dia de la salida.

Se da vino y pan fresco á los pasajeros de en­
trepuente

Los servicios del facultativo son gratuitos pa­
ratodos los pasajeros.

Por mas informes, ocúrrase á la agencia, callo
oIckbuito núu. 19& altos (antes 181).

El Affeutc—A. de la Meé.

DE

Nicolás Piztardo.

EL VAPOR PAQUETE FRANCÉS

Saldrá de aquí con destino 4 Bvbbrob él
•O de /UHlo á las 9 de la mañana tocando en
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EDICTOS JUDICIALES
Por disposición del Sr. Jaez Letrado de Comercio, Dr. D. 

Adolfo Artagaveytia, so hace saber: que en loa autos del 
Concurso de D. Francisco Estcves ha presentado D Nieves 
Possolo propuestas para la compra de terreno y fincas del 
Concurso en el camino Larra .aga por los lotes nums. 3,4, 9, 
lo, y 11 la suma de cien mil pesos en créditos devidsmente 
reconocidos: y cuarenta y cinco mil pesos también en crédi­
tos por los nueve lotes núms. 5 al 8 y 12 al 10 incluaívo- 
Montevideo, Mayo 28 de 1879-

Por disposición del Sr. Juez L. de Comercio Dr. D. Adolfo 
Artagaveytia, cito, llamo y emplazo al represehtanto de la casa 
de Seguros contra Riesgos Marítimos Sr. Berberg. psra que 
en el término de 30 dias compáreles ante esto Juzgado A estar 
A derecho «n loa autos que le siguen D. Juan Loores bajo aper­
cibimiento.—Montevideo, Marzo 31 de 1879.-Jozé Luit Antufia 
(hijo); escribano público.

wutra los Sres. Brawnells y Ca , hs Roedado. •i“ 
interdieci n de ensgon» y gravar sus bienes, impuesta a loa 
demandados publicidad por edictos en 23 de .^*mbre d« 

1870. Lo que se hace publico i los efectos que hubiere lug 
Montevideo, Mayo 21 de 1879.-José Luís Antuña escriba­

no público _ ' '51. - . A ,

Por disposición del Juez Letrado de I® Civil Dr D. Jo^ó 
Luis Vita y A Jos efectos del articulo 849 del C dol . ■
hace saber á don Cipriano Roncou ea Q“® ^“ í DC10» sigue 
tencis alguien • en foa autos que por cobro de pesos sigue 

"m ‘ P^“’« instancia

aWr4«fW 

rinlbUa f’ 5 Ja cuenta d f. 2 ralativ* 4 lo*gastos del *n- 
tierr. v pandadas pagar i f « 1* cuestión á deducirser versa 
«otameíto aobre la cuenta d* f 1 no admitida porol albacea

RMultando qne la única prueba producida Por el 
actor para la justificación de su demanda constato en la d* 
testigos corriente# de f. 11 * 1« (certificado de f la). Conai- 
derando que tratándose de una demanda do mas de doscien­
tos pesos no comprendidas en la acepciones del artlulo 1500 
del G C no es admití ble la prueba de testigos (art culo 1555 
del mismo Códlg ) Considerando Isa Berna* raaonea expues­
ta* en el alegato de f 8 y lo afeblecido en el art culo 460 
del U. de P Falto definitivamente absolviendo a la auceaion 
de D Pedro Kegan de la demanda interpuesta relativamente 
d la cuenta de f. i y declarando del cargo del actor laa cuo­
tas del juicio y ejecutoriada que sea esta sentencia archívese 
•1 expediente J L. Vite Lo proveyó y firmó el tenor Juez 
Letrado de lo Civil doctor don José Luía VI a en Montevi­
deo á tres de May > de mil ochocientos setenta y nueve. Doy 
f6 Benito Montelao escribano público. Montevideo, Mayo de 
le79.—Benito Montaldo. lo p.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artegaveytis. Juez L 
de Comercio, hsgo saber: Qne habiendo sido declarado en 
quiebra D. Andrés Castelar, del comercio de este Piase, se 
est i precediendo con arreglo al Código de Comercio, y ae 
previene que no ae le hagan entregas ni pagea «IhMldpiiW 
pena de no quedar exhoneradoa de bus obligación** d loa 
qne lo efectúen. También ae ordena qne los q“‘«í“ 
¿lento, mueble*, efectúa ó acciones del £a’“d® 
obligación de dar cuente a Juzgad-», so pena 
como ocultadores y cómplices en la quiebra .—Montevideo, 
Marzo 18 de ^.--JozéJJuújb^'^^^ paHico^

mandato del Sr. Juez L. de lo Civil Dr. D Daniel Gra­
nad^ llama y emplaza á D. Manuel Guerrero para
qu? dentro del término do quince diaa comparezca “ ® 
juzgado á estar A derecho en el espediente <IU* ,*'g“ .- ¡
lindóse de procedimiento* del extinguido JU^o ^‘“I, 
de Maldonado en autos con D. Julio Grosi por cobro de pesos,, 

Montevtdoo, Mayo 3 de 1879.-JWÍO Sienra, escribano pú­

blico. • .

Por mandato del señor Juez letrado de ,0. í’’11 vector 
don Daniel Granada, se cita, llama y emplaza á loa hered 
ros de do.:s Ssturnina Ocampo psra « ¿r ó dero-
de quince días comparasen ante este ’’aJ®*d®A¿¡^¡Jfoi cené 
ch/.n Jos autos que squslls «{?•?» ft\™!<& 
por cobro de pesos, bajo apercibimiento de lo q ¿cribano 
-Montevideo, Mayo H de lb79.-Jiaio 8HXM» »cr‘"B 

Público.

Por mandato del señor Juez Letrado de lo .^j*Qer<n¡mo 
don Daniel Granada, ae cite. Dama y emplaza a dopiG«OD.m^ 
Prieto para que dentro del término de quince dia» c p 
ante este Juzgado A estar a derecho en I 8 auto* que » 
quejlndoae de procedimientos del extinguido Juzgado unu- 
pano do la Colonia en autos sobre entrega de un legado que 
le hizo el finado don Pedro Marzan; bajo a ercibimiento de 
lo que J»»va lugar.—Montevideo, Mayo 14 de í»79—jiMü 
Sl*X*a> Escribano Público.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveytia, Jaez 
L. de Comercio, hago saber: Que en la oficina de este Juz­
gado so encuentra el infórme del Síndico y auto sobre retro- 
actividad do ¡a quiebra d» D. José B. Gonzalos, A los efectos 
del artículo 1593 del Código de Comercio.—Montevideo, 
Mayo 17 de 1879.—Jo tí Luis Antuca, escribano de Co­
mercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Attegavejtia Juez L. de 
Comercio v loa antoa seguidos por el concurso Pandeo contra

Jom M. Vecino, hago saber: Que por auto fecha 14 del 
J50 Psssdo seha de rolado interdícion sobre
loa bienes del ejecutado, y por consigento no puede enegenar- 
toa de ningún mj o, hasta nueva disposición de esto Juzgado

3ue. “£’ P^pco * •« vfectoe.-Montevideo. Marzo ti do 
IBiV.—Joze Luía Anfuña (hijo) escribano público.

por ditpoiidoa de don Leopoldo Sivorí, Juez Comisario 
¿ tlconcurio Licobir, rito llamo y emplazo A iqi acreedora 
A Je reunión que con el objeto de nombrar «indico definitivo 
tea irá logar el ¿0 del corriente i laa z de la tarde. Mon­
te ‘ideo. Mayo 10 do lb79.—Joet Luís Antuña, escribano de 
Comercio.

Por disposición del Dr.D Alfredo Artagaveytia Juez L. da 
Comercio y en los autos del Concurso Eanduio contra D. Ho­
racio Labandera hago aaber: Que por auto de fecha 9 del co- 
rrieute Marzo pasodo, so ha decretado embargo sobre cual- 
3uier bien que adquiera el ejecutado, hasta nueva dioposiclou 

e este. Lo que hago público a sus efectos.—Montevide >
Abril .5 de j8TO.—Jwd l- Antuca, escribano de Comercio

Por mandato del Sr. Juez L de lo Civil, doctor don Di 
niel Oranada, M cita llama y emplaza A don Rigiólo Calero 
de Bordon para que dentro del término de quince dias com­
parezca ante este Juzgado A estar A derecho en el espediente 
que sigue quejándose de procedimientos del extinguido Juz- 

• gado Ordinario de las Piedras en autos con don Germán Ma- 
rechal, bajo apercibimiento de lo que haya lugar.—Monte­
video, Mayo 17 de 1379.—/u/ío Sienra, escribano público.

ttar diroosicion de Sr Juez L délo Civil Dr bTfaTESTs 
Vlla sí ?te nuevamente i 1* herederos de D Pedro Kelg.d 
’ del térmín® d* ’• presenten ante este

hs^apercibimento de lo que hubiere logar por doro

ano públlo . __________ ___

Por mandato del Sr. Juez Letrado de lo Civil, Dr. D. Da 
niel Granada, ae hace saber a fa persona que tenga en su 
poder un titulo de pro, ¡edad de una finca situada en Dolores, 
perteneciente A la auceaion intestada del súbdito español 
D. Antonio Ro irigues, debe entregarlo -n nato Juzgado 
dentro del término de quince días bajo apercibimiento de lo 
que haya logar por derecho.—Montevideo, Abril 22 de 1879. 
Julio Sienra, escribano público.

Por disposición del zeCor Juez Letrado do Comercio doc- 
i . j»n Alfalfo Arta travo? tía y en los autos seguidos por don 
Juaí K P yo contra dnLiudolío Vázquez, hago saber: Quo 
Sr ¡uto di fecha 5 del corriente se ba decretado interdicción 
sobro 1. s bienez quo á cualquiera título adl}“l0T“"* ejecuta­
do, hasta nueve disposición do esto J<^“do« L* qu* hago 
público ti sus Ofectoz.-JOSÉ luis ASTUSÍ, Escribano do Co­

mercio.

Por disposición delSr. Juez L. de Comercio Dr. D. Adol­
fo Artagaveytia y en Jos autos seguid • por D-.Silvestre Ma- 
rini contra D. Agustín Uurgo.se h-.traban

Por mandato del reñor Juez Letrado do lo Civil doctor don 
Daniel Granada so hace saber; Quo en el expediento del con- 
curso do don Pedro Santisteban *s ha nombrado defensor de 
dicho concurso al doctor don Aureliano KodriKUM ¿.arrota, 
proviniéndose so entreauo 4 dicho señor deten<-r cuanto 
pertenezca al concursado.—Montevideo, Mayo 10 do 1879.— 
julio siknba, Escribano Público.

í. exa procediendo con arreglo «1 ^0“'^ g, fi|1¡do
::^:F3:*n3q0íd^~oí.Tdos a. U <A-*°nM * « 
Suelo efectúen. También ee ordena que 1 • que tengan 

lenes, muebles, efectos ó acciones del fallido están en la 
obligación de dar cuenta al Juzgado, so pena do ser tenido* 
como ocultadores y cómplices en la quiebra. — Montevideo, 
Marzo 26 de ,H19.—Jose L, Antuña, escribano público.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L. 
de Comercio bago saber- Quo habiendo sido declarado en 
quiebra D. Pedro Ikrbejillo del comercio de la Florida, so 
eiU procediendo con arreglo al Código do Comercio, y so 
P^1®,00 Mu° n0 <e I® hagan entregas ni pago. ni fallido, so 
pena do no quedar exonerados de sus obligaciones á los 
que lo efectúen. También so ordena que los quo tengan bie­
nes. muebles, efectos ó acciones del fallido, estén en la obli­
gación Jo dar cuenta al Juzgado sopeña do ser tenidos como 
ocult -dores y cómplices en la quiebra."-Montevideo, Mayo 2 
do 1879—-/osé Luis Antuña, Escribano do Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, JuezL. de 
Coiuercio, y en los autos seguidos por D. Manuel Garzón con­
tra D Manuel L. Barreta, hago saber: Que por auto do fecha 
30 do abril próximo posado, se ha decretado interdicción so­
bre uno liquidación que el ejecutado posee contra el Estado. 
Lo quo #o hoce público á *us efectos.—Tambiéni so ha orde­
nado que el ejecutado comparezco, do tro del término de 30 
días ante esto Júzgalo á estar ú derecho en estos auto*, bajo 
apercibimiento.—Montcúdoo. mayo 8 de 1879.—Jon Luie 
Alufia, Escribano do Comercio,

Pordteposicion del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. 
de Comercio, hago saber: Quo todos tos acreedores del con 
curso formado á los Sres Jamaudrcu hnos , deben presentar­
se con los juitiflcativos de sus créditos, ante el sindico nom­
brado D Santos Urioste, dentro del término de. 0 dias - 
Montevideo, Abril 28 de 1819.—José L. Antuña, escribano d* 
^omerCjO. .-

Por mandato del Sr. Juez Letrado de lo Civil Dr. D. Da­
niel Granada, so cita, llamo y emplaza á D. Benito Fsioa- 
nara que dentro del término de quince dia* comí arezca ant* 
estoJuzgado á estar á derecho en el expediente que ha pro* 
movido solicitando 1a aprobación de varlaa cuentea hechaa 
con motivo de la muerte de D. Andrés Bondalico, bajo aper­
cibimiento de lo que baya lugar. Montevideo, Abril 22 .de 
1879-Julio Sienra, escribano público.

Por disposición del Dr. D Adolfo Artagaveytia, Jues L. de 
Comercio y en lo* autos seguidos por Da. Catalina Bonneca- 
se contra D. Domíniqueto Artigue, hago saber: Que el día 
de Judío en la puerta d*Ja Escribanía del Juzgado y 4 las 3 
déla tarde, pudiendo hacerse las ofertas desde la* dos y me­
dia, se va á proceder 4 lávente en almoneda pública y á di. 
ñero de contado de la finca situada en la calle de Yaguaron 
números 481 y 483. tasada en la cantidad de 4884 *. El mejor 
post r deberá consignarla suma de 1 OJ. Los antecedentes se 
encuentran en esta oficina 4 disposición de los interesados.— 
Montevideo, Mayo 24 de 18,9.—José Luis Antuña, Escriba­
no de Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytls, Juez L. de 
Comercio, hago saber: Que en 1a oficina d* M •/*u9i® •• 
encuentra el informe del Sindico y auto sobre retroactividad 
de la quiebra deD. Andrés Casteíao, 4 los efectos tel articu­
lo 1. 9j del Código de Comercio. Montevideo, Mayo 24 de 
¡87J.-^ózd ¿ufa Antuña,Escribano de Comercio

Por disposición del Dr. D. Adolfo Arasgavoy tía Juez L, de 
Comercio, hago saber: Que por auto de feha 3 del comente 
mes «e ha rehabilitado é 1o* Sres. Louton Freres y Ca. Lo 
qpe hago público A tus efectos.—Jom L. Antuña (hijo), es­
cribano publico.

Por di«p< sidion del Dr. Don Ovidio Granó Juez L. do Co­
mercio, actualmente enasta quiebra el Dr. Artagaveytia, hago 
saber: Que habiendo nido declarado en quiebra don Pedro Ci­
vil del comercio de esta plaza so esté procediendo con arreglo 
al Código de Comercio, y se previene que no se le bagan en- 
ttegas ni pagos ai fallido sopona de no quedar exonerados de 
fcus obliira . iones A los que lo efectúen. También so ordena <r<ie 
los ano tengan bienes, muebles, efectos ó acciones del fallido, 
caten en a obligación de dar cuente al Juzgado, sopeña do 
ser tenidos como ocultadores* y cómplices en Ja quiebra.— 
Montevideo, Abbril 19 de ¡879.-Jos¿ Luía Antuña escribano 

de comercio.

on rao Soule«, deben l resentarse con ¡osjustificativ s de ana 
créditoa, ante el sindico nombrado D. Julián T«h°a«.
do an domicilio enla callo <>• davala Min. ^“^j/’l 
término de ocho días Montevideo, Abril 4 de 1819.—José 
f, Antuña. E criban Púb.lco»

Por «aposición del Dr. D. Adolfo Artageveytia Juez L do 
Comercio,? en loa autos iniciados por Jo. brea. Puerto y Acos 
te solicitando moratorias,ellb,llamo y emplazo Sane acreedó- 
rea . la reunión que eon el objeto de tomar en consideración 
A petición-de moratorias hecha por dicho# señoree, tendrá lu- 
■nr el 8 del comente A laa ¿ de la tarde —Montevideo, Abrí 
4 do 1879—>0*4 Luís Antuña escribano de comercio

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. 
de Comercio, y en loa autos seguidos por don Antonio Mar- 
tlnes y Ca., contra la sucesión de Antonio b»garra, hago 
saber: Que por sute de feche i del corriente se ha declara­
do rebelde í la auoesion ejecutada. D» conformidad con el 
articulo'814 óel Código do Procedlmientoa, hago publico l 
¡os efectos —Montevideo, Abril 8 ¿« UW—ioii Lui» An 

fufia, escribano de Comercio.

•Por disposición del Dr. D. Adolfo A^M^t^
Comercio, yon lo* auto* seguidos PorD-
contra D. Santi»go y B. Croto, h*go sabe = One el din 17 del 
corriente en la puerta de le Escribanía del Juzgado y á las 
3 de la tarde, podiendo hacerse las ofertas Jj’^J?? d°4 J 
medias, se va 4preceder i la venta en •■“•“^’JJ11??! ’ J 
dinero de contado de un terrena y lo en él ^í*^ ®®
¡a* Piedras lindando por *1 fondo al Norte con D Domingo 
Betaneonrt, por el Sad y Este con calle pública y por el 0»S- 
te con Nereo Sosa, compuesto do 1433 metros 35 <”"$"?tr? 
cuadrados, tasado on todos su* ramos «n >* cantidad d* 
2456*19 cent*. El mejor postor deberá consignar la auina do

1. Anfalta, -escribano de comercio-

fio le Jiote mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
con dos centesimo*, fecha 13 de Febiero de 1S75 y el otro 
do cinco mil trescientos noventa y ocho peso* con setenta 
y costra Sotamos, de .9 de Fároro Um^ten «lol miamo 
Mo de han eido presentados en esta fecha, a no de 
interrumpir la prescripción de los mismos y en conformidad 
ion el y» «rllcdlo del Codigo do C mercio que se ha 
mandad‘ dar por cumplid/ en este «so.-Montevideo, 
Abril 8 de 1879-Juan Jí Al bit tur, OSCTihanO público.

' Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia J ez L de 
Eomerclo, hago sabor: Que habiendo sido declarado en quie­

ra D. Emilio So ules del comercio del Salto, se caté proce­
diendo con arreglo al Código da Comercio y Se previene que 
no te le hagan entregas oi pagos al fallido sopeña do no que­
dar exonerados de su* obligaciones A los que 1o efectúen. Tam­
bién se ordena ios que tengan bione», muebles, efectos ó ac­
ciones del Atildo eaUu ¿ala obligación de dar cuente al Juzga­
do so paos de ser tenido como ocultadores y cómplices en ia 
quiebra —Montevideo, Marzo 5 do Ljn.—José Luis Antuña 
Escribano público.

Por disposición del Dr D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. 
de Comercio, hago aaber: Que por auto de fecha 3 del cor­
riente se ba concedido Moratorias A don Juan Dellasoppa 
por el término de un año hombriudoae interventores á loa 
señores don Antonio Piaggio y José Martinelli. Lo quo 
hago- público A sus efecto*.—-Montevideo, Febrero 11 de 
1679.—^o»d Luis Antuña, escribano público.

Por disposición del Dr. Don Ado fo Artagaveytia Juez L' 
de Comercio,hago saber: Que habiendo sido de-tarado en quia 

loa Sres. Puerto y Héoste del Comercio be e ta Plaza 
£^i..¿<2£*,l*,,do.co? “'«El0» ■> Código de Comercio y se 
so oeñ? di ñn“^’ti eh*r*n •■tr"f“ « pagos a los fallos. 
óueh?.fl ,Bo‘^•'exonerado*d* QS obligaciones a loa 
í.^.« -«te

ocultadores y cdmpíico ^ ií ntuV"* dL’ r k®100* como

do se encuentra el inf rm* de este Juca-
tividad de la quiebra dea RauSJuj Rodri^’01’”* "‘V®’ 
tos d*l art. 1598 del Códten “°dngues. Ales efe©.
30Ido 1879-uK. .?.ft^ Montevideo. Ma-

x,. AiiMia, escribano da comento.

níSÍJ! flSÚ:' íi.1— L¿ »*r——ui s. d. jm.

j . Marlln. «0 hace saber al público A loa «fectoa
tnra^0^0 i0* ’ ‘^‘^‘Jlgeaivi1 de Procedimientos; la epeb. 
tura déla testamentaria do US. Cornelia A. del Pino; para loa 

consideren con derecho cobre ella' por cualquier titulo
woo.c rrtn ante este Juzgado, A deducirlos en forma dentro del 
ormino prefijado por la ley.—Montevideo, Abril 1 de 1879 -- 
moa Prieto* escribano publico. 60

Pox mandato del Sr. Juez L. de lo Civil Dr. D Daniel Gra­
nada, m cita, llama y emplaza A D. Enrique Thibaut para 
}M dentro del término de quince dia* comparezca ante cate 
uzeado . oater A derecho eo el «.podiente que sigue .olirí- 

tendo •• pida inf rms al extinguido Juzgado Ordinario de 
Fr»J;B«ntos sobre procedimiento en loa auto* qne * dicho 
. \“'“aolle aiguen loa se oros Schavr y Smith.—Montevi 
deo, Mayo 14 de 1879—Julfo Sienra, eacrib.no público.

De mandato de) señor Juez L de lo Civil Dr. D Daniel Gra­
nada se (tita, llama y emplaza A D. Cornelio González, jara 
JM dentro del término de treinta dita comparezca ante «ate 

Mgado A estar 4 derecho en loa autos quesigue Da II Silva 
«le González sobre deptaito de su persone, bajo apercibimien- 
o de lo que haya lugar.—Montevideo, Marzo 8 do 1879. Julio 
ienra, Kacribano publico.

Por disposición do D. José María Montare, Juca Comisa 
rio del concurso Fooiedad Fomento Montevideano, cito, lla­
mo y emplazo A los acreedores 4 la reunión que con el ob- 

i oto de nombrar Fin Ileo definitivo, tendré lugar el 8 del 
corriente Alas 2 do tatmdc.- ,M- ntovideo. Moyo * do 1879. - 
José Luis Antaño, Bvcrlbaeo do Oomereio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Jues L. 
do Comercio, hago sabor: Que todos ios acreedores de) con­
curso formado * don Ramón Rodrigues deben presentara* 
eun lo* justificativos do tu* créditos ante el sindico nom- 

atúores Gsrarngno hnoa , dentro del térinino de 40 
dfa. Msrso 14 de HT9.-JoW L. Antuña,
escribano público.

LIBRERIA Y PAPELERIA
DE

A. BARREIBO Y RAMOS
25 de Mnyo 855, ceq. á Cámaras

MONTEVIDEO

, LA ILUSTRACION ESPAÑOLA! AMERICANA
I Periódico especial de bellas artes y actualidades

Director-propietario: D. ABELARDO DE Carlos

Se publica lot dio» 8,15,22 y 30 de cada mee

Esta notable revista publica en sus páginas no solo los 
acontecimientos mas importantes que ocurren en el mul?, • 
sino también cuentea monumentoa artísticos y notable» 
existen en España y América.- -

Cada número consta de .0 paginas gran folio, con grabados 
en ocho de ellas, inmejorablemente impresos sobre papel 
superior. Cuando laa circunstancias lo exigen se publican 
suplementos, gratis para loa se ores ausentares. El texto y 
loa grabadoa son siempre de los mas distinguidos -escritores 
y artistas, y la edición tan Jojota como las mejores fia les 
periódico* de cata clase quo se publican en el extranjero.

PRECIOS DE SÜSCR1CION

En Montevideo, por un año.. 
a > por 6 meses.

15 $ oro 
8 > •

En loa departamentos, con el aumento que sea preciso para 
cubrir el importe del franqueo.

• LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA

PERIODICO DB SEÑORAS Y SSSOIUTAS

Sale i luz loa diaa 6.14, 22 y 80 do cada me*, y cada año 
forma un hermoso volúmen de una. (.200 columna, gran fo­
lio, de escogida lectura conteniendo sobro 350» grabadoa 
intercalados de laa mas reciente» moda», y toda clase do 
labores propia» de aeooraa: 48 figurines grabados en acero é 
iluminado* con colore* finos;—dibujos do tapicería;- -24 
grandes patronea tamaño natura), con mía de l.opo mo leloa 
da trajea, cora'.a, túnicas, delantales, abrigos y domas 
confecciones. Estos patrones alternarán cop las grandes ho- 
jaa de dibujos para bordados; qpe tanta aceptación han te­
nido en los a. os anteriores, y una colección de selectas pie­
zas da música moderna para canto y piano y piano aojo, ori­
ginales de los maestros Compositores mas notantes de España 
y del extranjero; 5u ó mas ejercicios de ingenio, como son 
saltos de caballo ó jeroglifico»; todo lo cual constituye un 
precioso álbum, digno de ocupar, por su belleza, lujo y uti­
lidad, un lugar preferente, lo mismo en «I gabinete de la 
aristocrática familia,'que en 1. mesa de labor de la menoa 
acomodada señorita.

La lectura es selecta é instructiva, y su contenido, excede 
ene! año, de fu tamos en 8°.

PRECIOS DE SUSCRICION

En Montevideo, por un afio.........'..,.. 15 $ oro 
» » por sei» meses........... 8> »

En los departamentos, con el aumento que sea preelao
para cubrir el importe del franqueo. ,

Se remiten números do muestra gratis de ambos periódicos 
I los que Jos soliciten, dirigiéndose A la Agencia: Montevi­
deo, calle £5 de Mayo núm. 355.

Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por 26$
oro al año.

AGUA de JANWA
DEL. DOCTOR A. IB JS

PARA 
DAR COLOR AL CV/ELLO 

y mantener li higiene id cuy j cabelludo

W EL AGUA DE JANINñ es untuo*., 
¿A • Vina A higiénica- DI al CfieUO una 
W fb ia perfectamente natural, le mantiene 

ttAW?f brillante y décil d adaptarte d 
toda clare de peinados, t^ay al contrario 
de todas la* demás tip^ras, su acción v 
absolutamente anodina, puesto que so 
entra ea su comr>*ícioD producto alguna 
ni tdríeo oí irritante. '

Su empleo habitual, además de las ven- 
tajas eepijíales que ofrece como tintara 
para el peí», impide la producción da 
película. J lab destruyo, asi como también

A l*í e™Pc,one* berpéticas del cuero ca- 
■xHrnt^í’ “““"Mío dicho cuero 
cabeiludó ea un estado perfectamente nor- 
mal de limpieza absoluta.

W MDtf‘}° *2 tes^^^f Rosario y
Montevideo, A DEMARCRl Herm- y

1

K

PREPARACIONES EXCLUSIVAS
DE LA

DK

GARRER& Y MAHMII

Calle del 18 de Julio
NÚMERO 8

MONTEVIDEO
NÚMERO 8

MONTEVIDEO

(marca de fábrica)

Se llama la atención de los señores facultativos y del público, sobre 
los productos siguientes que han obtenido del Consejo de Higiene 
de esta Republica (sesión del 11 de Julio de 1873) un informe muy 
favorable, y la aceptación de los principales médicos, por su efica­
cia constante y segura, de la que responden cuantos médicos los 
han usado y que están probados por el inmenso éxito que en todas 
partes alcanzan.

Aceite de hígado de bacalao ferro-quinado
Ningún medicamento ha obtenido tan justa y general aceptación como éste; hoy 

es popular su reputación como el mt jor alimento tónico y reconstituyente 
para todas las enfermedades que provienen del empobrecimiento de la sangre, 
y es que conviene tomar con preferencia, en todos los casos en que está indicado 
oi aceite de hígado de bacalao. ’

Aceite de hígado de bacalao ferruginoso
La diferencia del ferro-quinado al ferruginoso es que éste no contiene qui­

nina, por lo demus, son exactamente iguales y está indicado en los mismos casos 
que el ferro quinado.

Vino de quina ferruginoso
Este precioso medicamento ha 8¡do preconizado por los principales módicos, con 

el mayor éxito, para curar los colores pálidos, pérdidas blancas, 
OIONE8 DIFICILES, DEBILIDAD Y DIGESTIONES DIFICILES, pues 68 el mejor
Y ESTIMULANTE que se conoce.

Jarabe de quina ferruginoso
Esta preparhejan tiene las mismas propiedades que el VINO DE QUINA FERRUGI­

NOSO, por consiguiente se debe emplear en los mismos casos, y conviene sobro todo 
á los niños y demus personas que se resisten á tomar el vino.

Jarabe pectoral de lactucario balsámico
Este jarabe da resultados muy eficaces en las irritaciones del pecho y de la 

GARGANTA, PALPITACIONES DEL CORAZON, BRONQUITIS, TOS NERVIOSA, RESFRIOS, 
catarros, ronqueras y en todos aquellos casos de exitacion y tos en general.

Jarabe para empacho «»•"»«• «s™™

Medicamento eficaz contraías INDIGESTION®3 \L¿® f1^^/9 en1^ene^» 
absorbe los ácidos y gases del estómago y de los intestinos, y a su empleo ceden 
los CÓLICOS mas fuertes y las diarreas mas pertinaces.

SV A cada frase* acompaña la Instrucción y fijarse que el rótulo, cápsula
y frasco tienen la marca de la fábrica registrada.

Dr. P. CAZENAVE Y Ca
CIRUJANOS-DENTISTAS
mor*ícan os

CIRUJANOS-DENTISTAS

merioanos
Con diplomas de Boston (Estados-Unidos) 

y el de la Honorable Junta de Higiene de Montevideo
f^'

Por disposición del Dr. D Adolfo Artagaveyti*. Juez L. d* 
Comercio y en ios autos del concurso Armestoy, hiño saber £ 
sus acreedora, que el Estado de Grados y Preferidos aueda 
depositado en la oficina de este Juzgado a disposición de los 
interesados por el término de seis dias. Montevideo, Mayo 
23 de M9.-José Luis Antuña, Escribano de Comercio.

Por disposición del Dr. D Adolfo Artagaveytia Juez L. 
de Comercio, cito, llamo y emplazo al fallido Jora Mu lar pa 
ra quo en el término de W «lias comparezca anta esto juz­
gado á estar á derecho en la calificación do ' « w»0!™: í?" 
apercibimiento. -Montevideo, Mayo 26 do 1879»/©M "“•• 
Aniuita, escribano do comercio.

Por mandato del Sr. Juez L. do to Civil, Dr. DinDaniol 
Granad» *o haca saber la apertura de la testamentaria do 
doña Adola María Degrand; citándose .4 los heredo/o* 
v u rcodor.. ^ para que dentro del tormin" do cuarenta diño 
comparezcan con Jo» documentos justificativos do eus dere­
chos ante este juzgado 6. deducir las acciones que les corres- 
pendan, bajo apercibimiento¡ tic lo qne haya lugar -Monte­
video Mayo 21 do 1879. --fiU<o Sient-a, escribano público.

Por disposición del Dr. D. Apolfo Artsgaveytia Juez L. de 
haoa saber, que todos los acreedores del concurso ^A’ toares Pu«to y Acosta, deben presentarse con 

formado8US créditos, ante el Sindico nombrado 
l?M° «íira dentro del término de 20 dias. Mon levideo, 

Antuil.-Escrib.no de Comercio. _

Por disposición del «flor Jue« de ■ omercio, Dr. D. Adol- 
Artel»vevtia. se hace saber: Que en los autos d i concur- 

ío do Dg Francisco Estoves, ha presentado D. Nicolás l osó­
lo propuestas p.r. ls compra de téjenos y fine.* del con­
curso en el «mino Larrauaga. porto* lotes números 3, 4. 9, 
lo y H. la suma de cien mil pe*os en créditos debidamente 
reconocidos, y cuarenta y cinco mil pesos también en cré­
ditos por los nueve lotea números 5 .18 y 12 al 6 inclusive, 
y ofrece ademas conseguir entre otros acreedores que consti-, 
luyan con sus créditos para 1. compra de los lot * números 
crédit sP°^nodto, q^’S^‘7***® V “**0 mil P«»°« e“ 
cien os ochenta mil pe os. ^ W11 sum, 46 d 
t Los que deseen imponer-* 
dur ote quince diaa contadas JaProPuesta pueden ocurrir 
Mayo 29 de .879,-Jozé ¿uta A„? ^° Ja fe ha.-Montevideo, 

un Antuña, Escribano de Comercio.

Pordisposiclen del Sr. Juez L. de lo Civil, Dr n Danta! 
Granada, se cita llama y empiaza i loa heredero» 
Andrea Veles para que dentro del término de quince Alai 
comparezcan ante este Juzgado á est r A derecho en loa autus 
seguidos por los herederos Gounlez-Moreno con dona Andrea 
Saavedra de Veles, bajo apercibimiento de lo quo baya 
lugar.—Montevideo, Mayo 30 de 1879—AWo Sienra, escri­
bano público.

Por disposición del Dr' D. Adolfo Artagaveitia, Juez L. de 
C< mercio, cito. Hamo y émptazo •* don Luis Silva para que 
en el término de treinta dias. compárese, ante este Juzgado A 
estar A derecho en loa autos que le siguen los Sres. Rovir* 
hermanos, bajo apercibimiento.—Montevideo, Junio 3 do 1879. 
—José HuisAntuña, escribano de comercio.

Por disposición del doctor'don Adolfo Artagavevtl*, Juez 
L de Comercio, higo saber: Que en la Oficina del Juagado 
se encuentra el informe del Sindico y auto sobre retroactivi- 
dad de Ja quiebra de don Emilio Soulez, A los efectos del 
art 1593 del Código de Comercio.—Montevideo, Junio 5 do 
1878—•Jote Luí» Antuña, escribano de Comercio.

o

AVISOS REPETIDOS

GRAN CUADRO
DEL ENTIERRO DEL REY DE ITALIA

S. M* VICTOR MANUEL
En Roma, y el cuadro representando el cadáver

DE SU MAJESTAD LA REINA DE ESPAÑA

MARIA DE LAS MERCEDES

ORAN SALON MECÁNICO Y pintoresco 
Serán representados importantes ^Jj^pí 

CUADROS DE MOVIMIENTOS, CIUDADES PB!, 
LES DEL MUNDO, IGLESIAS, LAGOS, RIOS, MONTA­
ÑAS, COMBATES y BOMBARDEOS de MAR V TIER­
RA desde los tiempos mas remotos hasta los pre­
sentes. -

A mas; habrá on exhibición constante, una se­
lecta y escogida Colección de mas de 500 vistas, 
representando los mas memorables hechos histó­
ricos, asi antiguos como modernos, con los perso­
najes quo en ellos adquirieron renombro, y las 
poblaciones donde han tenido lugar los sucosos: 
puede decirse que es la verdadera y fiel exposi 
cion de la Historia Antigua, Media y Moderna 
que puede servir de. lección á cuantos so consa- 
Í ran el estudio de los progresos y vicisitudes de 
a humanidad.

Esto es una especio de espectáculo que reune 
en un punto, y con suma evidencia, la utilidad 
y el recreo, que es lo que se ofrece al i úblico

No hay maravillado la naturaleza ó de lo crea­
ción, aludida por el arte, por mas remota que sea, 
que no se pueda reproducir fielmente á la mirada 
lo que no se podría alcanzar por medio de la P“* 
labra. . -v

Bajo otro aspecto, oI diorama es hasta cierto 
punto la mejor manera de reconocer el mundo 
sin viajar, llegando á ser do una utilidad UN< 
VERSAL. '

El dueño de éste, que bajo forma y proporcio­
nes cada día mejoradas, so presenta á la indul­
gencia de este pueblo; espera su protección.

De ésta sú tan asidua laboriosidad, él ha reco­
gido ya el froto que podía esperar por sus traba­
jos, habiendo obtenido señales do estima y apro­
bación en todas partes donde lo ha exhibido.

NOTA—Toda persona llevará una cédula de 
regalo qne será premiada con más ó ménos valor.

El dueño de este salón hace este regalo en re­
compensa do ia grande concurrencia que ha teni­
do do este respetable público.

Entrada general 20 cU.
Niños menores do 10 años. . . 10 *

VER PARIA CREER

236-CALLE 18 DE JULIO-236 
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Javier J. Gurschaga estudio dei
Dr.Corvahlo Letona—Misiones, 218.

•fia Límm
Se enctaeiitrucM ven Cu en toda* 

la» Boticas y Peluquería» de la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del León de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPANA
Florida. . . , 
Payeandú . , 
Durazno . - . , 
Porongos. .. . 
Mercedes. . . 
Colonia . '. . 
Fray Bentos , ¿ 
Artigas . . . < 
Salto . . . . 
Canelones . . 
Tacuarembó. , 
1 toqui. . .. , 
Ribera . .•\ 
Yaguaron . . 
Aceguá ... , 
Santo Lucía. 
Union. . . 
San José*. .

: M. Castellá y Ca.
* . . Carolina Dubay.

k M. E. Ibañez.
, Piquety Zabater.
.. Muían Hnos.

. . Anselmo Criado.
* . Solé y Nadal.
. . Márquez Hnos.
• . Orcasitas y Arteta.
' . Angel Basso.
. .. Pablo Vuldez.

. Antonio Díaz de Valle.
’ Correa y Ca.

. Márquez Hnos. 
-Julián del Campo.

’ • Jaime Sala y Armenga
Sienra y Arada.

;__  - » - - • Pedro Díaz y Ca. '
Dolores ; • t Juan Sanguinetti
Santana do Livramcnto. Correa y Ca. 
Minas. . . . . . . Chape Hnos.
Rocha. . . ... . . L. Lorenzo y Lozada.
Sauce..........................  . Fernando Castro.
Pando. . é . . . . Mariano Saldamando.
Treinta y Tres . . . . ’ José A. Oliveros. ’
Maldonado. . . . . A. y Rebolledo.

NINGUNA
PASTA PECTORAL

ha adquirido nao reputación mas merecida que ■*
>eta de Nafa de DELAXtiBENiEa de Pansa.

Bu fama universal está fundada J
Ia Sobre su poderosa eficacia contra loe resfri­

ados, gripe, Irritaciones del pecbO, de la garganta y de 
los bronquios; eficacia comprobada por #0 médicos de 
lo* hospital** le Paria.

S* Sobra la *Frobaelon de algunoa miembro* de 
1* Academia d* Xfdictna, quienes le bao reconocido 
una superioridad indisputable sobre todas las del 
mismo género _ _ ' '

*• Sobre los análisis de qoimttCS de •* Facultad 
de Parts, quienes han comprobado que no contenta ni 
0*1* ni salea de opio, tales como la morfina y l» 
codeina, remedios emboa cT'to peligros ba señalad* 
la facultad entera,

TI» rr son lo» título* auténticos que recomían-
I ALtO denlaPasiadelUféátaconlansad* 

loa médicos, título* que 00 han sido otorgados á nin­
guna Paste pectoral al antigua, ni moderna.

Be halla de venta en laa principales Farmacias de

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

Di

JUAN ERASUN

Este hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por la posición que ocapa, el 
primero en sn clase en esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandi: esta situado entre laa dos 
plazas Constitución é Independencia, dominan­
do á ambas sos balcones, como también el espa­
cioso boulevard 18 de Ja lio hasta la estatua de 
la Libertad; hallándose a pocos pasos del Tea­
tro Solis y de la nueva Gasa de Gobierno. _

La importante posición de este estableen® 
to facilita a las personas qne tengan asuntos) 
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en 10 
mas céntrico de la ciudad, como también i los 
comerciantes quo vienen i surtirse.

Introducidas en él las mejoras del*confort, 
puede ofrecer a su numerosa clientela, tanto á 
personas solaa, como a familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va i loa renombrados baños délas 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas laa 
fortunas.

Baños templados y fríos.
Se reciben pensionistas á precios convencio-

nales.
Se manda cornil ■'ilio. •

Luis Hernández toS.c.®k^®* 
al público. Defiende gratis ó los pobres, Cju.i?* 
déla 247 de 8 á 10 de la mañana y de 4 a 6 i 
tarde. Ue *a

0»

■ » MftM
El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y fitografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ Á LA CALLE SARANDÍ N." 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA GASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y (3/ DE NUEVA YORK

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:
Máquinas de escribir de E. Remington, preció 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

&

HOGG, farmacéutico, rae de Castíglione, ■• B, en Parí», preparador aaclnaívo.
DBPILDORASmEIHPGG

Puesta bajo esta forma pildora! especlab la Pepsina aa vé completa y absolutamente resguardada del can­
tado del aire: como, en tales condiciones, cata preciosa medicina no puedo ni alterarte ni perder la enerjia de 
sus propiedades, cu eficacia ea aegura.

Las Pildoras de Hogg presentan tres diferente# preparaciones :
!• PILDORAS DE HOGG de Pepsina pura, contra 1U malas digestiones, 111 Meólas, loe vómitos, 

y otras varias afecciones especiales al estómago.
2» PILDORAS DE HOGG de Pepsina y Hierro reducido por el hidrógeno, para lu afec­

ciones del estómago que se prese otan complicadla do debilidad general, do empobrecimiento de la sangre, etc., 
etc.; son sumamente fortificantes.

3a PILDORAS DE HOGG de Pepita* y Yoduro de Hierro inalterable, para laa afecciones
escrofulosas, linfáticas y sifilíticas; contra la tisis, etc.

« La unión do la Pepsina al hierro y al yoduro de hierro, modifica el escaso de escitaelon que estos agentes 
a tan preciosos ejercen sobre el estómago de las personas nerviosas ó irritables. » _ .

Las Pildoras de Hogg, no se venden mee que en frascos triangulares, y se hallan de venta en las principales 
Farmacío.

Depósitos en Roaorio y Montevideo, A. DIIABCB1 Hermanos v

DE LAS CIENCIAS FISICO, QUIMICO

MATEMATICAS Y NATURALES
BAJO LA DIRECCION DEL

Dr. JUAN ALVAREZ Y PEREZ
148 — COLONIA — 148

HORAS: DE 4 A 6 DE LA TARDE

116

Ofrece cus servicios al público en bu nuevo estudio calle Soriano número 118 (altos), y avisa al 
mismo tiempo haber recibido nuevas máquinas do Estados Unidos, podiendo hacer por este motivo 
todos los trabajos do su profesión á precios mas baratos que cualquier otro establecimiento do Mon­
tevideo.—Extracción do muelas sin dolor por un nuevo sistema sin emplear el gas.

DOCTOR P. CAZENAVE G?
CIRUJANOS-DENTISTAS AMERICANOS

118 —CALLE DE SORIANO —118

Hipofosfitos de Grimault y 0
FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE,

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como : ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosfito de Cal de Gri- 
mault y C'% el que prescrito hace 
afios por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar A 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- | 
chos que confirman las observa- I 
clones siguientes : ■

• Se debe recetar el Jarabe de Hipotos- 
tito de Cal de Orlmault y CU en la ttals 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo míaos una sensible mejoría. ■ 

/Tribuna médica/ de París.

■ Ocho tísicos del primer grado, tratados 
por medio del Jarabe de Hipofosfito de 
Cal de Grimault y c* durante un espado 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan boy día de tan buena salud quo ya 
no se hecha de ver la presenda de los tu­
bérculo* en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años nace. •

lOaeet» médica de Viene) Austria.

* He de merecer a v<ls manden á mi 
casa el catalogo de sus medicamentos, y 
aprovecho 1» ocasión cumplí mentándoles 
p5r su excelente Jarabe de Hipofosfito de 
cal. el auoj^jo‘WwMnte a los niños 
y auuitos afectados de los pulmones v dai 
hígado. Esta preparación quo no tiene rival 
deja muy aíras las conocidas hasta la 
fecha. • _

»’ J. H. LANG, 
(Malburna-Australia.)

Cal, color de rosa, se espendeNuestro Jarabe de hipofosfito dem_ , _______ , ____
aa ÍTasoos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca

_ de fábrica y la firma de Grimault y G*, >
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS.
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GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN EL GRAN BARATILLO LE CALZADO

POR K/iAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

En está acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorab le surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas cías es y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par 'de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pas ar por es­
ta casa, donde encontrarán, un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
Juan R estelli,

103

H

CALLE 25 DE MAYO
ESQUINA ITÜZAINGO

Esta casa desafia toda competencia p 
el esmero que pone en el corte y he­
chura de los trabajos que le confian.

POR TODOS LOS PAQUETES

RECIBE LO MAS MODERNO

Y ELFO ARTE PARA TRAJE»

DE TODOS PRECIOS

25 DE MAYO
ESQUINA ITÜZAINGO

(WAT» DE ■ 81®
DE

LERAS
Farmacéutico, Doctor en Ciencias, Inspector de Academia, 

Caballero de la Legión de Honor,

Los Fosfatos forman una de las 
bases del esqueleto humano, y 
combinados con el hierro, cons­
tituyen uno de los principios prin­
cipales de nuestra sangre. No hay 
duda que uniendo estos dos ele­
mentos en un medicamento exclu­
sivo de asimilación perfecta y 
fácilmente soportado por los mas 
delicados estómagos, se llegaría á 
crear el reconstituyente por ex­
celencia. Tal es el resultado de los 
esfuerzos del D* Leras, resultado 
que ha venido á confirmar un éxito 
siempre creciente y la aprobación 
unánime del cuerpo médico.

Las pildoras, polvos y grajeas 
con base de hierro, basta ahora 
conocidas, tienen el gran inconve­
niente de contener el hierro al es­
tado insoluble y, por consiguiente, 
de encomendar su digestión á un 
estómago ya enfermo y fatigado. El 
resultado de todas esas preparacio­
nes no es otro que el de producir 
la constipación ó estreñimiento ó 
el de irritar los intestinos.

El Fosfato de hierro de Leras 
no ocasiona ninguno de esos acci­
dentes. No contriñe ni ennegrece 
jamas la dentadura. Es un li­
quido claro y transparente sin 
sabor; cura con prontitud:

Vano*a/utio d 
de Paria.

Esta JABABE os empleado baca mas do 25 aBos por 
mas célebres atedien* do todas loe países, para curar

les

emteraueéaée* *eí raraaoaa y Iwditcnas hlérapc- 
ata*. Tambiet so emplean con feliz éxito para la carauot 
do las palpitaciones v opresiones MrvíoMX. del tofos de 
lee catarros crónicos, breoqailte, los cooroluva, uputoe de 
uagre, Mlitci** do voz, oio

La Anemia
La precocidad
Lo* Calambre» 

estómago
El linfatiimo
La Pálidos

de

La Leucorrea 
El desfallecimiento 
La debilidad
Las aleaciones nen> 

vioias
II Enflaquecimiento

Excita el apetito y ayuda la diges­
tión, produciendo loe efectos mas
favorables en las niñas en vía

HéMdla M do, INFORMES dinrrdM i dicha AMdrmia 
*4 <ho 4<tM0. j luce ¡Kk* ttre^o^que Lia Gragea* dr 
<•¿11* y Cauta ma *1 uw ¿ralo y mejur ftrregiavau para la 
curación d» la claréala Ipsuiiitiy, de las pérdifia* 
blanca*; Je la* arbl'Kndaa de temperamento ro
ambo# teles:y par# facilitar la «u«nscr uncios, fiebre 
teda ó las jiívcoei, tic., etc.

Depositario* generóle* en ftw, en coas de Labélomye • C*, roe d’Aboukir, 99. — Afontevidoo, A- •*■*■»> 
«hl, Hermanóte O — Buonoo-jiyrea, A> Denamechl, Hermana* y C*. calle de ia Detenta, 167, 159, v 161, 
trente A SantoDominga — Rosario y IZrd^ta, Dcznnrahl* Hermanos y U*. — Jíonto^doo 9i* tiarníoeM- 
•hem Sarandi, 931; Daady, botica del León de Uro; Lm-Cqm* SarauA 16L

de desarrollo, asi como regula­
riza la época mensual de las 
Señoras.

- El Fosfato dO «**■ XracKñee feral- 

Dlon. la mejor de laa Pr®vrm|n|«iraclon da 
glnosas, y aquella cuy# ¡M“HH 
foa mu pronto* resultado!- -

ARAN,
Médico del Hospital de San-Antonio. en PttÍL

• En una enferma muy gravemente afec­
tada y para la cual nube de renunciar *1 
hierro reducido, al láclelo de hierro, a la* 
flldoras de Vollot, al agua do Spa y a la de 

aasy, el Fosfato de hierro de Loras ha 
sido no solamente bien soportado, tino‘que 
Inmediatamente produjo Ja mejoría. . H

berkutz.
Médico del Hospital de la Piedad, en París.

* El Fosfato de hierro de Leras, me ha 
forestado grandes servicios en distintas en- 
ermedadea do la piel, complicadas de clo­

rosis y de anemia; jamas ha producido 
accidentes de intolerancia estomacal, como 
sucede con la mayor parte do loa ferrugi­
nosos. a

CAZENAVE, 
Módico dsl Hospital de Sao-Luis, en Parts.

« El Fosfato do hierro de Leras no ejerce 
acción alguna sobre el estómago no pro­
vee* estreñimientos, ni el menor de esos 
fenómenos de excitación que obligan a ve­
ces a abandonar la medicación ferruginosa. 
Por ultimo, los efectos de esta preparación 
los juzgo muy seguros y muy prontos. ■

D' DEBOUT, 
Rodador en jefe del Boletín terapéutico.

• El Fosfato do hierro de Lema es dige­
rido y asimilado con la mayor facilidad por 
loa nino* lo mismo que por los adultos: así 
pues. I* Señorita X**-. niña de nueve «nos, 
procedente de Ñapóle*, en Julio ultimo, en 
un estado de languidez y atonía que eran ya 
en ella habituales : sometida por mi al uso 
del Fosfato de hierro, en ménos de un mes 
recobró el apetito, so reanimó y los colo­
res le volvieron al mismo tiempo que las 
fuerzas y las carnes. -

e. guibout.
Médico d* lo* Hospital** de Parí».

• Su forma líquida le d* Inmensas venta­
jea cobre laa pildoras; lo creo superior A 
las preparaciones lodadai. .

ARNAL, 
Médico di S. II. al Emperador Napoleón III.

. Z H*n,’d0* E»P>ña para ensayar el Fos­
fato de hierro de Leras, certifico: 4a Que 
los estómago* aoportan bien el Indicado 
Fosfato; — Que es muy a propósito para 
las anemias y caquexias, y muy especial­
mente para aquellas que dependen de ma- - 
las elaboraciones digestivas, y de pobreza 
de la sangre por mala •,,m?"i“«*n’las 
3. Que es un remedio muy T*n“jf'°Consé- 
clorósis; - 4* Que su uso no trae conso 
cuencias peligrosas. - * —

D» D» JOSÉ VARELA D®J2?d?ta 
Dítano y Catedrático de Medicina Clínica d* la 

Univereidad de Santiago/

■ Así a la ciencia como A la humanidad 
debo decir muy claramente, que todas mis 
prescripciones relativss al Fosfato de hierro 
*** ■‘/o coronadas siempre por
un éxito brillante.. » /

felletan.
Medico en Jefe del ejército Otomano.

Depósito central en París, casa GRIMAULT y C10, 8, roe Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.

N. 1 pena.
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Calle del 18 de Julio
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BOTICA DEL GLOBO

GRAN SASTRERIA
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